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GLOSARIO 

PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, SE ENTENDERÁ POR: 

ACUERDO: 

ÁREA 
ADMINISTRADORA 
DEL PEDIDO: 

ÁREA TÉCNICA: 

El Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet (D.O.F. 28-junio-2011). 

La Gerencia de Control de Bienes y Aseguramiento de la Financiera, en la cual recae 
la responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidas en el pedido. 

La Gerencia de Control de Bienes y Aseguramiento de la Financiera. 

ÁREA REQUIRENTE: La Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera. 

~CONVOCATORIA: 

~CODIGO: 
CompraNet: 

DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA: 

IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL VIGENTE: 

INTERNET: 

l.V.A.: 

LA FINANCIERA 

LEY: 

LICITANTE: 

LICITACIÓN: 

MIPYMES: 

El presente documento, a través del cual se establecen las bases en que se 
desarrollará el presente procedimiento c!e Licitación Pública Nacional y en el que se 
describen los requisitos de participación. 

El Código Fiscal de la Federación. 

El Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios con dirección electrónica en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

La documentación distinta de las proposiciones técnicas y económicas requeridas en 
la presente Convocatoria a la licitación. 

El documento expedido por autoridad competente, que acredite la identidad de la 
persona, siempre y cuando este se encuentre vigente al momento de presentarlo, entre 
los que se encuentran: 

- Credencial para votar (IFE o INE). 
- Pasaporte. 
- Cédula profesional. 

La red mundial de comunicaciones electrónicas. 

El Impuesto al Valor Agregado. 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente. 

La persona que participa en este procedimiento de licitación pública. 

La Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E56-2017. 

La micro, pequeña y mediana empresa de nacionalidad mexicana 
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PARTIDA ÚNICA: 

PEDIDO: 

PERSONA: 

POBALINES: 

PRECIO 
ACEPTABLE: 

PRECIO 
CONVENIENTE: 

PROPOSICIONES: 

PROVEEDOR: 

REGLAMENTO: 

SAT: 

SE: 

SFP: 

SHCP: 

. 
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La partida que se describe en el Anexo No.1 de esta Convocatoria. 

El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones y a través 
del cual se formaliza entre la Financiera y el Proveedor la adquisición o arrendamiento 
del bien mueble o la prestación del servicio objeto de la presente licitación. 

La persona física o moral. 

Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Financiera vigentes. 

NO Es aquel que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un 
diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la presente 
licitación. 

Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la 
presente licitación, y a este se le resta un 40%. 

La proposición técnica y económica que presenten los licitantes. 

La persona con quien la Financiera celebre el pedido derivado de esta licitación. 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público vigente. 

El Servicio de Administración Tributaria. 

La Secretaría de Economía 

La Secretaría de la Función Pública. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

f7 
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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en cumplimiento de las 
disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA·006HAN001-E56-2017, para la ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA 
PERSONALIZADA, SELLOS Y OTROS BIENES PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, bajo las siguientes: 

BASES 
EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO 

Y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

1.- DATOS GENERALES DE LA LICITACIÓN PUBLICA. 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-' 

~ 1.1 Convocante, Área Contratante y Domicilio. 

conformidad con las atribuciones previstas en el artículo 51 fracción VII del Estatuto Orgánico de la 
anciera, el área contratante de la presente licitación es la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y 
rvicios, ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 
dad de México, teléfono 5230~1600, Extensión 1108. 

1.2 Carácter de la Licitación, Medio y Forma de Participación. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción 1 y 28, fracción l de la ley la presente licitación 
es de CARÁCTER NACIONAL por lo que únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y 
los bienes a adquirir sean producidos en los Estados Unidos Mexicanos y cuenten con un porcentaje de 
contenido nacional de cuando menos el sesenta y cinco por ciento. 

La presente Convocatoria estará disponible para su consulta y obtención gratuita para todas las personas 
interesadas en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios CompraNet, cuya dirección electrónica es: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

La presente licitación con fundamento en los artículos 26 Bis fracción 11 y 27 de la Ley es ELECTRÓNICA por 
lo que los licitantes deberán participar presentando sus proposiciones y documentación complementaria, 
exclusivamente a través de los medios remotos de comunicación electrónica CompraNet, conforme al 
ACUERDO. 

Los licitantes deberán contar con el certificado digital vigente que, como medio de comunicación 
electrónica, utilizarán en sustitución de la firma autógrafa para enviar sus proposiciones, mismo que será 
otorgado por la SFP, mediante el cual reconozcan como propia y auténtica la información que envíen a través 
de Com praNet. 

Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no gubernamentales, así como 
cualquier otra persona, podrán asistir a los actos públicos de esta licitación, en calidad de observadores bajo 
la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de Intervenir en cualquier forma en los 
mismos. 

\ 
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1.3 Número de Identificación de la Convocatoria. 

El número de identificación asignado por CompraNet para la presente licitación pública es el siguiente: LA-
006HAN001-E56-2017. 

1.4 Lugar y plazo de entrega de los bienes. 

Los bienes deberán ser entregados a más tardar 30 días naturales posteriores a la fecha de autorización de la 
Gerencia de Control de Bienes y Aseguramiento de la muestra física solicitada por el área usuaria, para los 
productos del número (1 y 2), y 5 días naturales posteriores a la fecha de autorización de la muestra solicitada 
por el área requirente para los productos del número (3 al 41) en los domicilios señalados en el Anexo No. 1 
de esta convocatoria en el horario comprendido de 9:00 a 14:30yde16:00 a 18:00 horas. 

1.4.1 Vigencia del Pedido. 

La vigencia del Pedido será a partir de la emisión del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2017. 

1.5 Idiomas. 

Las proposiciones se presentarán por escrito en Idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas, 
los anexos técnicos, folletos y catálogos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de 
una traducción simple al español. 

1.6 Disponibilidad Presupuestaria. 

La autorización presupuesta! para la adquisición de los bienes objeto de la presente licitación, consta en el 
formato Nos. GP-075-2017 y GP-080-2017 emitidas por la Gerencia de Presupuesto, de fecha 2 y 22 de febrero 
de 2017, respectivamente. 

1.7 Fondos Provenientes de Créditos Externos. 

No aplica para la presente licitación. ~ 

1.8 Testigos Sociales ··\ 

De conformidad con el artículo 26 Ter de la Ley y el Capítulo Tercero del Título Segundo de su Reglamento, en 
la presente licitación NO participará testigo social designado por la SFP 

2. OBJETO Y ALCANCE DE LA ÍJCfTAélÓH fí'Ú8UCA. 

2.1 Objeto de la Licitación. 

La presente licitación tiene por objeto la ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA PERSONALIZADA, SELLOS Y 
OTROS BIENES PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO. 

Las características y especificaciones de los bienes requeridos, así como las cantidades a entregar y domicilios 
objeto de la presente licitación, se indican en el Anexo No. 1 de esta Convocatoria, mismo que deberá 

_/ 

! 
considerarse estrictamente para la presentación de ~s p:op.osiciones. ('),,· ~ 
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Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se deriven de este procedimiento oe licitación, el 
licitante que resulte adjudicado deberá ponerse en contacto, con la Gerencia de Control de Bienes y 
Aseguramiento, a fin de coordinar y establecer las acciones encaminadas al óptimo cumplimiento del 
suministro de los bienes. 

Los licitantes, para su participación y presentación de proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaración al 
contenido de !as mismas. 

2.2 Agrupación de Partidas. 

Los licitantes deberán considerar para efectos de presentación de su proposición el presupuesto mínimo y 
máximo siguiente, así como los volúmenes de consumo estimados; estos últimos para efectos de establecer el 
precio unitario de cada producto. 

PRESUPUESTO MINIMO SIN IVA ¡ PRESUPUESTO MAXIMO SIN IVA 

$292,000.00 
L--~-~~-~-

$730,000.00 

~ e ng l ó n r-·-- ---· - -.,.------ DescrlP4:1JOn ___ ,...... _____ ~ 
~---- -~ 

1 Separadores con 11 piezas. Cada uno 9 puntos impresos a 1XO 
tintas (negro) y 2 impresos a 1XO tintas (plasta verde) sobre 

1 cartulina sulfatada 1 cara de 12 puntos. Tamaño fin 23.5X34 cm. 
Acabado: suaje especial de pestaña y empacado por juego en 
sobre de celofán transparente. 
Separadores con 3 piezas. Cada uno, impresos a 1XO tintas 

2 
(negro) sobre cartulina sulfatada1 cara del punto 10, 11 y 12. 
Tamaño final 23.5X34cm. Acabado: suaje especial de pestaña y 
empacado por iueao en sobre de celofán transparente. 
Rollo de etiquetas para Inventarios Polipropileno Gris 50x25 mm 

3 acabado metálico de Adhesivo Agresivo muy difícil de remover. 

i Rollos de 1900 Etiquetas c/u. Uso rudo para inventario de 
1 Mobiliario y equipo. Tamaño estándar 50x25 mm (2x1) pulQadas. 

! Rollo de etiquetas Inventarios Polipropileno Gris 63x36 mm 

1 
4 

acabado metálico de Adhesivo Agresivo muy difícil de remover. 
Rollos de 1900 Etiquetas e/u. Uso rudo para inventario de 
Mobiliario v eauipo. Tamaño estándar 63x38 mm (2x1) pulaadas 

5 
Rollos de cinta Ribbon de transferencia térmica con formulación 
especial Resina ZRX. Metraje total para 2 Millares etiquetas. 

6 Frasco de tinta para sellos, tamaño 28 mi, color; (verde, rojo, azul 
y neQro). 
Hoja membretada tamaño carta en papel bond blanco de 75grs. 

7 Impresa en técnica offset, selección de color, paquete con 500 
hoias. 
Hoja membretada en papel bond blanco de 75grs. Tamaño 7.3 cm 

6 de ancho x 12.5 cm de largo, Impresa en serigrafía, selección de 

--- color, paquete con 100 hojas. 

. . 
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Volümenu 
et. con1111nnc> 
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31800 

8550 

1 

1 

2 

25 

3 

3 

Unidad d• 
Mediida 

juego 

juego 

rollo 

rollo 

rollo 

pieza 

paquete. 

paquete 

: 

: 
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Hoja membretada en papel opalina blanco de 75grs. Tamaño 18.5 
9 cm de ancho x 27 cm de largo, Impresa en serigrafía, selección de 2 paquete 

color, paauete con 1 00 hojas. 
Hoja membretada en papel opalina blanco, tamaño legal medida 

10 21 .5 cm de ancho x 34 cm de altura, personalizado en técnica 3 paquete 
offset, paQuete con 500 hoias. 
Sobre carta en papel bond blanco de 90grs, medida final de 

11 19x10.5cm. Impreso en técnica offset, selección de color, paquete 2 paquete 
con 500 sobres. 
Sobre papel opalina blanco de, medida final de 21.1 cm ancho x 

12 16.2 cm altura. Impreso en técnica offset, personalizado en 2 paquete 
serigrafía, paquete con 500 sobres. 
Sobre papel opalina blanco de, medida final de 19.4 cm ancho x 

13 10.5 cm altura. Impreso en técnica offset, personalizado en 2 paquete 
seriarafía, paquete con 500 sobres. 

14 
Tarjetas en opalina blanco medida 20.5 cm de ancho x 15.2 cm de 

8 paquete 
altura, personalizada en serigrafía, paquete con 100 piezas. 
Tarjetas de atentos saludos impresos en cartulina blanca de 

15 225grs. En técnica offset, selección de color, personalizada en 2 paquete 
serigrafía medida de 10x8cm. Con sobre oaauete de 100 Jueaos. 
Caja con tarjetas de presentación impresas en cartulina opalina 
blanca de 225grs. Con medida de 9x5 centímetros. Impresa en 

16 técnica offset selección a color al frente y tintas al reverso logotipo 75 caja 
de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero cambios de nombre en seriarafía, caja con 100 tarjetas. 
Hoja de Acuerdos impresa en papel opalina blanca de 120 gramos 

17 
Con medida de 21.5 x 34 cm impresa en técnica offset 1x1 con 2 pieza 
logotipo Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesauero. Paquete 500 hojas. 
Tarjeta de kardex impresa en cartulina opalina blanca de 225 

18 gramos. En técnica offset, selección de color personalizado en 1 paquete 
serigrafía medida 15x10 cm. Con sobre paauete con 100 juegos. 
Sello autoentintable redondo, tinta verde con goma en láser y 

19 logotipo de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 1 pieza 
Forestal v Pesauero, medida final de 42mm. 

' Sello autoentintable, tinta verde con goma en láser y el logotipo de ~ 
20 Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 1 pieza 

Pesquero, medida final 56x26mm. 
Sello autoentintable, tinta verde con goma en láser y logotipo de 

21 Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 1 Pieza 
Pesauero, medida final 60x40mm. 
Sello autoentintable, tinta verde con goma en láser y logotipo de 

22 Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 1 pieza 
Pesquero, medida final 68x47mm. 
Sello autoentintable, tinta verde con goma en láser, medida final de 

J 
23 54x13mm.leyenda "ACUSE", "CANCELAD O"y " CON T 5 pieza 

A B 1 LI ZA D O Y SIN TEXTO. _/ 
Sello fechador autoentintable, tinta verde con goma en láser y 

24 logotipo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 1 pieza 
Rural, Forestal v Pesauero, medida final de 70x10mm. 

11 
-- -· ·-
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! Sello autoentintable, tinta verde con goma en láser y logotipo de la 
25 Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 3 pieza 

1 Pesquero, medida final de 75x38mm. 

1 

1 Sello fechador autoentintable redondo, tinta verde con goma en 1 
26 láser y el logotipo de Financiera Nacional de Desarrollo 8 pieza 

¡ Aarooecuario, Rural, Forestal v PesQuero, medida final 42mm. 
1 ¡ Sello fechador autoentintable, reforzado en metal tinta verde con 
1 27 goma en láser y logotipo de la Financiera Nacional de Desarrollo 1 pieza 
1 1 Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, medida final 50x30mm. 
1 1 Sello fechador autoentintable, tinta verde con goma en láser y 

1 
28 1 logotipo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 1 pieza 

1 Rural, Forestal v PesQuero, medida final 56x33mm. ¡ Sello fechador autoentintable, tinta verde con goma en láser y 
29 logotipo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 1 ieza 

Rural, Forestal v PesQuero, medida final 60x40mm. 
1 1 Sello fechador autoentintable, tinta verde con goma láser y logotipo ¡ 30 de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 1 pieza 
1 i Forestal y Pesquero, medida final de 68x47mm. 

·1" 1 Sello fechador autoentintable, tinta verde con goma en láser y el 
[ . 31 logotipo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 1 pieza 

1 Rural, Forestal y_ Pesguero, de 50x30mm. 
1 l Sello fechador autoentintable cuadrado, tinta verde con goma en 

! 1 j j láser y el logotipo de la Financiera Nacional de Desarrollo 
1 

1 

32 
1 Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, medida final de 

1 pieza 
' 1 56x33mm. 

~ 1 Sello fechador autoentintable cuadrado, tinta verde con goma en 

33 
/ láser y logotipo de la Financiera Nacional de Desarrollo 1 pieza 
1 Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, medida final de 
l 42x42mm. 
j Sello fechador autoentintable cuadrado, tinta verde con goma en 

1 
34 

láser y logotipo de la Financiera Nacional de Desarrollo 
3 Pieza 

1 Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, medida final de 
i l 64x40mm. 

r 35 j Sello fechador autoentintable cuadrado, tinta verde con goma en ! 
, láser y logotipo de la Financiera Nacional de Desarrolio 12 pieza 
1 Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, medida final de 
, 75x38mm. 
\ Sello fechador de golpe redondo y reloj de 24 hrs, goma en láser y 

36 j logotipo de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 1 pieza 
1 Forestal y Pesquero, medida final 41 mm. 
1 Sello autoentintable cuadrado, tinta verde con goma en láser y 1 

37 logotipo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 1 pieza 
1 

. Rural, Forestal v PesQuero, medida final de 68x24mm. 
1 Sello autoentintable cuadrado, tinta verde con goma en láser y 

i 38 1 logotipo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 1 pieza 
! Rural, Forestal v Pesquero, medida final de 45x25mm. 

39 1 Sello Foliador de 6 dígitos. 1 pieza 

40 1 Goma para sello autoentintable medida 42 mm. 1 pieza 

41 l Sello de realce personalizado 1 pieza 

- - . 
. _ir.i(.c'.:•n ¡.)(r!"ú~ - :~·.::io-' ·_i 2;::~fr2 ,~i-.~a 1':0 L ~. OOS:-i.~80C1-;::fr.5-:~017 11 ). 



SHCP ~ -~ r.i'f P-.. ¡¡-- --
... t'.; .. ·.1. ~ · .. t• ...... . . ~~~~·. \" 

.1. .- l~. ' ~ :·· . ' ; 

2.3 Precio Máximo de Referencia. 

Se informa a los licitantes que no aplica para esta licitación. 

2.4 Normas Oficialas. 

No aplicable para la presente Licitación Pública Nacional Electrónica: 

2.5 Método de Pruebas. 

En el presente procedimiento de licitación no se solicitarán pruebas. 

2.6 Tipo de Pedido. 

El licitante que resulte adjudicado deberá formalizar un pedido abierto por la totalidad de la partida única 
solicitada en el Anexo No.1 de esta convocatoria, en el que se establecerá un presupuesto mínimo y máximo 
a ejercer durante el periodo de contratación, conforme se señala en el numeral 2.2 de esta Convocatoria. 

2.7 Modalidades de Contratación. 

En la presente licitación no se utilizará la modalidad del abastecimiento simultáneo, ni de ofertas subsecuentes 
de descuento. 

La adjudicación será a un solo llcltante por la totalidad de los bienes requeridos en la partida única, de acuerdo 
a lo establecido en el Anexo No. 1 de la presente Convocatoria. 

2.8 Modelo de Pedido. 

El modelo de pedido se incluye como Anexo No.7 de la presente convocatoria, en el que se tomará en 
consideración lo previsto en esta convocatoria, las aclaraciones y modificaciones determinadas en la(s) junta(s) 
de aclaraciones, así como los siguientes aspectos que resulten aplicables: 

1. 

2. 
3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

El plazo máximo en días naturales para la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, el cual \ 
contará a partir de la fecha en que el proveedor reciba la requisición respectiva; { 
Moneda de pago en que se pagarán los Bienes. ~ 

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de 
la póliza correspondiente; 
Las deducciones que, en su caso, se aplicarán con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en 
que pudiera incurrir el proveedor, en la entrega del bien o la prestación del servicio; 
El señalamiento de que la obligación garantizada es divisible y que en caso de presentarse algún 
incumplimiento se harán efectivas las garantías que procedan; 
La previsión de que deberá ajustarse la garantía otorgada cuando se modifique el monto, plazo o 
vigencia del pedido, y 

El desglose de los importes a ejercer. 

En caso de discrepancia, en el contenido del pedido en relación con la convocatoria a la licitación y su(s) junta(s) 
de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo establecido en el(las) acta(s) que 
en e/la(s) se levante(n). 

·- -
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Así mismo, la convocatoria a la licitación, el pedido y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes 
en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el pedido no deberán modificar las 
condiciones previstas en la presente convocatoria y sus juntas de aclaraciones, en caso de discrepancia, 
prevalecerá lo estipulado en estas. 

3. FORMAY TÉRMINOS QUE REGIRAH LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBUCA. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis de la Ley y en el artículo 
39, fracción 111 del Reglamento, los diversos actos del procedimiento de Licitación Pública se regirán de 
conformidad con lo siguiente: 

. 3.1 Reducción de Plazos. 

\ 

De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley, la presente licitación se efectuará con tiempos 
normales. 

3.2 Calendario y Lugar de los Actos del Procedimiento de Licitación Pública. 

Los actos del procedimiento de licitación se llevarán a cabo conforme lo siguiente: 

ACTO FECHA Y HORA [ LUGAR 
1 Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en 

Junta de Aclaración al ! 
25/mayo/2017 

Agrarismo No. 227, Planta Baja, Co!onia 1 

Contenido de la Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
Convocatoria a la Licitación 

10:00 horas 
11800, Ciudad de México, a través de 

. medios remotos de comunicación. 
' Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en 

Presentación y Apertura de J 2/junio/2017 
Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 

Proposiciones 10:00 horas 
11800, Ciudad de México, a través de ! 

· medios remotos de comunicación. 
· Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en 

9/junio/2017 
Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia 

· Comunicación del Fallo ¡ Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
13:00 horas 

11800, Ciudad de México, a través de ] 
· medios remotos de comunicación. 1 

El pedido se firmará dentro de Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en ! 
' 

Firma del Pedido 

; 

los 15 días naturales siguientes Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia ' 
al de la notificación de fallo de la : Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 

1 de las 9.00 a las 15.00 horas y de las 16.00 
. a las 18:00 horas. 

presente licitación. 11800, Ciudad de México, en días hábiles 

3.2.1 Solicitudes para Aclaración al Contenido de la Convocatoria. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria y sus anexos, 
deberán considerar lo siguiente: 

- ' ··--· 
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Deberán acompañar sus solicitudes con un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, 
por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos lo indicado en el Anexo No. 5 de la 
presente convocatoria. 

Las solicitudes de aclaración se presentarán, en papel preferentemente membretado, de la empresa 
participante y debidamente firmadas por el licitante o el representante legal acreditado, de acuerdo al Anexo 
No.5 de esta convocatoria a la licitación. 

Deberán ser enviadas a través de CompraNet a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en 
que se vaya a realizar la primera junta de aclaraciones establecida en la presente convocatoria. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo anteriormente señalado no serán 
contestadas por la Financiera por resultar extemporáneas y se integrarán al expediente respectivo, y en caso 
de que se lleve a cabo ulterior junta, las mismas se tomarán en cuenta para responderlas. 

Se tomará como hora de recepción de las solicitudes que se hagan llegar a través de CompraNet, la hora que 
registre este sistema al momento de su envío. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y precisa y estar directamente vinculadas 
con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación, indicando el numeral o punto específico con el cual 
se relaciona, preferentemente clasificadas e integradas por administrativas, legales, técnicas o económicas. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la Financiera. 

Cualquier modificación que se derive de la junta de aclaraciones formará parte de la presente convocatoria, y 
deberá ser considerada por los Licitantes para la elaboración de sus proposiciones. 

3.2.2 Junta para la Aclaración del Contenido de la Convocatoria. 

De conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación pública, previsto en el numeral 
3.2 de esta Convocatoria, se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones, misma que será presidida por el Servidor 
Público designado por la Financiera, quien deberá ser asistido por los representantes del Área Requirente y/o 
el Área Técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes 
relacionados con los aspectos contenidos en la presente convocatoria. 

A partir de la hora y fecha señaladas para la celebración de la Junta de Aclaraciones, la convocante procederá 
a enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas de conformidad 
con lo solicitado en la presente Convocatoria a la Licitación. 

Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la 
convocante y que sea acreditable, quien preside la junta de aclaraciones, informará a los licítantes si éstas 
serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a 
efecto de que las respuestas sean remitidas. · 

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, 
atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las 
preguntas (repreguntas) que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no 
pofdrá se~ in~1 erlo1_r .ªseis ni

1 
su

1 
perior.a cuarenta y ocho hor~s. Una vez recibidas las preguntas, la convocante . / 

in armara a os 1c1tantes e pazo maximo en el que enviara las contestaciones correspondientes. ..¡ 
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En caso de que el licitante presente el escrito fuera del plazo previsto en el numeral 3.2.1 de esta convocatoria, 
o bien al inicio de la Junta de Aclaraciones, sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas 
que dé la Financiera en la mencionada junta. 

De cada junta de aclaraciones la Financiera levantará un acta en la que se harán constar los cuestionamientos 
formulados por los interesados y las respuestas que realice la Financiera. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo señalado en esta convocatoria, no 
serán contestadas por la Financiera por ser extemporáneas, y se integrarán al expediente respectivo. 

El servidor público que presida la Junta de Acjaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número de 
solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los 
Licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la Junta de Aclaraciones. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes. 
Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible al que tenga acceso el público, en las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, ubicada en Agrarismo 

o.227 piso 5, Colonia Escandón, Delegación Migue! Hidalgo, C.P. 11800 Ciudad de México, por un término 
cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

El acta del evento de que se trate estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado 
en el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados. 

3.3 Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería. 

En la presente licitación NO se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería, por 
lo que cualquier proposición que se reciba por cualquiera de estos medios no será tomada en consideración. 

3.4 Entrega de Proposiciones. 

En la presente licitación, los Licitantes deberán entregar sus proposiciones de manera electrónica. 

Los licitantes solo deberán presentar una proposición que incluya todas y cada una de las especificaciones y 
condiciones establecidas en cada una de las Partidas solicitadas en la presente convocatoria. 

Las proposiciones deberán ser entregadas a través de CompraNet, los sobres de éstas serán generados 
mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean 
inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la SFP. 

Las proposiciones y la documentación complementaria que presenten los licitantes deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

A. Se presentarán en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas. los anexos técnicos 
y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de una traducción simple 
al español. 

B. Deberán abarcar el 100% de los bienes requeridos en la partida única. 

C. Deberán ser claras y no establecer condición alguna. 

--- .. 
L.:.lc:::it),: Pi"' í'.• •. : ·-::~ciori:; C:t1y~trónica No. U\-úOGHAl\IG::'1· :':CG-2017 1 ! 



~ ~)- ~~~ ·-·~;_~, ·-··· 
...... \ ..... ,,. • ,1 · - :. -

•• • 1 • . • • • • .• J 

D. En términos de lo establecido por el numeral 16 del ACUERDO por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de junio de 2011, para la presentación y firma de proposiciones los licitantes deberán utilizar la firma 
electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaría para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

Asimismo, y en términos del Manual de Usuario para Operadores de Unidades Compradoras (UC) que 
realizan Procedimientos de Contratación en CompraNet, el sistema solicitará a los licitantes que se 
firme digitalmente el resumen de la proposición técnica y económica con el Certificado Digital que emite 
el SAT. 

La plataforma no permite visualizar otro tipo de documentos firmados electrónicamente adicionales al 
resumen de las propuestas que el mismo sistema proporciona a los licitantes, por lo que éstas deberán 
ser el único conjunto de documentos que el licitante firme y adjunte a la proposición. 

Además, cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán 
contener la firma autógrafa escaneada y visible en el propio documento. 

E. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el 
licitante. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos que formen parte de las 
proposiciones carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la 
Financiera no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión 
pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos 
a la misma, la Financiera tampoco podrá desechar la proposición. 

F. Para el caso de los licitantes que resulten adjudicados, las proposiciones se mantendrán vigentes 
durante el periodo de suministro de los bienes objeto de esta licitación, o bien hasta que el pedido 
respectivo se extinga. 

G. La proposición económica deberá estar en precios fijos y firmes, en pesos mexicanos (moneda 
nacional) y sin abreviaturas. 

H. La proposición económica se presentará desglosando el impuesto al valor agregado. La cual deberá 
tener una vigencia de 60 días naturales a partir de la presentación de las proposiciones. 

l. Las proposiciones deberán elaborarse en formatos Word, Excel, PDF, HTML o en su caso, utilizar~ 
archivos de imagen tipo JPG, GIF o WINZIP, libres de virus, según se requiera. \ 

J. Se recomienda identificar cada una de las páginas que integran las proposiciones, con los datos 
siguientes: Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), número de licitación y nllmero de página, 
cuando ello técnicamente sea posible, dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión 
que se realice de los documentos que se especifican en esta Convocatoria a la licitación durante el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

K. Los lícitantes deberán enviar una "CARTA DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN" a más tardar 30 minutos antes del inicio del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, a las cuentas de correo electrónico ocalvo@fnd.gob.mx; 
aarellano@fnd.gob.mx; Jcasas@fnd.gob.mx. Siendo responsabilidad del licitante confirmar dicha 
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recepción al teléfono 5230-1600 extensión 1108 se tomará como hora de recepción la que registre el 
correo electrónico de conformidad con el Anexo No. 13 de la presente convocatoria. 

El escrito solicitado en el presente inciso deberá contener: 

La declaración por parte del representante legal del licitante de que cuando el archivo electrónico en el 
que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier otra causa ajena a la Financiera, acepta que se tendrá por no presentadas 
sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante. 

La firma electrónica o autógrafa digitalizada del representante legal del Licitante, asf como el nombre 
del mismo. 

Teléfono y fax (opcional), Correo electrónico (opcional). 

Las condiciones contenidas en las proposiciones no podrán ser negociadas. 

a Financiera desechará las proposiciones de los Licitantes que se encuentren en los supuestos del Artículo 
O y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, dicho supuesto se entenderá, una vez que se analice durante su 
valuación, debiendo indicarse en el fallo el desechamiento por incumplir la mencionada disposición. 

Las proposiciones se recibirán para su posterior evaluación, conforme los criterios de evaluación señalados en 
la presente convocatoria a la licitación. 

3.4.1 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

En punto de la hora señalada de conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación 
pública, previsto en el numeral 3.2 de esta Convocatoria, se dará inicio al acto de presentación y apertura de 
proposiciones a través del Sistema Compranet, y sin la presencia de licitantes. 

El acto de la presente licitación será presidido por el servidor público designado por la Financiera, el cual será 
asistido por un representante del área técnica o requirente de los bienes objeto de la contratación. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones serán abiertos los sobres que sean enviados por los 
licitantes a través del Sistema CompraNet. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos 
los sobres recibidos. 

Se imprimirán la totalidad de las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica. 

En el supuesto de que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, por causas ajenas a la 
voluntad de la SFP o de la Financiera, no sea posible abrir el sobre que contenga las proposiciones enviadas 
por medios remotos de comunicación electrónica, el Acto se reanudará a partir de que se restablezcan las 
condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo que en el sobre en los que se incluya dicha información 
contenga virus informáticos o no pueda abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables 
a los programas o equipo de cómputo del licitante, por lo que se tendrán por no presentadas las proposiciones 
y demás documentación requeridas por la Financiera. La SFP podrá verificar en cualquier momento que, 
durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en 
poder de la Financiera. 

Se anotará en el formato correspondiente al Anexo No. 3, la documentación entregada por cada uno de los 
licitantes, relacionándola con los puntos específicos de la presente convocatoria. Dicho anexo se incluirá dentro 
del acta respectiva. 1 ~ 
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Las proposiciones se revisarán en forma cuantitativa sin que ello impllque la evaluación de su contenido, 
haciéndose constar la documentación presentada, así como los faltantes u omisiones. En seguida, se dará 
lectura al importe total de cada una de las proposiciones económicas que se presenten. 

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de las proposiciones presentadas y se 
señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a los 
licitantes. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible y público, en las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, por un término de cinco días hábiles 
posteriores a la celebración del evento, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 
a las 18:00 horas. El acta del evento estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado 
en el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados. 

Será de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse del contenido de las actas y obtener 
copia de las mismas por los medios señalados en la presente convocatoria a la licitación. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, la Financiera podrá diferir la fecha del fallo dentro de 
los plazos establecidos en la fracción 111 del artículo 35 de la Ley, lo cual quedará asentado en el acta 
correspondiente a este acto. También podrá hacerlo durante la evaluación de las proposiciones, dentro los 
plazos indicados, notificando a los licitantes la nueva fecha a través de CompraNet. 

3.4.2 Forma de Acreditación de la Personalidad Jurídica. 

Los licitantes deberán acreditar su personalidad jurídica, mediante la presentación a su elección, del formato 
debidamente llenado que se incluye como Anexo No.4 de esta Convocatoria, o bien, en términos del articulo 
48 fracción V del Reglamento, mediante escrito, en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, conteniendo los 
siguientes datos: 

l. Del Licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, asi como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, se señalará la descripción del objeto 
social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con fas que se acredita la existencia 
legal de las personas morales, yde haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios 
que aparezcan en estas. 

11. Del Representante Legal del Licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas fas 
facultades para suscribir las proposiciones. 

3.4.3 Visitas a las Instalaciones de los Licitantes. 

Se informa que en este procedimiento no habrá visitas a las instalaciones de los licitantes. 

3.5 Vigencia de las Proposiciones Recibidas. 

... . ....... - . ·- ........ . 
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Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos por la Financiera, éstas no podrán 
ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de la 
presente licitación hasta su conclusión. 

3.6 Proposiciones Conjuntas. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, 
o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos. en la proposición y en el pedido se 
establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su 
cumplimiento. 

En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido 
designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación electrónica 
autorizados por la SFP. 

~~· Asimismo, se deberán cumplir con los siguientes aspectos: 

t. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su 
interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

11. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el 
convenio de proposición conjunta en el que se establecerá con precisión los aspectos siguientes: 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en 
su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las 
personas morales y, de habertas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios 
que aparezcan en éstas. 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su 
caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación. 

e) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo 
relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública. 

d} Descripción detallada de las partes objeto del pedido que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del pedido, en caso de que se les adjudique el mismo. 

111. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá 
señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. 

El convenio a que hace referencia la fracción 11 de este apartado se presentará con la proposición y, en caso 
de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el pedido, dicho convenio formará parte 
integrante del mismo como uno de sus anexos. 

IV. Para cumplir con los ingresos mínimos, en su caso, requeridos por la Financiera, se podrán sumar los 
endientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación. 
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V. Las personas que integran la agrupación deberán presentar por cada uno de ellos el manifíesto de no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley, conforme al Anexo 
6 de esta convocatoria. 

VI. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas , para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan 
o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

VII. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 
manifiesten bajo protesta de decir verdad que son de nacionalidad mexicana. 

VIII. Las MIPYMES podrán participar cuando realicen proposiciones conjuntas, cuando presenten a la 
Financiera, copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como 
micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, 
que cuentan con ese carácter. El escrito antes referido, deberá ser entregado en forma individual por cada 
uno de los integrantes de la proposición conjunta. 

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un pedido, dicho instrumento deberá ser firmado por el 
representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, 
para efectos del procedimiento y del pedido, como responsables solidarios o mancomunados, según se 
establezca en el propio pedido. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una 
nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, 
siempre y cuando se mantenga en Ja nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

En el supuesto de que se adjudique eJ pedido a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el 
convenio indicado en Ja fracción 11 de este apartado y las facultades del apoderado legal de Ja agrupación que 
formalizará el pedido respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el pedido sea firmado por 
todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes 
legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la 
nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición 
conjunta, antes de Ja fecha fijada para la firma del pedido, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la 
Financiera por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar 
en las veinticuatro horas siguientes. 

3.7 Entrega de una sola Proposición. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en la presente Licitación, por la partida única solicitadas \ 
en el Anexo No. 1. 

3.8 Fecha y Hora para Revisión de Documentación Complementaria. 

NO habrá revisión preliminar de documentación complementaria o distinta a la que conforma la propuesta 
técnica. ~ económica del participante ésta se llevará a cabo en el mismo acto de presentación y apertura de j 
propos1c1ones. 

3.9 De quien Rubricará las Proposiciones. 

~ --
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El servidor público que la Financiera designe, rubricará todas las partes de las proposiciones, las que para 
estos efectos constarán documentalmente. 

3.10 Fallo y Firma del Pedido. 

3.10.1 Acto de Fallo. 

El contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el pedido, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, 
sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidao en términos del Título 
Sexto, Capítulo Primero de la Ley. 

Cuando la Financiera detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su rectificación 
cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en las 
cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 

E los casos previstos en el párrafo anterior de este apartado, la Financiera, no deberá desechar la propuesta 
económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la documentación 
soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, asentando los 
datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación. 

Las correcciones se harán constar en el fallo; si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudique el 
pedido fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se adjudicará el pedido al participante que haya 
obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de conformidad con lo asentado en el fallo 
correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. En su caso, sólo 
por lo que hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea procedente imponer la sanción a que 
se refiere la fracción 1 del artículo 60 de la Ley. 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, 
que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la Financiera, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el pedido, el titular del área responsable del 
procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, 
aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar 
los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los llcitantes 
que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al OIC dentro de 
los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
se dará vista de inmediato al OIC, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para 
su reposición, mismo que quedará asentado en el acta de dicho acto. 

3.10.2 Firma del Pedido. 

El pedido se firmará dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación de fallo de la presente 
licitación, cuyo modelo se incluye en el Anexo No. 7 de esta convocatoria, en el entendido de que su contenido 
será adecuado en lo conducente a lo establecido en la convocatoria a la licita · · , así como a las aclaraciones 
y modificaciones determinadas en la(s) junta(s) de aclaraciones. Dicho pedi firm§lrá en la Sala de Juntas ')-
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de la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, código postal 11800, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 
horas. 

En caso de discrepancia en el contenido del pedido en relación con las condiciones previstas en la convocatoria 
a la licitación y su(s) junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo 
establecido en el(las) acta(s) que en ella(s) se levante(n). 

Si el licitante que resulte adjudicado no firma el pedido por causas imputables al mismo, la Financiera, sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicará el pedido al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un 
margen del diez por ciento, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente 
en caso de que este último no acepte la adjudicación. 

El licitante que resulte adjudicado, deberá presentarse a más tardar dentro de los dos días naturales 
posteriores de haberse emitido el fallo, en la Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, 
Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, en horario 
de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, presentando la siguiente documentación que a 
continuación se enlista, en caso de ser día inhábil, la entrega de la documentación, se recorrerá al siguiente 
día hábil, con el fin de proceder a la elaboración del instrumento contractual respectivo. Original y copia de: (la 
original le será devuelta en el mismo acto una vez cotejada). 

Tratándose de personas morales: 

1. Acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes mexicanas y que 
tiene su domicilio en el territorio nacional. 

2. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
3. Testimonio notarial del poder general para actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el 

pedido. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma de quien suscribirá el pedido, y en su caso, documento 

que acredite su legal estancia en el país. 
5. Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal o apoderado, en su caso. 
6. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 

fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 

En caso de no contar con alguno de los documentos originales mencionados en los numerales 1 y 3, el licitante 
adjudicado deberá presentar copia certificada ante notario público del mismo. 

Tratándose de personas físicas: 

1. Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana o, en su caso, de la carta de naturalización 
respectiva, expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestren tener su 
domicilio legal en el territorio nacional. 

2. Pasaporte, cédula profesional o la credencial para votar vigente con fotografía y firma. 
3. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula de identificación fiscal. 
4. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 

fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 

~J 
Asimismo, el licitante que resulte con adjudicación a su favor deberá presentar la documentación siguiente: 

Para personas físicas o morales 
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Documento que acredite su carácter de MIPYMES, para lo cual det>eran presentar copia del documento 
expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa 
o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, utilizando 
para tal fin el formato que se incluye en el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 
Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de 
la LAASSP, Anexo No. 6 de esta convocatoria. 
Formato de Declaración de Integridad para Licitantes y Proveedores, Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

3.10.3 Adjudicación del Pedido. 

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el pedido se adjudicará al licitante cuya oferta resulte 
solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y oferte el precio más baio 
siempre y cuando éste resulte conveniente. 

En caso de existir empate, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y 
edianas empresas nacionales, en ese orden. 

En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el 
párrafo anterior, o bien de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no tienen 
el carácter de MIPYMES, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte adjudicado por virtud del 
sorteo por insaculación que celebre la Financiera en términos del artículo 54 del Reglamento de la Ley. 

3.11 Sanciones. 

3.11 .1 Deducciones. 

La Financiera, aplicará deducciones al pago de los bienes en caso de incumplimiento parcial o deficiente en 
que pudiera incurrir el proveedor en el suministro de los mismos, respecto a la partida que integra el pedido, 
conforme a lo establecido en el Anexo No. 1 de esta convocatoria y obligaciones contenidas en el pedido 
respectivo. 

La deducción que se aplicará será del 3% (tres por ciento) sobre el precio unitario de los bienes, cuando el 
proveedor adjudicado entregue los bienes y estos no cumplan con las especificaciones técnicas establecidas 
en el Anexo No. 1. 

Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. En el 
caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía. 

Procederá la rescisión del pedido respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas al 
proveedor corresponda al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del pedido. 

El proveedor acepta que el importe de las deducciones a que se refiere el presente numeral, puede ser deducido 
por la Financiera directamente de los recursos que ampare el comprobante fiscal digital por internet respectivo, 
por lo que los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar, en 
su caso por concepto de deducciones correspondientes, en el entendido de que en el supuesto de que sea 
rescindido el pedido, no procederá el cobro de dichas deducciones. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el impuesto al valor agregado. 

\ 
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La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el área requirente y/o administradora 
del pedido. 

3.11.2 Pena Convencional. 

En caso de que el proveedor se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas para el suministro de los 
bienes, se aplicará una pena convencional del 1 % (Uno por ciento) sobre el valor de lo incumplido por cada día 
natural de atraso y hasta la entera satisfacción de la Financiera, de acuerdo a los términos y condiciones 
estipulados en el Anexo No. 1 de esta convocatoria, el cual será parte integrante del pedido que se celebre 
entre el licitante adjudicado y la Financiera. 

En el supuesto de que la Financiera haga efectivas las penas convencionales que excedan la cantidad del 10% 
(diez por ciento} del monto máximo total del pedido, se iniciará el procedimiento de rescisión administrativa del 
pedido. 

El proveedor acepta que el importe de las sanciones a que se refiere este numeral, sea deducido por la 
Financiera directamente de los recursos que ampare el comprobante fiscal digital por internet respectivo, por lo 
que los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar, en su caso, 
por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el pedido, 
no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento. 

3.11 .3 Por Incumplimiento al Pedido. 

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del pedido, cuando el proveedor incumpla cualquiera de 
sus obligaciones contractuales por causas a él imputables, teniendo la Financiera facultad potestativa para 
rescindir el pedido en los términos previstos por el articulo 54 de la Ley. 

La aplícación de la garantía de cumplimiento será por la parte proporcional de las obligaciones incumplidas del 
instrumento contractual. 

3.11.4 Rescisión del Pedido. 

En caso de Incumplimiento por parte del proveedor a las obligaciones establecidas en el pedido, la Financiera 
podrá iniciar en cualquier momento durante la vigencia del pedido, el procedimiento de rescisión previsto en el 
presente numeral, conforme a lo siguiente: 

A) Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y\ 
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

B) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, la Financiera contará con un plazo de 
quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el 
proveedor; la determinación de dar o no por rescindido el pedido deberá ser establecida en un 
dictamen debidamente fundado, motivado y comunicada a el proveedor; dentro de dicho plazo, y 

C) Cuando se rescinda el pedido se formulará y notificará el finiquito correspondiente al proveedor, 
dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de 
hacer constar 1 os pagos que deba efectuar la Financiera y demás circunstancias del caso por concepto 
de los bienes suministrados hasta el momento de la rescisión. 

a 
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La Financiera bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión cuando 
durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del pedido. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el pedido, se entregaren los bienes, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la Financiera de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

La Financiera a su juicio y bajo su responsabilidad, podrá suspender el procedimiento de rescisión, cuando 
durante el procedimiento se advierta que la rescisión del pedido pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual, justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del pedido resultarían más 
inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el pedido, la Financiera establecerá con el proveedor otro plazo que le permita 
ubsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al 
ecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 

ey de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La suspensión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el pedido en los 
supuestos antes mencionados, asl como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento del proveedor, 
será responsabil idad del área requirente, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de 
la conciliación o en el convenio modificatorio, en términos de los artículos 52, penúltimo y último párrafos, o 
79, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según 
corresponda. 

Asimismo, serán causas de rescisión del pedido sin ninguna responsabilidad para la Financiera, si se actualiza 
alguno de los siguientes supuestos: 

a) Si el proveedor no suministra los bienes a la Financiera, en el plazo y bajo las condiciones estipuladas 
en la convocatoria, así como en el pedido y sus anexos. 

b) Si el proveedor suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del pedido y sus anexos; 

e) Por cualquier causa el proveedor deja de tener la capacidad técnica, administrativa, económica y humana 
para dar cumplimiento al objeto del pedido; 

d) Si el proveedor transfiere total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones derivadas 
del pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la conformidad 
previa de la Financiera; 

e) Si el proveedor proporciona información falsa o actúa con dolo y mala fe, en el proceso de Licitación, en 
la celebración del pedido o durante su vigencia. 

f) Por falsedad en las manifestaciones indicadas en el capítulo de declaraciones y cláusulas del pedido por 
parte del proveedor. 

g) Si transcurrido el plazo adicional que se le concediera para corregir las causas que hubieran originado el 
rechazo de los bienes, el proveedor no efectuara las rectificaciones. 

h) Si el proveedor niega a la Financiera o a quienes estén facultados ROr ella, las facilidades para la 
supervisión en el suministro de los bienes. "r 
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i) Si el proveedor entrega los bienes deficientemente o no se apega a lo estipulado en el pedido y en sus 
anexos. 

j) Si el proveedor contraviene los términos y condiciones del pedido y sus anexos o las disposiciones de la 
Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 

k) Si el proveedor no proporciona la póliza de fianza de cumplimiento del pedido, en el plazo establecido de 
1 O días naturales a partir de la firma del pedido. 

1) Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación 
del presente pedido. 

m) Por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones establecidas en la convocatoria, en el pedido y sus 
anexos por parte del proveedor. 

Si el proveedor es quien decide rescindir el pedido será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal 
y obtenga la declaración correspondiente. 

En caso de rescisión del pedido, el proveedor entregará a la Financiera toda la documentación que se le haya 
entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del momento en que la Financiera 
comunique por escrito la rescisión. 

3.11.5 Terminación Anticipada. 

La Financiera podrá dar por terminado anticipadamente el pedido cuando: 

A) Concurran razones de Interés general; 

B) Por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes que por este medio se contrata, 
y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a la Financiera; 

C) El proveedor sea emplazado a huelga o se le presente cualquier conflicto de carácter laboral que 
afecte directamente el pedido; o 

D) Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al pedido, con motivo de la resolución de un 
inconformidad o intervención de oficio emitida por Ja SFP. 

En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada el pedido, deberá establecerse 
en un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas 
que dieron origen a la misma, en estos supuestos, la Financiera previa solicitud por escrito pagará a el 
proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será procedente cuando los gastos 
sean razonables, estén debidamente comprobados, y se relacionen directamente con el pedido que se derive 
de la presente licitación, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1 del j 
artículo 102 del Reglamento de la Ley. 

En caso de terminación del pedido, el proveedor entregará a la Financiera toda la documentación que se le 
haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del momento en que la 
Financiera comunique por escrito la terminación. ~ 

11 '• • ' 1 El.Zt~ónica No. LMici6HAN001-~ 
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4.1 Documentación Complementaria. 

La documentación complementaria a elección del licitante podrá entregarse dentro o fuera del sobre que 
contenga las proposiciones, y será la siguiente: 

A Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del licitante. 

B Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 de la presente 
convocatoria Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 4 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley. Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

D Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus anexos y en su 
caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 8 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento debidamente 
firmado por el representante común. 

E Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a 
través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos 
de la Financiera, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado dei 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
licitantes. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 1 O de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

F Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decír verdad, que es de nacionalidad mexicana, 
que los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y 
además contendrán como mínimo el porcentaje de contenido nacional del sesenta y cinco por ciento, 
y que tienen conocimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 57 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el sentido de que, en caso de ser 
requeridos, exhibirán la información documental y/o permitirán la inspección física de la planta industrial 
en la que se producen los bienes ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaría de Economia 
verifique el cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de dichos bienes. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 11 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
ftntes que participan conjuntamente. ",... 



SI-lCP 

G Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la presentación conjunta de 
proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo indicado en el numeral 3.6 de esta 
Convocatoria a la licitación debiendo entregar el convenio al que se refiere el punto 11 de dicho inciso. 

H El licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él. 

Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la presente convocatoria. Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 13 de esta convocatoria. 

J El licitante deberá entregar opinión positiva y vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en cumplimiento a lo previsto al articulo 32-D del 
Código Fiscal de Ja Federación y la regla 2.1.31 de la resolución miscelánea fiscal para 2017, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dfa 23 de diciembre de 2016. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

K El licitante deberá entregar opinión positiva y vigente del cumplimiento de obligaciones obrero patronal 
emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo previsto al artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, la miscelánea fiscal aplicable al caso en particular y Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los Integrantes que participan conjuntamente. 

L Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna 
situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación 
a algún servidor público adscrito a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero, ni se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para personas físicas o morales. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

4.2 Proposición Técnica. 

A. La proposición técnica deberá contener la Descripción amplia y detallada de los bienes que se ofrecen, 
en concordancia con lo señalado en el Anexo No.1, de esta Convocatoria dando cumplimiento a todas 
y cada una de las características y especificaciones técnicas establecidas en el mismo. 

B. En caso de que el licitante sea el fabricante de los bienes, escrito en el que manifieste que cuenta con 
la capacidad de producción suficiente para garantizar las adjudicaciones que se deriven de esta 
licitación. 

C. En caso de que el licitante sea distribuidor autorizado, deberá presentar el convenio de distribuidor 
autorizado, y/o carta del fabricante, por medio de la cual manifieste que respalda la proposición del 
distribuidor y le garantiza el abasto suficiente para que a su vez pueda cumplir con las adjudicaciones 

J 
que se deriven de esta licitación, debiendo contener el número que identifica a esta licitación y la part~a .Á-
que respalda. ~ _ 
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D. El licitante deberá presentar carta compromiso, en donde manifieste que cuenta con la capacidad de 
distribución suficiente para garantizar el suministro que se derive de la presente licitación, así como 
para el cumplimiento del pedido mismo. 

E. Escrito, donde el licitante manifieste que asume la responsabilidad total en caso de que en la 
adquisición de los bienes objeto de esta Licitación, se infrinjan patentes, marcas, franquicias o violen 
derechos de autor registrados por terceros, quedando la Financiera liberada de toda responsabilidad 
de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 

F. Escrito, donde el licitante manifieste que quedara obiigado ante la Financiera a responder de los 
defectos y vicios ocultos de los productos a entregar, en los términos del Anexo No. 1 de esta 
convocatoria, y de la calidad de los mismos, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren 
incurrido, en los términos señalados en la Convocatoria, en el pedido que se derive de esta Licitación 
y/o en la legislación aplicable. 

G. En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar 
copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación corno micro, 
pequeña o mediana empresa o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, 
que cuentan con ese carácter. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 

H. En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique bajo protesta de 
decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten 
con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece el artículo 14 de la Ley, el aviso de 
alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo 
previsto por el artículo 1 O de la Ley General de Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

l. Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre de los clientes a los cuales les haya 
suministrado bienes similares a los solicitados en la presente Convocatoria a la licitación. 

La Financiera verificará que la documentación presentada cumpla con los requisitos establecidos en esta 
Convocatoria a la licitación. 

4. 3 Proposición Económica. 

• Proposición Económica, en las que los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de tos 
bienes solicitados en la partida única, conforme a lo indicado en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a la 
licitación. 

El licitante deberá considerar todos los gastos para la entrega de los bienes conforme a lo que la Financiera 
requiera, ya que el licitante que resulte adjudicado será responsable de todos los gastos y por lo tanto, no será 
aceptada condición alguna en cuanto a cargos adicionales por cualquier concepto no previsto en las 
proposiciones de los licitantes, para lo cual deberán considerar los conceptos que se establecen en el modelo 
de proposición económica que se incluye como Anexo No. 2 de esta Convocatoria. 

i De conformidad con el artículo 134 Constitucional y 36 bis de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los licitantes deberán de cumplir con los requisitos solicitados en ía convocatoria, 
con la finalidad de que se pueda realizar el estudio de la solvencia económica de los oferentes, en el entendido 
de que dichas propuestas deberán de guardar relaCión con el estudio de mercado realizado, por lo tanto, en el 
supuesto de considerar que la propuesta no cumple con los elementos establecidos en e! Anexo No. 2, s~ 

;zá la propuesta. . . ·-- . "'). 
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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

• R~q11111!(J y llflJCtO - Formalidades que s~· 
vl:rtfrc11rr\n ·-··'· Identificación Oficiii(Vigen'ie -¿oñ- : ¡ · 'Ariicuio---·-;rs: · • ·Oüee1 d'ciCümentó-coñteñga: 

fotografía j fracción X del 

'¡Siñ·--- - ~ --Obllgatóiio-· .; 

número 1· 

4.1 .A 

l REGLAMENT 
Acreditar la personalidad del . ; O de la Ley 
Representante Legal del Licitante. • 

Que el documento contenga: 

El nombre, firma y fotografía del 
Representante Legal del Licitante 

- 1 El nombre, finna y fotografia 
del Representante Legal del 
Licitante. 

' Que se encuentre vigente. 

. .. - • ..Acieditic16ñ 'de --ia . ex1steñc18 -
legal y personalidad jurídica 

Ari1Cúio - · ·29,
rracción VII de 
la Ley y 39 
fracción VI y 
48, Fracción V 
del 
REGLAMENT 
o 

-Queel esérito coñtéñga': - - -

4.1.B 

4.1 .C 

Que la persona fisica o moral 
Licitante acredite su existencia 
legal, asi como Ja de su 
Representante Legal. 

Que el escrito contenga: 

• La manifestación de que el 
Representante Legal de Ja persona 
flsica o moral Licitante, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir 
proposiciones y en su caso firmar el 

1 PEDIDO respectivo. 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica ylo autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal de la persona física o moral 
Licitante, asf como el nombre del 
mismo. 

Señale RFC, nombre, domicifio y 
objeto social del Licitante; 

1 Adiclonalmente en los casos de 
personas morales: 

Seilale los datos de las escrituras 
públicas, de haberlas, sus reformas 
y modifrcaciones; 

Señale nombre de los socios; 

Sellale los datos de las escrituras 
públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades al 
Representante Legal para suscribir 
las propuestas, así como su RFC, 

1 
domicilio y en su caso teléfono y 
cuenta de correo electrónico. 

, En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los Integrantes que 
participan conjuntamente. 

· ' La manifestación de que el 
Representante Legal de la 
persona fisica o morar 

1 Licitante, cuenta con 

' I 

facultades suficientes para 
suscribir proposiciones y en 
su caso firmar el PEDIDO 
respectivo. 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal de ta 
persona fislca o morar 
Licitante, así como el nombre 
del mismo. 

· i Seilale RFC, nombre, 
domicilio y objeto social del 
Licitante; 

Adicionalmente en los casos 
de personas morales: 

Senale los datos de las 
escrituras públicas, de 
haberlas, sus reformas y 
modificaciones; 

Señale nombre de los socios; 

Señale los datos de las 
escrituras públicas en las que 
le fueron otorgadas las 
facultades al Representante 
legal para suscribir las 1 

propuestas, asl como su 
RFC, domicilio. 
Opcional: teléfono y cuenta 
de correo electrónico 

·r..anttiesto - -- Cíe .. -ño- .. e~stir - .. 'Articulo- ·-· ·29: ' -aüe ei escritó coñtenga:- -·· 
impedimento para participar Fracción VI// de . 1 

la Ley y 39, · . La declaración por parte del 
Que Ja persona fislca o moral Fracción VI, Representante Legal del 

J' .... . ~ 

de 
formato 

4 

·¡ 
., 

29 

\ 
J 
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• Requ1s~to y efecto Fifld:IF Fc;nnaJ1Clades que so 
veof1ca1iin •111111 .. 

1 Licitante, acredite que no se 
, encuentra en alguno de los 

; ! supuestos establecidos por los 
artículos 50 y 6C antepenúltimo 
párrafo de la Ley. !: 

~~¡;~:;~~~e,- ¡ ~~~~;~~d=~~~~~:,e d~ ~=·- ¡ -·1 -·- ·-· - -- .: 
supuestos sellalados en los , ! f 

4.1.0 

4.1.E 

O de la Ley ¡ 
1 artículos 50 y 60 

antepenúltir".IO pár:-afo de la j 
Ley. ·¡ " 'I 

' Que el escrito contenga: 

• '. La declaración por parte del 
Representante Legal oel Licitante. 
de que éste ne se encuentra e'1 
a1guno de Jos supuestos seña.aocs 
en los artíc;,;los 50 y 60 
antepenl!ltimo párrafo de ta Ley. 

Incluya Ja manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica y!o aütóg•afa 
digitalizada del Representante 
Legal de! Licitante, así como el 
nombre del mismo. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los Integrantes que 
part:~ipan c~njuntainert.e. _ ' : 
carta· - de - contorm1dall . . v· '. ¡. --- -
aceptación de la presente 
Convocatoria a la licitación y sus 
anexos y en su caso de las 
modificaciones, derivadas de la 
junta de aclaración al contenido 
de las mismas. 

! 

·¡ 

¡ 
Incluya la manifestación Sajo · 1 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante. asl como el nombre 
de! m!smo. 

u declarac:1ón por parte del 
Representante Legal del 
Licitante ae que acepta la 
presel'te Convocatoria a la 
!ic!tación y sus anexos y en 
su ::aso de !as 

· i mod'flcaciones, derivadas de 
la ¡1.mta de aclarar;;ól' a• 
cori!enido de las mismas 

La firma e.ectrónica te 
autógrafa diglta!lzada del 
Represen:an:e Legal ae' 
LiC!tante, asl como e: nor."bre 
del mls.'Tlo. 

Teléfono y fax (opcional), 
Correo electrónico (opcional) 

8 

· - oeciaíacióñ. ci& iriteilriiia'd -· "lvticu/o- --·2if . é" ciue-éiescriio coñleñga:- - - : .. -·-1c 
·; Fracción IX de 
•· la Ley / 39, 

Fracción VI, 
inciso f) ael 

: ; REGLAMENT 

Que la pe~na fiSICa o moral 
Licitante. garar>~ce que se 
abstendrá de adoptar conductas 
para que los servidores públicos de 
!8 Finarciera inauzcan e a!teren las 
eva;uaciones de ras proposiciones. 

' O de la Ley 

ei resu•tado del crocedirn1ento, .i • 
otros aspectos que otorguen 
cond:ciones más ventajosas con 
reiación a ios demás carticipan:es. 

Que e! escrito contenga: 

La dec!araciOn por par.e del , 
Representante Legal del 
Licita:ite. ae que se 
abstendrán por sí o por 
i~terpós(ta persona c:ie 
adoctar conduc:as u Ol''OS 
aspectos para c;ue los 
se1Vido~es pi.;b!lcos de :a 
depenóe<lcia, lndu;z:can o 
alteren !as evaluaciones ae 
las proposlc:ones. el 
resu1tado del proceolrr.!ento, 

~. : 

La declaración por parte del 
f<epreser'tante Lega! de'. Licitante, 
de c;ue se absteroárán por si e por 
ir.terpósl!a persona de adoptar 
::onductas u otros aspectos para , ; 

u otros aspectos q¡;e 
otorguen condiciones mas 
venta¡osas CCl'I relació:i a res 
demás participantes: 

__ lncl~~a 1a ~anlfestación Bajo 

· • bb:igátOiio • -

oiiiigaiOñó . 

:1 

. ¡ ., 

si- .. 

' : 
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• Requl!l•IO V Gfl)CIO 
Formalldildes que$~ 

ve10lc•1lln 

4.1.F 

· 1 quel~ ~~ido-;; ii(;blicos de ¡;-;--- ---- -rprotesta ~ oecir Verdad: 
'. dependencia, induzcan o alteren las ¡ l 
, evaluaci.ones de las proposiciones, 1 La firma electrónica y/o 

el resultado del proced lmlento, u . : autógrafa digltallzada del 
otros aspectos que otorguen Representante Legal del 
condiciones más ventajosas con ' Licitante, asl como el nombre 
relación a los demás participantes; del mismo 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal del Licitante, asl como al 
nombre del mismo. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los Integrantes que 
participan conjuntamente. .l 

• ·Manifieii0· Cié ·Ñáe1oiiaii'dall báJo 
protesta da decir verdad 

Que los bienes que oferta y que 
entregara, serán producidos en los 
Estados Unidos Mexicanos, y 
además contendrán como mínimo el 
porcentaje de contenido nacional 
del sesenta y cinco por ciento, yque 

· ;" A'dicUio-35-t1ei' 
Reglamento de 
la Ley de 
Adquisiciones, 
Arrendamiento 

tienen conocimiento de lo , 
establecido en el segundo párrafo 
del articulo 57 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en el 1 
sentido de que, en caso de ser 
requeridos, exhibirán la información 
documental y/o permitirán la 
inspección física de la planta 
industrial en la que se producen los 
bienes ofertados y adjudicados, a fin 
de que Ja Secretaría de Economia 
verifique el cumplimiento de los 
requisitos sobre el contenido 1 

nacional de dichos bienes 

s y Servicios 
del Sector 
Público 

' • 
·' 

·-aue · - - 81 •• ·· -- <ÍocuiñeniO 
corresponda al Anexo 11; 

Contenga la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 

, Verdad 

Que indique el Licitante es de 
Nacionalidad Mexicana y 
señale los datos de su acta 
constitutiva 

Que sellaJe que los bienes 
que oferta y que entregará, 
serán producidos en los 
Estados Unidos Mexicanos, y 
además contendrán como 
mínimo el porcentaje de 
contenido nacional del 
sesenta y cinco por ciento, y 
que tienen conocimiento de 
lo establecido en el segundo 
pérrafo del artículo 57 de la 
Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en el 
sentido de que, en caso de 
ser requeridos, exhibirán la 
Información documental y/o 
pennitirán la inspección física 
de la planta Industrial en la 
que se producen los bienes 
ofertados y adjudicados, a fin 
de que la Secretaria de 
Economía verifique el 

· ¡ cumplimiento de los 
requisitos sobre el contenido 
nacional de dichos bienes 

Contenga la firma electrónica 
y/o autógrafa digitalizada del 
representante legal del 
Licitante 

~. F_NP ____ ·-·· 
·. . . ... ,r·. _ .. ... ' ~ .. . 

--li• 

· obi1gátóiio si- ··· 

' 1 '" P<',lJlico ~ocian''' electrónica N<l. LA-006HAN001-86-q · :t 1. 

----~--;::. 
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• 111:'HHª: Form11!1clad11s que se 
"orlPli:ar1111 •

1111111.m 

·' 

" 
. ¡ 

4.1.G 

4.1.H 

4.1.l 

. ,. ConvenTó .. "ita - Participación - '. .. A.rtiéúto- - "39,' "T QUeelescritocorrespÓndi:- • ·. ·- sin . 
, Conjunta, así como manifiesto da 1 Fracción Vi, 1 · número 

no existir impedimento para ~ inciso 1) del Al Conve'l!o de Part1cipac1ón de 
participar y declaración da • REGLAMENT Conjunta, y que formato 
Integridad por cada uno de los O de !a Ley 
Licltantes que participan en el 
Convenio 

· 1 Que las personas físicas o morales 
que se agrupen, lo acrediten a 
través de U'l acuerdo de voluntades. 

Que el escrito corresponda: 

Al Convenic de Participación 
Conjl.nta, 

Este debidamente fir!Tlado por los 
rep~sentantes legales de los 
Licitantes que integran !a 
propos;cíón conju'lta. 

La proposl.ción esté aebiaariente 
f1r'.Tlada e1ectrónica y'o 
autógrafamente por el 
rep!'Bsentar.:e comú~. y 

' Cada empresa partcipante aajunte 
debidamente firmados y 
req¡¡isitados los formatos 
correspondientes a los For.natos 4, 
6, 10 y 11 . 

. ~ - -

Este debldamente ~rrnaao 
por los representantes 
legaies de los L:c:tar.tes que 
integran la Dropos1ci6n 
conjll'lta. 

La proposic:ón eslé 
aebldamente firmada 
electrónica y avt6grafamente 
por el represer.tante ccl'"!ún, 
y 

Cada empresa participante 
adjunte debidamente 
firmados y requlsitados los 
formatos correspondientes a ' 
los Formatos 4, 6, 1 O y 11. 

oi!WcCióñ 'de" . correo - eleé':tróni'co 
del llcltanta 

·kt;ér.iíó- -- °3'9; ... • aüeeT décumeñtocont8n9i: -

. ! 

Fracción VI. 
inciso dj del • Una dirección de correo 

Que el lici:an!e pres9"1te una 
a1rección ae correo electró!'lico, en 

REGLAMENT electrónico 
o de ia Ley 

ca.so de contar.con ~l. ....... 

. Cana de AéePíaciÓn por el uso dé. . ·-Ñ.irr-erii29 d'iiJ 
medios electrónicos de ACUERDO por 
comunicación el que se 

es.'ablecen las 
disposiciones 
que se deberán 
obsero1ar para 
la utilizacíón del 
Sistema 
Eiectr6n/co de 
l r1formacíón 
Pública 
Gubemamentai 
denominado 
CcmpraNet 

.i 

·: 

·a-Je ei docunieñtéi contenga: .. 

La declaración por parte del 
representante !egal del 
iicitante de q:..ie cuando el 
arc111vo electrónico en el que 
se co'1tel'Qa'l las 
proDos!clones yio demás 
lnfor'Tlac:6n no pueda ab"irse 
por tene~ algún virus 
Informático o por cual<;uier 

• i otra causa a¡er:a a la 
Flneno·era, acepta cue se 
te:idrá po~ no prese'ltadas 
sus proposiciones y, en su 
caso, ia documentaciór. 
requerida ~or !a Convocante. 

La flnna electróni::a y:o 
autógrafa digitalizada del 
representante iega: del 
lk:r.ar.te, asl como ei nombre 
del mismo. 

Teléfono y fax (opciona1¡, 

.. _SirÍ 
número 

de 
formato 

.. .. .. . . .. .. . . ~arreo ~lectrénic!l (OPC!º"'ª'i. . 

• ·-o~:il;a~r1c- -
para :es ·' 

LICITANTES 
que prese~~en 
PROPOSICIO 

NES 
CONJUNTAS 

·· voiuñfu10· 

'I 

· 1 

. -- .. .. ·- 6Pi:11óñ -'Pósiiiva· y .. vigéni'e. óe1· . . ''Articü•ó - ·3rn·. ; aüe· -e¡ ···ciócúme~ifu - ~Sié··. - - ·5¡¡.t· ... . , -- '0011gáTorió . 

4.1.J C.implimiento de obligac!ores . '¡ del Cód:gc · emitido por el SAT. · · n~ :":": ero 
r.scales emit;da por e' Serv1c:o de F1scal de la 

. ' Administración Tributaria (SAT), 
..... · 

.. 5,-

NO 
Solo en caso 

deque la 
manifestación 

de 
ACEPTACIÓN 
no se presente 

dentro del 
término 

establecido y 
la proposición 

pudo 
aperturarse sin 

ningún 
problema 

sr··· 



• 

4.1.K 

4.1.L 

~-,~ ~J.i8~~-

f!oc¡tm1 lto y ciec10 - Formalidacles qu~ 51! 

verific:ll•llll 

·:- Fedeia~ks~ -- -:r Que señale Qu8~ em~-~- --·--· 

En el caso de propuestas de ·: ; Í sentido Positivo. 
participación conjunta se deberá · • 
presentar este documento por cada 
uno de los Integrantes que 

• participan conjuntamente. 

• Que se encuentre vigente al 
¡ acto de presentación y 

.1 apertura de proposiciones. 

' . 
OpfniórÍ-. P°Ositiva· -y-. vlgente- de( . ~ . ArtlcÜJo - -32_-o-·. ~ ·au;-e¡--documeñtO --eSté .. ;--· . Sin - -
Cumplimiento de obligaciones del Código emitido por el IMSS. . : número 
obrero patronal emitida por el Fiscal de la 
Instituto Mexicano del Seguro Social 1 FederaciOn, la 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberé 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

·oeclaraeióri de 1ntéiir1il'aci que t.ib 
tiene ninguna situación de 
conflicto de Interés real o 
potencial. 

Que la persona física o moral 
Licitante, garantice que NO Uene 
nlng una situación de conflicto de 
Interés real o potencial, incluyendo 
Interés financiero o de otro tipo con 
relaciOn a algún servidor público 
adscrito a la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero; 

Que se obliga a actuar éticamente 
en cumplimiento a los articulas 2 y 8 
ria la '-"Y Federal Ant!corrupc!ón en 
Contrataciones Públicas; 

Que se compromete a informar 
oportunamente y por escrito al area 
contratante, cualquier impedimento 

' o conflicto de interés derivada de 
esta declaración o cualquier otro 
que sea de su conocimiento; 

Que se compromete a NO prometer 
u ofrecer servicias, empleos, cargas 

miscelánea 
· 1 fiscal aplicable 

al caso en 
particular y 
Acuerdo 
ACDO.SA 1.HC 
T.1012141281. 
P.DIR dictado 
por el H. 
Consejo 
Técnico 
lnstiMo 

del 

• Mexicano del 
Seguro Social. 

' o comisiones o entregar dinero o • 
cualquier otra dádiva, a algún 
servidor público, promover a usar 
su influencia, poder económico o 
polltico, reales o ficticios; ni convenir 
con los demás licitantes a 
participantes en el presente 
procedimiento de contratación, 
acciones que afecten la 
competencia en perjuicio de la 
Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero y/a en favor de algún 
participante y en general a no 
efectuar acciones que impliquen o 

. . ' · . 

1 
Que señale que se emite en 
sentido Positivo. 

•j 
Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que NO tiene 

. , ninguna situación de conflicto 
de Interés real o potencia(, 
Incluyendo Interés financiero 
o de otro tipo con relación a 
algún servidor público 
adscrito a Ja Financiera 
Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero; 

Que se obliga a actuar 
éticamente en cumplimiento 
a los artlculos 2 y 8 de la Ley 
Federal Antlcorrupción en ·' 
Contrataciones Públicas; 

Que se compromete a 
informar oportunamente y 
por escrito al área 
contratante, cualquier 
impedimento o conflicto de 
Interés derivado de esta 
declaración o cualquier otro 
que sea de su conocimiento; 

Que se compromete a NO 
prometer u ofrecer servicios, 
empleos, cargas o 
comisiones o entregar dinero 
o cualquier otra dádiva, a 
alg(Jn servidor púbflca, 
promover o usar su 
Influencia, poder económico 
o polllico, reales o ficticios; ni 
convenir con los damas 
licitantes o participantes en el 
presente procedimiento de 
contratación, acciones que 
afecten la competencia en . 

11 P11l I •. NJc1-.:mol Elt:ctrónico No. LA-OOGHANOO·r-E56~2017 

.... ... \ . 

ób1i9atorio 

Obligato~o 

_¡ 
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• 1++11,!t.i l'o rmahclad~ qui: se 
11 cr 1,1 i:.ir.~11 --~1-. 

4.2.A 

. .._.--·-·--·~----... ,...-. - ~--- .... --- -- ---(··--
tengar. por objeto o efecto obtener , , , perjuicio de la Financiera · 
i;n beneficio o ventaja indebida en Nacional de Desarrollo 
las contrataciones pi'..b!icas de Agropecuario, Rural, Forestal 
carácter federa:, de conformidad · ¡ y Pesquero y/o en favor de , 
con el articulo 8 cie ta Ley Federal · ~ algún participante y en 
Anticorrupción en Contrataciones general a no efectuar 
Pi'..bllcas. acciones que Impliquen o 

Que el escrito contenga: 

La deelaración por parte ael 
Representante Lega; de: Licitante, 
de que NO tiene ningur.a siti;aciór: 
ae confiicto de i:iterés ~eal o 
potencia:, incluyendo interés 
linaooero o oe otro tipo con relación 
a algún servidor púb:ico aascrtto a la 
Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario. Rural, Forestai y 
Pescuero: 

Incluya la manifestació~ Bajo . 1 

Protesta de Decir Ve~ad; 

La firma electrónica y,·o autógrafa 
dig!ta!izada del Representante 
Legal del Licitante, as! como el 
nombre del mismo. 

En el caso de propuestas de . , 
pari;cipación conjunta se deberá l 
presentar este documen!O por cada 
1.no :le los integrantes c;ue . , 
part!clp~n . conj_un~~(;ln!e, 

Pioiiüestit Tik-nTca-· ··• · , : 

Que la persona física o moral 
Licitante acredite oue oferta la 
partida por :a que oanicipa, 
conforme a 1os Oienes ob¡eto del 
procedimiento de contratación, así 
CO'.'TlO sus respectivas 
espec:f.caclones. caracte'ísticas o 
requisitos técriicos so1iC'tados 
dentro del Anexo Técn:co ae la 

1 Convocatoria, y en s" caso. 1as 
· ! respectivas ju~tas de aclaraciones. 

Oue el documento: 

Indique la partida por la que 
participa la persona física o moral ' • 
Licitante; • i 

Sellale de manera c!ara }' precisa · 1 

iodos y cada uno de los rec¡u1s!tos, 
espec;f.caciones o características 
técnicas solicitados el' el Anexo 
T écn!co y !as modificaciones 
derivadas de las juntas de 
aC:araciones, así como la . , 
información so!icitada en el Anexo · • 
No1. í 

Contenga la firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del Licitante 
en la última hoja que integra la 

'í 
i 

tengan por objeto o efecto 
obtener un beneficio o 
ventaja Indebida en las 
contrataciones públicas de 
carácter federal, de 
conformidad con el artículo 8 
de la Ley Federal 
Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas. · 1 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, asl como el nombre 
del mismo 

Indique la partida única por la 
que participa la persona 
fisica o moral Licitante; 

Sel\ale de manera clara y 
precisa todos y cada uno de 
los requisitos, 
especificaciones o 
características técnicas 
solicitados en el Anexo 
Técnico con forme a lo 
descrito y las modificaciones 
derivadas de las juntas de 
aclaraciones, asf como la 
inrormación solicitada en el 
Anexo 1, el cual solicita 
descripción por partida que 
cubran todos los requisitos 

· ' senalados en el f01TTiato con 
• especificaciones del anexo 

' 1 técnico y el contenido de sus 
fic'ias 

Contenga la firma electrónica 
y/o autógrafa digitatizada dei 
Representante Legal del 
Licitante en la última hoja que 

•, integra la proposición 
técnica. 

Se verificará la congruencia 
de la Información vertida en 
el Anexo 1 por partida 

• · óbtliatorio SI 
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4.2.B 

4.2.C 

4.2.D 

4.2.E 

proposición técnica. 

Se verificaré congruencia de la 
lnfonnación vertida en el Anexo 1 
contra la documentación obligatoria 
solicitada en esta convocatoria. 

En caso de que el licitante sea el 
fabricante de los bienes, escnto 

• en el que manifieste que cuenta con 
la capacidad de producción 
suficiente para garantizar las 

• adjudicaciones que se deriven de 
esta licitación 

DistribÜÍdor autorizado· 

En caso de que el licitante sea 
distribuidor autorizado, deberá 
presentar el convenio de distribuidor 
autorizado, y/o carta del fabricante, 
por medio de ta cual manifieste que . , 
respalda la proposición del 
distribuidor y le garantiza el abasto 
suficiente para que a su vez pueda 
cumplir con las adjudicaciones que 
se deriven de esta licitación, 1 

debiendo contener el número que 
identifica a esta licitación y la partida 
que respalda. 

capacidad - - ¡¡e· iiistrTbuc16ñ- • • .. -
suficiente 

1 Carta compromiso, en donde 
manifieste que cuenta con la 
capacidad de distribución suficiente , 
para garantizar el suministro de los 
bienes que se derive de la presente 1 

licitación. 

. -Se-'¡Rf¡.fnjan . pirteñtes~ "m'arcas. o" . -· .... -.. 
franquicias. 

Escrito, donde el licitante manifieste 
que asume la responsabilidad total 

1 en caso de que en la adquisición de 
•• •~•w_,._., _..,.,..,. 

documentación obligatoria 
solicitada en esta 
convocatoria. 

-- - - --Sin ·-

Indique que es el fabricante 
de los bienes; 

Deberá senalar que cuenta 
con la capacidad de 
producción suficiente para 
garantizar las adjudicaciones 
que se deriven de esta 
licitación; 

Contenga la finna electrónica 
y/o autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante._ 
áUeé1-docume-ñfu: · • ----

Indique que es distribuidor 
autorizado; 

Presentar el convenio de 
distribuidor autorizado, y/o 
carta del fabricante, 

El convenio deberá 
manifestar que respalda la 
proposición del distribuidor y 
le garantiza el abasto 
suficiente para que a su vez 
pueda cumplir con las 
adjudicaciones que se 
deriven de esta licitación, 
debiendo contener el nllmero 
que identifica a esta ilcttaclón 
y la partida que respalda; 

Contenga la firma electrónica 
y/o autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Lic~nte. 

número 
de 

formato 

·sin· 
número 

de 
formato 

éiueeT cioéu-niérito:. - -- . - - - . - - s1ñ - .. 
número 

Manifieste que cuenta con la 
capacidad de distribución 

• suficiente para garantizar el 
. 1 suministro de los bienes que 

se derive de la presente 
licitación; 

Contenga la linna electrónica 
y/o autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 

de 
formato 

Obligatorio 

- • Oblig-atOrio 

. !Jcitant~. . 
~:·aueé1 doc.uñien1ó:- .... - - • • ,... · · • s¡·;, ... ·' ··· -óbi1gato~o·-

Manifieste que asume la 
responsabilidad total en caso 
de que en la adquisición de 

número 
de 

fonnato 

11 p, t 11 • ·,¡11 

m 1 Et.:ctrünico No. l.Ml06HAN'l!I '"Cf:-~-----........ B-

-51· 
Encaso de 

que sea 
fabricante de 

los bienes 

... "si ' 

En caso de 
que sea 

distribuidor 
autorizado de 

los bienes 

35 
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11. 

• Bll'hli Formalrdadea que se 
vi;rlílc.arán ..,,,,,,: .. 

4.2.F 

4.2.G 

' r los bienes objeto de esta iic!tacl6!'1, 
se infnnjari patentes, :narcas, 
franquicias o violen derechos de 

. : autor registrados pcr terceros, 
; ; q;;edando la Financiera 1'iberada oe 

toda responsabilidad de caracier 
' civil, penal. mercan!t!, fiscal o de 

cualc; uie~ otra índoie 

. óetei:tos y vidas ocultos 

:! 

:: 
Escrito, donde el licitante ~ar.ifieste · 1 
que quedara obligado ante !a 
Financiera a responder de :os 
defectos. vrc!os ocultos de ios 
productos a entregar y de la calidad 
de 1os mismos. así como de 
cualquier otra responsabilidad en 
que hubieren incurlido. : ! 

Que ía persoria física o moral 
Licitar.te acredite, c~ál es su nível 
de estratificación empresariaL 

:! 
.1 

Conforme al Formato FO-CON-14 ; ! 
publicado en ei Mam.ral 
Admlnístra:ívo de Ap•icac:ón 
General en Materia de 
Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servio.os de: Sector Pú~:íco 

Que et escrito conter-ga: 

En caso de documento emitido 
por el LICITANTE 

Se verificara que el escrito contenga 
firma electrónica y/o autógrafa por i 
parte del Representante Legal del · : 
Licitante. 1 

'I 
Contenga la ma~ifestación "Bajo • 
Protesta de Decir Verdad" 

Indique el nivel de estratificación 
· ' empresarial al que corresponde. 

En caso de documento emitido 
por la Secretarla de Economía 

Se verificará que el documento se 
encuentra a nombre del Licitante, e 

Artículo 34 del 
Reglamento 

los bienes objeto de esta 
licitacrón, se infrinjan 
patentes. marcas. f•anquicias 
o violen derechos de autor . 1·: 

registrados por terceros: 

Asl"l!smo debe manifestar 
qi..e queda la Fi~a~ciera 

' ;iberada de toda 
: : responsab:l:aatl de carácter 

::!vil, per.a!. mercantil. fiscai o 
ae c1..aic;uier otra :ndole. 

Contenga la ~ rma electrónica 
y.•o autógrafa d•g:taiizada ae: 
Representante Legal ce! 
J,.lcl:ante . 

.. - au&-eí'doéu-niéñto: -

Manífeste qJe quedara 
obligado a!'te ta Financiera a 
respon:ier de los defectos. 
vicios ocJltos de :es 
proauctcs a ertregar y de la 
calidad de los m,smos. así 
corno de cualqt.ier otra 
responsabilidad en que 
hubieren incurrido; 

Contenga la firma e'ectrónlca 
1 y.10 autógrafa d¡gitalrzada del 

Represemante Legal del 
Licita'lte . 

.. Eñ · ·c·asó ··dé- documento-· 
emitido por el LICITANTE 

Se ver;ficará que el escrito 
contenga La ~mia electrónica 
y 1o autógrafa por pa'!e de! 
Representante Lega: de' 
Licitante 

Contenga !a man!fes:ación 
'Baje Protesta de Decir 
Verdad· 

Indique e' r.lvel de 
í estralificaciól" empresarial a• 

que correspo'lde. 

En caso de documento 
emitido por la Secretaria de 

., Economia 

Se verificará que e! 
documento se encuentra a 
nombre del Licitante, e 

Indica el niveí de 
estratificación del Ucltante. 

1 

1 

número 
de 

fo1TT1a:c 

12 

· · oiiitgaiorió 

Obligatorio 
para los 

LICITANTE$ 
que al 

encontrarse en 
un empate, 

deseen tener 
preferencia al 
(las) persona 
(s)del sector 

de micro, 
pequei'las y 
medianas 

empresas de 
acuerdo con e! 
Artículo 36 bis 

de la Ley 

-· ··-- - c:r~· ~ · .. 
... . ~ · ,._ .. ),-·.-.¡ .• · ~\· ·r1'· .. \ ·' 1 i:::;-... ctro'nica '· 1 .. "' L • ooc.-r~ ~ f\t\~ 1 ~0 1 -.:-.:-:- ",J• · v 1ir , ._,.,-1, .... , .. .. .,,,, , , 1 ...... , . • '~'"'· ·'""' ~- · ·· ~ , ._y ,-.. ~ 1 ,, 
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• Requisito y efecto - Form.:ilidillles que i>e 
11enfk.ar¡¡ 11 .. --. . -

~-- . . 

4.2.H 

4.2.1 

4.3 

Indica el nivel de estratificación del r- ---- -- . 
Licitante. .. . . . 
Persóña fliic-ii coñ dÍscaPáciis8d;-- -Áiticufó-· -· 39, 
o bien tratándose dt empresas Fracción VI, 
que cuenten con trabajadores , inciso g) del 

·Coiiteñgaia .. iñañiíeS!acioñ--· ·- ·· sin ··-· ·-- vo1üntario .. 

con discapacidad • REGLAMENT 
1 O de la Ley 

En caso de actualizarse el 
supuesto, manifestación del licitante 
en la que se indique bajo protesta 
de decir verdad, que es un persona 
física con discapacidad, o bien 
tratándose de empresas que 
cuenten con trabajadores con 
discapacidad en la proporción que 
establece el artículo 14 de la Ley, el 
aviso de alta de tales trabajadores al 
régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con 
discapacidad en términos de lo 

1 previsto por el artículo 1 O de la Ley 
General de Inclusión de las 
Personas con Discapacidad. 

Bajo Protesta de Decir número 
Verdad de 

Que indique el Licitante es 
una persona física con 
discapacidad, o bien 
tratándose de empresas que 
cuenten con trabajadores 
con discapacidad en una 
proporción del cinco por 
ciento cuando menos de la 
totalidad de su planta de 
empleados, cuya antigüedad 
no sea inferior a seis meses, 
misma que se comprobará 
con el aviso de alta al 
régimen obligatorio del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Contenga la constancia que 
acredite que dichos 
trabajadores son personas 
con discapacidad en 
términos de lo previsto por el 

1 
articulo 1 O de la Ley General 
de Inclusión de las Personas 
con Discapacidad. 

. 

Contenga la firma electrónlca 
y/o autógrafa digitalizada del . ? 
representante legal del 
Licitante 

formato 

cúrriC:ü1uni Vitae --- ·- 1-au;,-e1Joc.ümerii0:- - - sin __ _ 

Los Licitantes deberán presentar 
curriculum a través del cual 
acrediten su experiencia en la 
entrega de bienes similares a los 
solicl1ados, dicho documento 
deberé contener al menos: 

Nombre o denominación social 
Objeto Social: 
Registro Federal de causantes 
Dirección 
Teléfono 
Estructura Orgánica 
Clientes a los que ha entregado 

. ; bienes iguales a los solicitados, 
Indicando el teléfono de cada uno 
de ellos. 
Firma del ~presentante legal 

1 Propuesta 'Ei::onómica ·-- · - - · 

Que la persona flslca o moral 
Licitante acredite que oferta 
económicamente la partida por la 
que dice participar, conforme a los 
bienes objeto del procedimiento de 
contratación. 

Que el documento: 

' Indique la partida por la que. . , 

Indique nombre de los 
clientes a Jos cuales les haya 
suministrado bienes 
slmllares a los solicitados en 
la presente Convocatolla a la 
llcítaclón. 

Contenga la firma electrónica 
y/o autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante. 

. .. --· ·:·-aue eTdOCüment'o:--- - · 

Indique la partida por la que 
participa la persona física o 
moral Licitante; 

Sei'lale de manera clara y 
precisa la descripción de los 
bienes ofertados, la cantidad 
y el precio de cada uno de 
ellos solicitado en el anexo 
técnico . congruente en lo 

., .. __ - .... - . _____ .., __ . ___ ___ .,... ___ -.. -.--__ ., _..., __ .. -- -- __ .. __ ._ _. -

número 
de 

formato 

' .. 

Obligatorio 

J 
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• - F Ot•Mlida-Oes. que s e 
~Ot l!ie4f~l1 

- · ·¡)articipa·~· pe¡;,na f(Sica-o ·,oor;a¡ °' j .--se-~-lad_o_en-e• Anexo 1 de '. . 
Licitante; í 1 : '. prepuesta técnica. 

Señale de manera c:ara y precisa la 
; descripciór: áe los bienes ofertados, 

' la cantidad requerida ) el precio 
' .initario por caoa 1.mo de e!íos. . 1 

1 

. Con:enga la firma e!ectrón'.ca y.10 ' 
~ autógrafa d1gitallzada del 
· Representante Lega• de1 L.•citante 

· en la úlb'~a '.leja c;ue mtegra la 
: ¡:;ropos:cién ecor.6m1ca. 

· ' El licitante deterá considerar todos 
: los gastos pa-a el suministro de los ; 
; bienes conforme a lo c;ue ta · ' 

· ; Fina~ciera rec;uiere, ya c;ue el . '. 
1 licitante que resulte adjudicado se'á 

· · respo:isab1e de todos los gastos y 
por lo tanto, no será aceptada 
condición alg..ina en cuanto a 
cargos aálC:onales por cualoule• 

. • co'lcepto no previste en :as 
: . p~cpcs1ci<mes de los l:citantes._ 

Contenga la finna electrónica 
y!c autóg•afa del 
Re¡:;reseritar.:e legal del 

, Licitarte en la últi"lla hoja q¡¡e 
integra la prooosic·ér 
económ'ca. 

.¡ 

5. CRrTf;RIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUOICACI N~----------------

5.1 Evaluación de las Proposiciones. 

En la presente licitación, el criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones será binario, mismas 
que serán efectuadas por la Gerencia de Control de Bienes y Aseguramiento en la parte técnica y por la 
Gerencia de Adquisiciones, en lo conducente a la parte económica mediante el cual se adjudicará el pedido al 
licitante que cumpla con los requisitos establecidos por la Financiera en la convocatoria a la Licitación y oferte 
el precio más bajo siempre y cuando éste resulte conveniente y aceptable, para lo cual se tomará en 
consideración lo siguiente: 

a) Se evaluarán al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas 
solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

b) En todos los casos la Financiera verificará que las propos1c1ones cumplan con la información, 
documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria a la Licitación y los que se deriven de la junta 
de aclaración al contenido de !as mismas. 

e) Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la Licitación, asi como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 
mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 
evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a 
dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

d) Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: ei 
proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir 
a la Financiera pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia proposición legal , técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, 
siempre y cuando en las proposiciones se proporcione de manera clara la información requerida en la 

~¡:. ~,,~: 0U:~:¡;~: : ::~=' ~:~~::~'~"~0:1.~:. :: .. requisitos que carezcan de '-y 
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fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la 
proposición presentada. En ningún caso la Financiera o los licitantes podrán suplir o corregir las 
deficiencias de las proposiciones presentadas. 

e) Cuando se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas, solo habrá lugar a su 
rectificación por parte de la Financiera, cuando la corrección no implique la modificación de precios 
unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la 
cantidad con letra, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos 
podrán corregirse por la Financiera, lo que se hará constar en el dictamen de fallo. Si el licitante no 
acepta la corrección de la proposición, se desechará la misma o solo las partidas que sean afectadas 
por el error. 

f) La Financiera en su caso, para efectos de evaluación binaria podrá utilizar las metodologías descritas 
en los artículos 36 segundo párrafo de la Ley y 51 del Reglamento. 

g) En caso de que el presupuesto asignado al procedimiento de la presente Licitación sea rebasado por 
las proposiciones presentadas, la Financiera podrá considerar lo previsto por el artículo 56 del 
reglamento. 

5.2 Sistema de Evaluación de las Proposiciones. 

En la presente licitación se utilizará el criterio de evaluación binario para determinar la solvencia de las 
proposiciones, así como al licitante adjudicatario. 

5.3. 

• 

• 

• 

Requisitos de Cumplimiento Obligatorio. 

Los requisitos definidos en los numerales 4.1 y 4.2 de esta convocatoria, se evaluarán considerando; 
si "cumple" o "no cumple", es decir, se debe cumplir al 100% con el contenido del requisito, pues no 
existen cumplimientos parciales. 

La omisión en la presentación de cualquiera de los documentos solicitados y/o carencia de alguno de 
los requisitos, afectará la solvencia de la proposición y por lo tanto será causa de desechamiento del 
Licitante, conforme a la Forma de Evaluación de las Propuestas, con excepción de lo estipulado en el 
artículo 36 de la Ley. 

Se verificará que las propuestas y la documentación complementaria incluyan la información, los 
documentos y los requisitos solicitados en esta Convocatoria y los que se deriven de la(s) junta(s) de 
aclaración al contenido de las mismas. ~A 

En todos los casos fa Financiera verificará que las proposiciones y fa documentación complementaria \ • 
cumplan con la información, documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria y los que se 
deriven de la junta de aclaración al contenido de las mismas. 

5.4 Causas de Desechamiento de las Proposiciones. 

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 

Que no cumplan con los requisitos de cumplimiento obligatorio establecidos en esta convocatoria a la licitación 
y los que se deriven del acto de aclaración al contenido de las mismas, que afecten directamente la solvencia 
de la proposición. 

j 
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a) Es indispensable que "El 
Licitante" presente con firma 
electrónica de él o su 
representante legal, los 
documentos correspondientes a: 

1. Acreditación de la existencia 
iegal y personalidad jurídica; 

2. Manifiesto de nacionalidad 
Mexicana; 

3. Manifiesto de no encontrarse 

causa~• 
d•~ 

La falta de firma (signatura} de 
"El Licitante" o su 
representante legal, en alguno 
de los documentos solicitados; 
toda vez que la firma es la 
expresión de la voluntad, 
constituyendo la base para 
tener por cierto el ¡ 
consentimiento de "El ¡ 
Licitante", en virtud de que la 1 
finalidad de asentarla es i 
vincular al autor con el acto 1 
jurídico contenido en el 
procedimiento de contratación. 

en alguno de los supuestos La falta de información y de los 
establecidos por los artículos requisitos establecidos por ta 
50 y 60 penúltimo párrafo de Ley 
la Ley; 

4. Declaración de integridad; 
1 

5. Convenio de participación ! 
conjunta, manifiesto de no ¡ 
existir impedimento para i 

1 

participar y declaración de 
integridad de cada uno de los 
miembros de la agrupación, 
cuando corresponda 

6. Carta de conformidad y 
aceptación, 
corresponda, 

cuando 

1 

7. Escrito de estratificación, ! 
cuando corresponda; 

8. Propuesta Técnica; 

9. Propuesta Económica; 

b) Es indispensable que "El 
Licitante" presente los escritos 
o manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad, 
requeridos dentro del 
procedimiento de contratación. 

La falta de presentación de 
dichos documentos en la 
proposición, o bien la 
manifestación BAJO 
PROTESTA DE DECIR 

.. 
Li.;í• . .- .~;:· :1 :~ 't:i '\; . ~ 'V"\'J;WI E!sc(r0niC·l No. L,l..-(,Qf:-lA!\G2. :- ,,'., ~.) 

Conslderaciontls para no 
daMCharla 

La proposición de "El Licitante" 
no se desechará cuando las 
demás hojas que Ja integran o 
sus anexos carezcan de firma o 
rúbrica. 

No se desechará la proposición 
si de la lectura a dichos 
documentos se observa que 
atienden al procedimiento de '¡ 

contratación establecido en la 
convocatoria, con independencia 
d ue el número de 

11 
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e.un expnsa di ConsktenilCfonu para no 
Requ 1sitos que d•be cumplir " .. º' _ --"!~d~-~ec~h!!am!!!!!leri!!!!ihtl!_ _ ___ .L,-=-...:d!es!!!!aich~!arr_!ta'-!_ID!!f!.e~·~-~· -~" -~ 
En el caso de participación disposiciones jurídicas que procedimiento de contratación 
conjunta, éstos deberán establece dicha solemnidad. señalado sea erróneo. 

presentarse en forma individual 
por cada uno de sus integrantes. 

e) Es indispensable que en los 
procedimientos de adquisición 
electrónicos, "Los Licitantes" 
presenten conforme a los 
términos y condiciones 
establecidas en la presente 
Convocatoria, la 
correspondiente ACEPTACIÓN 
a que hace alusión el Numeral 
29 del ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones 
que se deberán observar para la 
utilización del Sistema 
Electrónico 
Pública 

de Información 
Gubernamental 

denominado CompraNet. 

d) .. El Licitante" deberá foliar 
tanto la proposición técnica 
como económica de manera 
independiente, así como la 
documentación distinta a ésta y 
presente toda la documentación 
que Integra su proposición 
debidamente foliada; debiendo 
numerar de manera individual la 
documentación legal, la 
propuesta técnica, sus anexos y 
la propuesta económica. 

e) Es indispensable que .. Los 
Licitantes" presenten los 
documentos solicitados como 

La falta de presentación de la 
manifestación de 
ACEPTACIÓN y que la 
proposición no haya podido ser 
abierta por causas ajenas a la 
convocante. 

La falta de folio total de la 
propuesta técnica y económica, 
y demás documentación que 
integran la proposición. 

La falta de presentación de 
alguno de los documentos 
solicitados como obligatorios y 
cuyo incumplimiento afecte la 
solvencia de la orooosición. 

No se desechará la proposición 
si la manifestación de 
ACEPTACIÓN no se presenta 
dentro del término establecido y 
la proposición pudo aperturarse 
sin ningún problema. 

No se desechará la proposición 
cuando alguna o algunas hojas 
de los documentos solicitados 
carezcan de folio y se constate 
que la o las hojas no foliadas 
mantienen continuidad. 

No se desechará la proposición 
cuando falte alguna hoja y la 
omisión pueda ser cubierta con la 
información contenida en la ·~
propia proposición o con los 
documentos distintos a la misma. '""" 

No se desechará la proposición ~ 
cuando la misma carezca de folio 
total, pero se constante que la 
proposición presentada guarda j 
continuidad en la información 
oresentada. 
No se desechará la propuesta 
cuando la información de alguno 
de los documentos solicitados 
como obligatorios puedan ser Á 
cubiertos con información ' 



f) 

g) 

Her 
• 1 

Requisitos que debe cumplir ConsJderadonea para no 
desechar ta ro lcl6n 

obligatorios. contenida en la propia 
proposición o con los 

1 

documentos distintos a la misma 
, o cuando el dato faltante no 
! afecte objetivamente la solvencia 

de la ro uesta. 1 
Es indispensable que los La falta de algún requisito que No se desechará la propuesta -
documentos obligatorios que por sí mismo afecta la solvencia cuando fas omisiones de alguno 
integran la proposición de "El de la_ propu~sta,. ~s d~cir, de los requisitos . a evaluar 
Licitante", cumplan todas y 

1 

gar_ant1za que El ~1c1tante se . puedan . , ser cubr_ertos con 
. obliga a cumplir con lo mformac1on contenida en la 

ca~a. una de las formalidades solicitado; entre los que se propia proposición o con los 
ex1g1das conforme a lo ¡ encuentran la acreditación de documentos distintos a la misma 
establecido en el numeral 4 de la facultades de "El Licitante", el o cuando el dato faltante no 
presente convocatoria. objeto de los servicios, las 1 afecta objetivamente la solvencia 

especificaciones y de la propuesta 
requerimientos técnicos del 
mismo. 

Es indispensable que la La omisión de alguna de ias No se desechará la proposición 
proposición técnica especificaciones o requisitos si de la lectura a dichos 
presentada por "El Licitante". , técnicos solicitados, o bien, la 1 documentos se observa que 
cumpla expresa y claramente. ¡ imprecisión o falt~. de . claridad atienden . ,al procedir:iíento de 

' 1 entre las espec1f1cac1ones o ! contratac1on establecido en la . 
todas . _Y _cada una de __ las requisitos técnicos solicitados convocatoria, con independencia ! 
espec1f1cac1ones o reqursrtos con relación a los ofertados. de que el número de ' 
técnicos solicitados en el Anexo procedimiento de contratación 
Técnico de la Convocatoria y las 1 señalado sea erróneo. 
que se deriven de las 1 

respectivas juntas de 
aclaraciones. ! 

' h) Es indispensable que fa Si se presentan errores No se desechará la propuesta 
propuesta económica de "El aritméticos y de cálculo en las cuando "El Licitante" 
Licitante" contenga las ca~ti_dades . o volúmenes Adjudicado a.c~pte la c?rr~cc:ón 
operaciones aritméticas y de sohcrtados, s1empr~ y ~ua_ndo de su propos1c1on econom1ca. 

. ·1 no se afecte el precio un:tarro, y 
calculo correcta~, _ton:ando "El Licitante" no acepta las ' 
como base el precio unitario. , correcciones a que haya lugar. 

i) Cuanáo se utilice el criterio de Si al verificar la solvencia 
evaluación binario, será económica de la proposicíó!1, la 
indispensable que la propuesta misma se ubica en el rango de 1 

económica de "El Licitante" se precios no aceptables, 
encuentre dentro de los rangos 1 porque resulta superior al , 
de precios convenientes. porcentaje de ley establecido, o 1 

1 

bien, se ubican en el rango de 
precios no convenientes, 

, porque se encuentra por debajo 
'~~~~~~..-=---~~~~~~~.&.....;;;de~l'------"~º-rc~e_n~ta~·~e~--=-d~e~__:_:le"'--'--::::-~~~~~~~~~~----'1"'-r 
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a) Si se comprueba que algún "Licitante" ha acordado con otro u otros elevar el costo de "Los Bienes" 
objeto de la presente convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás "Licitantes". 

b) Cuando la autoridad facultada compruebe que "El Licitante" se encuentra en alguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LEY. 

c) Cuando el mismo "Licitante" presente más de una PROPOSICIÓN dentro del mismo procedimiento 
de contratación, para la Partida Única. 

d) Cuando la autoridad facultada compruebe la presentación de documentos alterados, o apócrifos. 

e) Cuando "El Licitante" incumpla alguna obligación establecida en la LEY, su REGLAMENTO o demás 
disposiciones normativas derivadas de dichos ordenamientos. 

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, 
una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones se conservarán 
hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la Financiera 
podrá proceder a su devolución o destrucción. 

Las proposiciones presentadas que correspondan a las dos proposiciones solventes cuyo precio resultó ser 
más bajo, u otras adicionales que así lo determine la Financiera, serán las únicas que no podrán devolverse o _ 
destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de la Financiera, y por lo tanto quedarán sujetas a la~ 
disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los expedientes, y demás aplicables, 
así com-o a las previstas en el articulo 56 de la Ley y 104 de su.~eglamento. . . ~ 

8. DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PftUeNTM IL LICITANTE ~JIJOICM>O.____ \ 

6.1 Acreditación del Licitante que Resulte con Adjudicación a su Favor, de Encontrarse al 
Corriente en el Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales. 

Con independencia del documento presentado dentro del acto de presentación y apertura de proposiciones, el 
licitante que resulta adjudicado y para efectos de formalización del instrumento contractual deberá presentar 
opinión positiva vigente y actualizada del cumplimiento de obligaciones fiscales, así como opinión positiva 
vigente y actualizada del cumplimiento de obligaciones obrero patronales. 

Ambos documentos deberán presentarse, invariablemente previo a la formalización del pedido, en las oficinas 
de la Gerencia de Adquisiciones, de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, 
ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, j 
C.P. 11800, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

Para el caso de propuestas conjuntas previstas en el numeral 3.6 de esta convocatoria a la licitación, los 
documentos solicitados en los párrafos anteriores, deberán ser presentados por cada una de las personas que 
integren la propuesta. 

l t 1 



La omisión en la presentación de los documentos descritos en este numeral, será motivo para no firmar 
el pedido por una causa atribuible al Licitante Ganador. 

El licitante adjudicado, a la entrega de los bienes, deberá presentar en la Gerencia de Adquisiciones de la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto 
Piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, en horario de las 
9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, únicamente para efectos informativos y estadísticos, 
un escrito mediante e! cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, el nombre de ta empresa fabricante y el 
resultado del cálculo del porcentaje de conten ido nacional de los bienes entregados en el presente 
procedimiento de licitación. El licitante podrá presentar la manifestación prevista en este párrafo en escrito libre 
o utilizando el formato de! Anexo No. 15 de la presente Convocatoria a la Licitación. 

No Negociación de Condiciones. 

ajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones estipuladas en esta convocatoria a ta 
icitación o las proposiciones presentadas por los licitantes. 

Se establece que el proveedor al que se adjudique el pedido, no podrá transferír conforme a la Ley !os derechos 
y obligaciones que se establezcan en ei o los pedido (s) que se deriven de esta licitación, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de la Financiera. 

6.3 Garantía de Cumplimiento del Pedido. 

De conformidad a lo establecido en la Ley y en el Reglamento, cuando el monto total del pedido adjudicado sea 
mayor a S250,000.01 (Doscientos cincuenta mil pesos 01/100 moneda nacional) sin incluir el impuesto al valor 
agregado, el proveedor deberá otorgar la garantía relativa al cumplimiento del Pedido mediante Fianza emitida 
por una afianzadora legalmente constituida en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
a favor de Financiera, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) deí monto total máximo del pedido 
sin considerar el LV.A. 

La Fianza para garantizar el cumplimiento del Pedido deberá presentarse a más tardar dentro de los diez días 
naturales siguientes a la firma del Pedido. 

La póliza de Fianza deberá provenir de Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, ser expedida a favor de la Financiera y contener, además de las cláusulas que la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas en la materia establece, lo siguiente: 

a} La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su 
objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que límite su vigencia, lo cual 
no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en el Pedido y actos 
administrativos. 

b) Que la fianza continuará vigente aún y cuando se otorguen prórrogas o esperas al proveedor, para e! 
cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

e) Que la fianza sólo podrá ser cancelada a solicitud expresa y previa autorización por escrito de "La 
Convocante". 

d) Que en caso de incumplimiento del proveedor, podrá reclamarse el pago de la Fianza por cualquiera de 
los procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
~~· o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

in nc1eros. . _ . , . . . . . .. (\ / "'). 
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e) Que la Fianza permanecerá vigente desde la fecha de su expedición y hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones pactadas en el Pedido por parte del proveedor, o en su caso durante la substanciación de 
todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resolución definitiva por 
autoridad competente. 

f) La Fianza garantizará todas y cada una de las obligaciones derivadas del Pedido adjudicado. 

g) Que la Convocante cuenta con un término de 180 días naturales contados a partir del incumplimiento del 
proveedor para reclamar el pago de la póliza en cuestión a la afianzadora. 

h) La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

i) El proveedor deberá presentar fianza de garantía de cumplimiento del Pedido por el 10% (diez por ciento) 
del monto total del mismo. 

LA PÓLIZA DE FIANZA CONTENDRÁ EL TEXTO SIGUIENTE: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO. 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO, "EL 
PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR 
A "LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS 
AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL PEDIDO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ 
CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) 

B) 
C) 
O) 

E) 
F) 
G) 

H) 

PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO. 
SER EXPEDIDA A FAVOR DE "LA FINANCIERA". 
CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA. 
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE PEDIDO, SU FECHA DE FIRMA, A 
COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE ''EL PROVEEDOR". 
DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE OTORGA 
ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL PEDIDO; 2) PARA 
CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 
TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE J 
DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE 
EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO, ASÍ COMO 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE 
SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) 
LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE 
INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANT~ 

........ ,_ ... ~· ., .... -......... --~ ...... .......... ~ ... -... . ... 
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O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO 
A "EL PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL 
PEDIDO, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR 
CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; Y 6) QUE EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", PODRÁ RECLAMARSE EL PAGO DE LA 
FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN A TRAVÉS 
DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. 

EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE PEDIDO SE MODIFIQUE, 
" E~ PROVEEDOR'' SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% (DIEZ 
PORCIENTO) DEL MISMO. 

Cuando el Importe equivalente al 10% del monto total del pedido adjudicado sea de $0.1 (cero pesos 01/100 
moneda nacional) y hasta $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100) moneda nacional) sin incluir el impuesto 
al valor agregado, el proveedor podrá otorgar la garantía relativa al cumplimiento del pedido mediante cheque 
certificado o de caja o billete de depósito expedido a favor de la Financiera. 

El cheque certificado o de caja o billete de depósito para garantizar el cumplimlento del pedido deberá 
presentarse a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del pedido. 

6.3.1 Devolución de la Garantía. 

Para la liberación de la fianza de garantía del cumplimiento del pedido, será requisito indispensable la 
conformidad expresa y por escrito de la Financiera. 

Una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción de la Financiera, el servidor público facultado 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para 
que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de cumplimiento del pedido. 

6.4 Verificación y Aceptación de los Bienes Objeto de la Licitación. 

El área requirente y/o administradora del pedido, considerará recibidos y aceptados 1os bienes objeto de esta 
licitación, una vez que el licitante a quien se adjudique el pedido, realice el suministro de los bienes, conforme 
a las condiciones y especificaciones señaladas en ei Anexo No. 1 y demás requisitos solicitados en la presente 
convocatoria a la licitación y en el pedido correspondiente. 

6.5 Condiciones de Precio y Pago. 

6.5.1 Condiciones de Precio. 

~recios de cotización que presenten, serán considerados fijos hasta que se concluya la relación contractual , 
/ :~·~·as siguientes características: 

A) En pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales (truncado, es decir no redondear). 
B) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del pedido. 
C) Se cotizará conforme al Anexo No. 2 de la presente Convocatoria. 
D) Subtotal por concepto 
E) Precio total de los bienes objeto de esta licitación, desglosando el LV.A. 
F) Los precios deberán incluir todos los costos :nvolucrados, considerando todos los conceptos de los bienes 
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y serán inalterables durante la vigencia del pedido, por lo que los precios se considerarán fijos hasta que 
concluya la relación contractual. 

6.5.2. Condiciones de Pago. 

Para que la obligación de pago se haga exigible a la Financiera, el proveedor previamente deberá suministrar 
los bienes a entera satisfacción de la Financiera y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

A} Que el proveedor envíe al área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del pedido de la 
Financiera al correo electrónico que para tal efecto indique dicha área, ef(los) comprobante(s) fiscal(es) 
digital( es) por internet correspondiente(s) en sus versiones XML y PDF el(los) que deberá(n) de cumplir con 
todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables. 

B} Que junto con el(los} comprobante(s) fiscal(es) digital(es} por intemet referido(s), el proveedor anexará la 
documentación que acredite el oportuno suministro de los bienes, y; 

C) Que el(los) comprobante(s) fiscal( es) digital(es) por internet correspondiente(s) y la documentación a que 
se refiere el inciso anterior cumplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el pedido 
respectivo, a entera satisfacción de la Financiera incluyendo los archivos electrónicos con terminación XML 
yPDF. 

La Financiera se obliga a pagarle a el proveedor en el domicilio señalado en esta convocatoria o previa 
autorización por escrito del proveedor a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale 
el mismo, dicho pago se realizará a mes vencido, en moneda nacional, dentro de Jos 20 dí as naturales contados 
a partir de la recepción del(los) comprobante(s) ftscal(es) digital(es) por internet correspondiente(s), previo 
suministro de los bienes en los términos del pedido y sus Anexos. 

En caso de correcciones en el(los) comprobante(s) fiscal(es) digital(es) por internet, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción, la Financiera a través del área responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del pedido, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir para que una 
vez corregida lo(s) presente de nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre 
la entrega del mencionado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará dentro 
del plazo para el pago. 

Para el caso de que el proveedor opte por incorporarse al Programa de Cadenas Productivas de NAFIN deberá 
considerar lo previsto en el Anexo No. 9 de la presente convocatoria. 

Si hubiere pagos en exceso, se deberán reintegrar dichas cantidades al día siguiente a aquel en que se soliciten 
y se cubrirán intereses conforme al artículo 51 de la Ley. 

6.6 Impuestos y Derechos. j 
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto de esta Licitación 
serán pagados por el Proveedor; la Financiera pagará el Impuesto al Valor Agregado y demás impuestos que 
procedan derivado del suministro de los bienes a que se refiere la presente convocatoria de acuerdo a lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. a+A.. 

• 
6.7 Derechos de Autor, Marcas Registradas, Patentes y/o Derechos de Propiedad Intelectual. 

El licitante adjudicado se obliga con la Financiera, a responder personal e ilimitadamente de los daños y 
perjuicios que pudiera causar a la Financiera o a terceros, si con motivo del suministro de los bienes viola 
derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual 

..¡7 



reservado, en tal virtud, el licitante adjudicado manifiesta en este acto, no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley 
de la Propiedad Industrial, el Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de la Financiera, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de ésta, será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a el 
proveedor, para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a la 
Financiera de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil , penal, mercantil, 
administrativa, fiscal o de cualquier otra índole. 

El licitante adjudicado defenderá a la Financiera de cualquier reclamac!ón, demanda o controversia, sacándo•a 
en paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad correspondiente le 
condene a pagar mediante cualquier resolución (o arreglo al cual de su consentimiento); siempre y cuando ia 
Financiera notifique inmediatamente por escrito a el proveedor de la citada reclamación, demanda o 
controversia. 

i como resultado de una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes 
y/ marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, uri tribunal competente 
prohibiera el uso de un producto, el licitante adjudicado hará los esfuerzos comercialmente razonables para 
que la Financiera obtenga el derecho de continuar su uso, o bien para reemplazarlos por otro(s) equivalente(s) 
que sea (n) funcional (es), o modificarlo(s) para que cese la violación de tales derechos. 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de 
derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual 
reservado relacionada con un bien, el licitante adjudicado podrá, a su costo, y sin que ello implique obligación 
alguna: tratar de obtener para la Financiera el derecho de continuar recibiendo los bienes presuntamente objeto 
de la reclamación; modificar los bienes o reemplazarlos. En estos casos, la Financiera deberá finalizar 
inmediatamente el uso de los bienes. 

En caso de no realizarse las alternativas antes citadas, la Financiera rescindirá ei pedido y el licitante adjudicado 
se obliga a cubrir los daños y perjuicios que se acrediten. 

La Financiera coadyuvará en la defensa de la reclamación, demanda o controversia, cuando ésta se limite a la 
entrega de documentos públicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas periciales 
que tengan relación con la reclamación, demanda o controversia. El licitante adjudicado pagará directamente 
todos ios gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier índole que se hicieren. Asimismo, 
el licitante adjudicado debe pagar a la Financiera los daños que resulten de la suspensión de los bienes 
inherentes al pedido. Dicha responsabilidad se limita al monto total del pedido. 

6.8 Defectos y Vicios Ocultos." 

El licitante adjudicado quedará obligado ante la Financiera a responder de los defectos y vicios ocultos de la 
calidad de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurran, en los términos señalados 
~Convocatoria a la licitación, en el pedido que se derive de esta licitación y/o en la legislación aplicable. 

~ 6.9 Cancelación de la licitación. 

La Financiera podrá cancelar la licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, en los siguientes casos: 

A) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 

"' 
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B) Cuando existan circunstancias justificadas, que extingan la necesidad para adquirir los bienes objeto de 
esta licitación, o. 

C) Cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la Financiera. 

En caso de cancelación de la licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, la Financiera hará del 
conocimiento a los licitantes del acontecimiento que motiva la decisión y no será procedente contra ella recurso 
alguno, sin embargo, los licitantes podrán interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capitulo 
Primero de la Ley. 

6.1 O Declaracl6n de Licitación Desierta. 

La Financiera podrá declarar desierta la licitación o partida incluida en ésta, cuando: 

A) No se presente ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación 
a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

B) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la presente 
convocatoria a la licitación. 

C) Los precios de todos los bienes ofertados no resulten aceptables, conforme a la investigación de mercado 
realizada. 

Cuando se declare desierta la licitación o alguna partida(s) y persista la necesidad de contratar con el carácter 
y requisitos solicitados en la primera licitación, Ja Financiera podrá emitir una segunda convocatoria, o bien 
optar por el supuesto de excepción previsto en el articulo 41 fracción VII de la Ley. 

6.11 Modificaciones que Podrán Efectuarse. 

6.11.1 A la Convocatoria a la Licitación. 

La Financiera podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria a la licitación, a más tardar el séptimo 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. Dichas modificaciones se difundirán en 
CompraNet, a más tardar el dfa hábil siguiente a aquél en que se efectúen por única ocasión. 

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados\' 
originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. l 

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria, las cuales se difundirán en CompraNet y deberán ser 
consideradas por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones. 

6.11.2 Al Pedido. 

La Financiera, con la aceptación del proveedor podrá realizar modificaciones a los pedidos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley, así como los artículos 91 y 92 de su Reglamento. 

6.12 Controversias. -
Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de esta convocatoria 
a la licitación o del pedido que se derive de la presente licitación, serán resueltas por los Tribunales Federales 

L • 
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de !a Ciudad de México, por lo que las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiere 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

En el supuesto de que se suscite alguna controversia relacionada con la información enviada a través de medios 
remotos de comunicación electrónica, la autoridad competente podrá solicltar a la SFP, exhiba los archivos 
electrónicos que obran en CompraNet, así como la impresión de estos debidamente certificados, a efecto de 
desahogar las pruebas a que haya lugar, conforme a las disposiciones adjetivas GUe resulten aplicables. 

6.13 Situaciones no Previstas en esta Convocatoria a la Licitación. 

Para cualquier aspecto que no esté contemplado en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la 
Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales que resulten aplicabies. 

La SHCP, la SFP y la SE, en el ámbito de sus respectivas competencias, son las facultadas para la 
·nterpretación administrativa del procedimiento objeto de esta convocatoria. 

simismo, para la interpretación, aplicación y cumplimiento de esta convocatoria a la licitación o del pedido que 
s elebre, en lo no previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley y su Reglamento; Código 
Civi Federal. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y et Código Federal de Procedimientos Civiles. y 
demás disposiciones legales vígentes en la materia. 

6.14 Transparencia y Combate a la Corrupción. 

A la presente convocatoria a la licitación se adjuntan ei Anexo No. 16 "Encuesta ae transparencia del 
procedimiento de licitación pública nacional electrónica No. LA·006HAN001·E56·2017", mismo que se solicita 
sea llenado en el desarrollo de los eventos de esta licitación, así como el Anexo No. 17 relativo a la "Nota 
informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos y firmantes de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales". 

De conformidad con el Anexo Segundo "MANIFIESTO QUE PODRÁN FORMULAR LOS PARTICULARES EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, DE OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE 
LICENCIAS. PERMISOS. AUTORIZACIONES Y CONCESIONES" del ACUERDO por el que se modifica el 
diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 
de febrero de 2017, y a fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflicto de interés, ios 
particulares formularan el manifiesto por única vez cuando tengan la intención de participar en los 
procedimientos de contrataciones públicas, dicho manifiesto se formulará en la página de internet de la 
Secretaría de la Función Pública. www.gob.mx/sfp 

DOMICILIO PARA PRESENTA"'CIÓN DE INCONFORMIDADES. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá 1a inconformidad en términos del Título 
Sexto, Capítulo Primero de la Ley, la cual podrá presentarse por escrito directamente en las oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe lnn, Delegación 
Álvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, a través de CompraNet en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpub!ica.gob.mx: o en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural. Forestal y Pesquero, ubicadas en Agrarismo No. 227, 
Piso 3, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

7.1 Restricciones. 
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En la presente licitación no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la 
SFP, en los términos de la Ley. 

8. FORMATOS ANEXOS. 

Se considerarán como parte integrante de la presente convocatoria los anexos que a continuación se señalan: 

DESCRIPCION No.DE ANEXO 
Descripción de los bienes objeto de la licitación Anexo No. 1 

Modelo de proposición económica Anexo No. 2 

Relación de documentos que deberá entregar el licitante Anexo No. 3 

Formato de acreditación jurídica del licitante Anexo No. 4 

Formato de participación y Pliego de preguntas para la Junta de Aclaraciones Anexo No. 5 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos Anexo No. 6 
establecidos por los artículos 50 y 60 de la Ley 

Modelo de pedido Anexo No. 7 

Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria. Anexo No. 8 

Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la Anexo No. 9 
documentación necesaria para afiliarse al mismo 

Escrito de Declaración de Integridad Anexo No.10 

Escrito de Manifestación de Nacionalidad Mexicana Anexo No. 11 

Estratificación de Micro, Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES) Anexo No. 12 

Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación. Anexo No.13 

Escrito de declaración de integridad para licitantes y proveedores que NO tiene ninguna Anexo No. 14 
situación de conflicto de interés real o potencial, para personas físicas o morales. 
Manifestación que deberán presentar los licitantes adjudicados para dar cumplimiento a Anexo No. 15 
lo dispuesto en la Regla 9 de las Reglas para la determinación, acreditación y verificación 
del Contenido Nacional de los Bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de 
contratación, asl como para la aplicación del requisito de Contenido Nacional en la 
contratación de Obras Públicas, que celebren las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal 
Encuesta de transparencia del procedimiento Anexo No. 16 

"Nota informativa para participantes de países miembros de la organización Anexo No.17 

' 

J 

e A -



/ 
~ 

' 

s~ cr --- ---

ANEXO No. 1 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

ANEXO TÉCNICO PARA LA ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA PERSONALIZADA, 
SELLOS Y OTROS BIENES PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

PARTIDA UNICA 

---------- Ob eto de la Cqotrataeión 
~-------· 

ADQUISICIÓN DE PAPELER/A PERSONALIZADA CONSISTENTE EN (SELLOS DE CORRESPONDENCIA, 
TINTAS, HOJAS MEMBRETADAS, TARJETAS DE PRESENTACIÓN Y SEPARADORES DE CRÉDITO DE 3 

. '( 11 PESTAÑAS PARA EXPEDIENTES Y PAPELERÍA PERSONALIZADA EN GENERAL), ENTRE OTROS, 

1 

~RALA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 1 

_ PARA EL EJERCICIO 2017. _______ _j 

Oescri ión técnica_ d& tos s4!!Y_iCios 'objetp _ d~ Ja _coñtfata~ión--
Adquisición de Papelería Personalizada Consistente en (sellos de correspondencia, tintas, hojas 

membretadas, tarjetas de presentación y separadores de crédito de 3 y 11 pestañas para 
expedientes y papelería personalizada en general), entre otros, para la Financiera Nacional de 

Desarrollo A ro acuario, Rural, Forestal Pes uero ara el e·ercicio 2017 

--
C•racteñsticu nSici6 ytécnieas ----

Adquisición de Papelería Personalizada Consistente en (sellos de correspondencia, tintas, 

PARTIDA 
hojas membretadas, tarjetas de presentación y separadores de crédito de 3 y 11 pestañas 

ÚNICA para expedientes y papelería personalizada en general), entre otros, para la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero para el ejercicio 2017. 

Lista de productos 

1 

---
C.rltld.ld o 138Sl5RVACtoHE!$ l ' p~ ¡ 

~\>. l')e.QrtP«116n de ~ tJ!ot,,.. o •'t'Wie;IOI y~ Un;dlíd ~ 1 TOTAL &111111Ño MidldA ! Unitario 
sin !VA 

Se¡::ara<icres ccn 11 piezas. Cada .;r.:i 9 i>un:os imoresos 
a :x::i t intas ínegro) y 2 :m¡:rescs a 1 XO timas {p'asta 

~1 
verde) sobre cart1.1lina sulfatada ' cara oe 12 pu~tos. 

31800 jueg::: MUESTRA FÍSICA Tamaño fir. 23.5X:l4 c:r:. AcaDad:>: s;,aje escec:a! de 
;:esta~a y empaca:o ¡::cr ;ue¡¡:i en scbre de ce:ofár: 
tra1soare'.lte. 
Separadores CO!'! 3 piezas. Cada ur:o, i !Tlpresos a 1 XO t!ntas 
(negral sob~e cart~fl~a su i~tada1 cara !!el punte 1 O. H )' 

2 12. Tafl"a!':c !ir.al 23.5X34cm. A::aoado: suaje especiaí de 
pestaiia y empacado pcr :ue¡;o en sol:>re ce ce:ofán 

8550 juego MUESTRA F!S!CA 

t."a1soaren~e. 

Rol!c de etic;~etas µara l!wenta:•:>s Pc~;¡;repi1eno Gris 50x25 
mm acaba<io IT'etál!cc de Adhes!vc Agresivo m~y Mfc:: ce 

3 remcver. Rollos de ~!l':JG E~!c;uetas c 1;.i . Use rudo ¡;ara 
lmer.:arío ée M:ibi;ia'io y equipe. Tan-:allo estár.der 5Cx25 

1 rollo MUESTRA FÍSICA 

mm ~2x1 ) pul;adas. 

! \ -L;..:'.t ... ióc ,-. '1li :;; • ~~r :ciam'' ~· -:r.lré' .. ;.~.:; Í'; ·.:;. LJ'.\ .. flC·::?HANC': ~ -r:.:: : -::l· 1 ·. 
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Rollo de etiquetas Inventarios Poliproplleno Gris 63x38 mm 
acabado metálico de Adhesivo Agresivo muy dificil de 

4 
remover. Rollos de 1900 Etiquetas e/u. Uso rudo para 

1 rollo MUESTRA FÍSICA Inventario de Mobiliario y equipo. Tamaño estándar 63x38 
mm (2x1) pulgadas 

Rollos de cinta Ribbon de transferencia térmica con 
5 fotmulaclón especlal Resina ZRX. Metraje total para 2 2 rollo MUESTRA FÍSICA 

MUiares etiquetas. 

6 
Frasco de tinta para sellos, tamaño 28 mi, color; (verde, rojo, 

25 pieza N/A azul y negro). 

Hoja membretada tamaño carta en papel bond blanco de 
Logo FNO 7 75grs. Impresa en técnica offset, selección de color, 3 paquete. 

paquete con 500 hojas. (letra arial) 

Hoja membretada en papel bond blanco de 75grs. Tamano 
Logo FND 

8 7.3 cm de ancho x 12.5 cm de largo, Impresa en serlgrafía, 3 paquete 
selección de color, paquete con 100 hojas. (letra arlal) 

Hoja membretada en papel opalina blanco de 75grs. Logo FND 
9 Tamaño 18.5 cm de ancho x 27 cm de largo, Impresa en 2 paquete 

(letra ar!al) serlgrafia, selección de color, paquete con 100 hojas. 

Hoja membretada en papel opalina blanco, tamallo legal Logo FND 
10 medida 21.5 cm de ancho x 34 cm de altura. personalizado 3 paquete (letra arlal) en técnica offset, paquetB con 500 hojas. 

Sobre carta en papel bond blanco de 90grs, medida flnal de 
11 19x10.5cm. Impreso en técnica offset. selecclón de color, 2 paquete N/A 

paquete con 500 sobres. 

Sobre papel opalina blanco de, medida final de 21.1 cm 
12 ancho x 16.2 cm altura. Impreso en técnica offset, 2 paquete N/A 

personalizado en serigrafla, paquete con 500 sobres. 

Sobre papel opalina blanco de, medida final de 19.4 cm 
13 ancho x 1O.5 cm altura. Impreso en técnica offset, 2 paquete N/A 

personalizado en serlgrafla, paquete con 500 sobres. 

Tarjetas en opalina blanco medida 20.5 cm de ancho x 15.2 Logo FND 14 cm de altura, personalizada en serigrafla, paquete con 100 8 paquete 
(letra arial) piezas. 

Ta~etas de atentos saludos impresos en cartulina blanca de 

15 225grs. En técnica offset, setecci6n de color, personalizada 
2 paquete Logo FND 

en serigrafla medida de 10x8cm. Con sobre paquete de 100 (letra arial) 
Juegos. 

ca¡a con tarjetas de presentación impresas en cartulina 
LogoFND opalina blanca de 225grs. Con medida de 9x5 centfmetros. 
(letra arial) 

16 Impresa en técnica offset selecclón a color al frente y tintas 75 caja CONFORME A al reverso logotipo de Financiera Nacional de Desarrollo DISErilO Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero cambios de 
AUTORIZADO nombre en serlgrafia, caja con 100 tarjetas. 

Hoja de Acuerdos impresa en papel opalina blanca de 120 
gramos Con medida de 21.5 x 34 cm impresa en técnica 

Logo FND 17 offset 1 x1 con logotipo Financiera Nacional de Desarrollo 2 pieza 
(letra arial) ... 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. Paquets 500 
holas. 

Tarjeta de kardex Impresa en cartulina opalina blanca de 

18 22!i gramos. En técnica offset, selección de color 1 paquete LogoFND 
pefSOllalizado en serigrafla medida 15x10 cm. Con sobre (letra artal) 
paquete con 100 juegos. 

Sello autoentlntable redondo, tinta verde con goma en láser 

19 y logotipo de Financiera Nacional de Desarrollo 
1 pieza LogoFND J Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, medida final de (letra aria!) 

42mm. 

Sello autoentlntable, tinta verde con goma en láser y el Logo FNO 20 logotipo de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 1 pieza (letra arlal) Rural, Forestal y Pesquero, medida final 56x26mm. 

Sello autoentintable, tinta verde con goma en láser y 
Lego FND 21 logotipo de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 1 Pieza 

Rural, Forestal y Pesquero, medida final 60x40mm. (letra arlal) 
n A-. "' ' 

'Joii•"ión Pi<iJ'ica "•cion01 Élect.Ón;Ca No.-LA--006HANcio1-E5e-20'7 (4· __.,.-
53 
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Se1lc autoe:-ttri:a:i!e, t:nta verde ccr. goma en láse~ y 
•ogotipc ce Finar.ciara Nacior.al de Desarrollo A;¡rcpe::;;at.o, 
RUta•. Fcres!al y Pes::;(.:ero, r::edlda f¡nai 68x47mrr.. 

Sei!o a .. toe:"tin!atle. t:n!a 1terde con ¡¡crr-a e'l :áser, rr.eeida 
f:nai ae 54x13mm.!eyenda • ACUSE".• CANCEL. AD 
O"y · c O Ni A B: L 1 ZA DO YSIN TEX70. 

Sel!c fecnador at.toent:n:able, tinta verde ::en ¡¡orr.a er: íáser 
" 

24 
y logoti?:: de Is; Financiera Nacio'.:ai de Desarroi:c 
Agroi::ec1.ia:-!o, R~~al, Fcresta! y Pesq.;ero, '!1edicia final de 

pieza 

5 pieza 

pieza 

Logo FND 
(letra anal) 

Logo FND 
(letra ar ial} 

Lago FND " 
(letra arial} 

~ t----------t-~7C~x~1-GM_. ~rn-·__,,~~--~---:------------.,..,~--+-----------l---------+-------------+--------t--------I 
Se'io at;tcent!ntao:e. t nta verde ccn gema en :áse~ y 

3 pieza Logo FND 
( letra arlal ) 

\ 

25 
iogoti;;c de la Fi!"a;cier¡¡ NaC:cna: ce Desarro\!c 
Agrope::ua1o Rura'. Foresta: y Pesquero. medida final ::e 

k-~~~~~+-7~5~x~38~rr.~ .• ~m•·~~~~~~~~~~~~~~~~~,__~~~~~+-~~~~-+-~~~~~~~,__~~~-+-~~--I 
1

"\. Sello ~e::~adcr autoenti!":a~!e re:londc, tinta ·Jerde ::or: gc:na 
1 \. 

26 
en láser y el io;otipc de Finarclera Nac:cr.a~ de Desarrc!!o 
Agmpe:::.iariO, Rural. Fores:ai y Pesq ... €rc, m.e:liC:a finai 
42mm. 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

~5 

/" " 
~ 37 

38 

Sello fechador autcentmtacle. !e'o:zaco er. me:at tinta ve;-de 
ccf" ;¡o~a e11 láser y !ogotlco ce !a Fiminc:era Na::!cna! de 
Desarrcl•o A¡;ropecuaric, Rural. Fo:-es:a: y Pesci.-ero, 
mec!'da final 50x30T.m. 

Sello fec"ador a«toen:'ntab!e, Ur.:a vercie ::ar; ¡;or.:a er. :áser 
y lcgO'Jpo ::e ll Fi'.la"cie:a Na::io<:ar de Desa!:-o:lc 
Agropecuario. Rural, Forestal y Pesq:Jero, rredlc!a !ir.al 
5i3x33!11m. 

Se!!o fec:-iaaor a..;toer.tir.tab:e, t!n ta verde ccn QO!r.a en !áser 
y :cgotioo :ie ia Ftnarciera Nac~cnal de Desarro!!c 
Agropecaa!io, Rural. Fores:a! y Pesquero. medlda fr.a; 
60x4Cmm. 

Selle fec!lador ai.toentintable, tlr:ta veme con gol'la iáse· y 
logot:po de la Financiera Na::icr:a: oe Desar;-c:io 
Agropec:Jar:o, R..iral, Forestal y Pesqi;ero, :'rled:da ~nal ae 
esx47nim. 

sei:c fe:r.a::or a«tcer.t;!ltal:le, thta ·1erde con gc~a en láser 
y e' logc~po de 'a Fi:-:ancie!a Naciorai -.:le Desarro:lo 
Ag•opecua!i;;, Rura:, Foresta; y Pes<¡:.iero, oe 5Cx30m~. 

Sel:c !echat:cr a:.itcer-tin:ab:e cuadrado. tin!a •1erce ::or. 
gcrr:a en ' áse: y el ic;::t'.pc de 'ª Financiera Nacrcr.a; de 
Desarro'lo Agropeccaric Rural. Forestal y Pesquero. 
":'ledida f.r.al ce 56x33'Tir.'l. 

Selic fecrador a1.<toen~!'!ab!e cl<a:!ra:lc !ir.ta verde con 
go-r.a er. !áse! y logotipo de ~a Flnancrera Naclc~al :le 
Desarro;io A¡¡ropecuar:o, Rural. Fc•es:a~ y Pesq¡¡e:-o 
mecic:a fina! oe 42x42r.un. 

Se'lo fechador a;;toe~tintab!e cuadrado, tinta ·;ert:e cor: 
gema er: láser y icgot:ix: :le la F,narc!e~a Nac1or.a! de 
Desarrol:o Agrope::..:a1o, R;.ira;, Fcrestal y Pasc;uerc, 
medida fi;.a, oe 64x4Cr.iT. 

Sello techador autoer.t:ntabie C'Jaoradc, !ima 'erde con 
gorr.a en iáser y logo~po de !a Financiera Nacional de 
Desarrolio Agr::pe::uartc, Rural. Fcrestai y Pesquero, 
me:füla '·nai de 75x38~m. 

Selle fe::hador de go:pe redor.do y relci, de 24 hrs, gcr::a er. 
láser y lci;otipo de Financ:era Naclona: de Desa~1o 
Agropecuario, R;iral, Fcresta• y Pesc;;.1ero. :T'ea:de f;na! 
41mm. 

Se!!o autoen~r.table C'-'adrado, tinta veroe con go!r.a er: 
láser y logo'1po cíe !a Firar.ciera Nacional de Desar~:!o 
Agropecuar;o. Rural, Forestal y Pesquero, rr.edida final de 
6Bx241'!11""!. 

Seiic a~ioer:hr.tabie cuacrado, tir:a ve:de ccn goma er: 
iáse! y iogocpc de ia Fir:at'cóe~ Nacr::nat de Desa!'r::•10 
Agropecl.aro. R::~1. Fcres~I y Pescuero. medida f;r.a! de 
45x25!nf!l. -

·_:cit.· n d 1 

8 oieza 

pieza 

pieza 

ieza 

p.eza 

píe za 

pieza 

3 Pieza 

12 pieza 

pieza 

p!eza 

p!eza 

Lo¡;ol'NO 
t le:•a ariat ~ 

Logo FND 
·~~e:ra ar~a:! .' 

Logo FND 
(letra arlal} 

Logo FND 
(letra anal} 

Lago FND 
(letra arlal} 

Logo FND 
(letra arial} 

Logo FND 
(letra arlal} 

Logo FND 
( letra añal} 

Logo FND 
{letra anal} 

Lago FND 
(letra arial} 

Logo FND 
(letra erial) 

Lago FND 
(letra anal} 

Logo FND 
( letra arlal} 

1...-... 
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39 Sello Foliador de 6 dígitos. 1 pieza 
Logo FND 
(letra ariall 

40 Goma para sello autoentintable medida 42 mm. 1 pieza 
logoFND 
(letra ariall 

41 Sello de realce personalizado 1 pieza NIA 

TIPOGRAFÍA LOGOTIPO INSTITUCIONAL 

SoberanaSans-Black.otf 
SoberanaSans-Blackltalic.otf 
SoberanaSans-Bold.otf 
SoberanaSans-Boldltalic.otf 
SoberanaSans-ltalic.otf 
SoberanaSans-Ughlotf 
SoberanaSans-Llghtltalic.otf 
SoberanaSans-Regular.otf 
SoberanaSans-Ultra.otf 
SoberanaSans-Ultraltalic.otf 

SHCP _ . 
. .. . .. , ( ~- ...... .... :. ... . " .. 

~ los~ LUIS G \LINDO PÉllEl-----4--- 5olx!ran.}T1:u!Jr8okl'lpt 
COOR[')'.ll<f)OI '1"1(.:<JCO -------+-- Sobfrana TltulM Rl'!)ular 7rt 

Ar1al•r:f". i'J.2170f'iSO. \..ol úc.ind(..n 
~~,¡.UiltNdil.O. -------+-- So!J...cqna San> Regular 6pt ~ .. ~,;r.o, D.f.,.c.P. l!.IOO 
t. C~~l !2:;0 l'l:~Clt. OM 

A7cm 

9cm 

Las muestras físicas serán recibidas y autorizadas previo a su impresión por la Gerencia de 
Control de Bienes y Aseguramiento. 

Plazo de 
entrega: 

Lugar. 

Condiciones 
deentrep: 

Criterio de Evaluación 
Binario 
Aplica 

Condiciones de Entre 
A más tardar 30 días naturales posteriores a la fecha de autorización de la 
Gerencia de Control de Bienes y Aseguramiento de la muestra física 
solicitada por el área usuaria, para los productos del número (1 y 2), y 5 
días naturales posteriores a la fecha de autorización de la muestra 
solicitada or el área re uirente ara los roductos del número 3 al 41 
Agrarismo No. 227 5º piso, Colonia Escandón. Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11800. (productos 3 a 41) Sur 71 
número 332, Colonia Banjidal, Delegación lztapalapa, CP. 09450, Ciudad 
de México. productos 1 2 . 
Los bienes deben ser entregados en su empaque y embalaje original de 
fábrica. Los bienes no serán recibidos si los empaques se encuentran 
violados o los bienes llegan dañados de fábrica o como resultado de su 
traslado al lugar de entrega. El proveedor asume en todo momento los 
riesgos hasta la entrega de los bienes en el lugar que se indica, inclusive 
el retraso que pueda ocasionarse por causa de la transportación o por 
razones que no sean imputables a la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

a. Las muestras físicas serán recibidas y autorizadas previo a su 
im resión or la Gerencia de Control de Bienes y Aseguramiento. 

...... . - .. - ~ . . ~ 

1 1 1 • ri ;:::·blic:) Me·~iom1\ Electrónica No. LA-006HAN001-E5fi..20'17 
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( 1 -----· ------- -

-- Ap~~9ca ' Garantla de Cumpllmlento 

~ - ---· En térmTnoS"deloprévisto-·por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
i Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el proveedor para garantizar el 

¡ cumplimiento de las obligaciones contractuales deberá proporcionar póliza de . 
X 1 fianza emitida por una afianzadora legalmente constituida en los términos de la '¡ 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor de Financiera, por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del pedido t 
sin considerar el LV.A., dentro de los diez días naturales siguientes a la firma 
del edido. 

~ -- Ap~~~ _3[~o;;;;¡aad0i09Siablecidoeñ' la LiiY enei R0Qlamento. el proveedor 
' deberá otorgar la garantfa relativa al cumplimiento del pedido mediante Fianza ! 

emitida por una afianzadora legalmente constituida en los términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Financiera, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo que corresponda al . 
valor del instrumento contractual, sin considerar el 1.V.A. Í 

y. 
' 

1 
1 

1 

L 

¡ La Fianza para garantizar el cumplimiento del pedido deberá presentarse a más 1 

tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del pedido. i 

¡ La póliza de Fianza deberá provenir de Institución Afianzadora autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ser expedida a favor de la Financiera 
y contener, además de las cláusulas que la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas en la materia establece, lo siguiente: 

a) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para 
permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse j 
o estipularse plazo alguno que límite su vigencia, lo cual no debe 1 

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto 
en el Pedido y actos administrativos. 

b) Que la fianza continuará vigente aún y cuando se otorguen prórrogas o . 
esperas al proveedor, para el cumplimiento de las obligaciones que se ·¡; 

afianzan. , 

e) Que la fianza sólo podrá ser cancelada a solicitud expresa y previa 1 

autorización por escrito de "La Convocante". j 

d) Que en caso de incumplimiento del proveedor, podrá reclamarse el pago de l 
la Fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 1 

279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien I 
¡ a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de . ~ 

; · ·11 · · ·. ,. · ,·· , . ¡_. . ·' 1' ·E- ·. ·t ···e~ l"o 1 •• OO"'' ·' i\ ·'f'(' 1 -:::.;,- '»"lP U ,_,_ , '' ,n ,- _ -. , . .,_,., " d --''-'°'" " ' - n" ' .. -, •• > - L . >-,.•, • 

7 
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No 
X 

~lea __ 
No 
X 

Servicios Financieros. 

~ .. ~~ ~~!J?. .. ll--
, ..... 11 ,Í':_~\f.~1•1 t ... ·.l- . ·.' •. J:. • r -,_,kr' 

.• ,;' ·.t. L '' ·"• 'I t • • -' ;,,,,:•O "•).J 

e) Que la Fianza permanecerá vigente desde la fecha de su expedición y hasta 
el cumplimiento total de las obligaciones pactadas en el Pedido por parte 
del proveedor, o en su caso durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resolución 
definitiva por autoridad competente. 

f} La Fianza garantizará todas y cada una de las obligaciones derivadas del 
Pedido adjudicado. 

g) Que la Convocante cuenta con un término de 180 días naturales contados 
a partir del incumplimiento del proveedor para reclamar el pago de la póliza 
en cuestión a la afianzadora. 

h) La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

1) El proveedor deberá presentar fianza de garant ía de cumplimiento del 
Pedido por el 10% (diez por ciento} del monto total máximo del mismo. 

Anti~lpo 
No a-lica 

Garantia dt Anticipo 

No aplica 

1 

~¡jtw!c! ~OlñiiMilllll!d!!d dt ... 1 Criterio 1 : GaliijüP,ét_C~-------l''-Dtvll_x_lble_-q--t'-'ndi __ v_la_· ible__, SI 
X 

Nonnn -· - -
··-· la conttatac16n 

. 
Nonna Ñúmero Dlnom\ttaclOn 

-

No Aplica 

M6todo de Pruebas e lnstltuc'6n Pública o Prlvtlda que ••8'iz.ará la evaluación del 

--·--.......--------.-~2fjm~~~-N~~~-------------.....f 
Aplica Método Unidad de Medida 

ra la detanninaelón 
Si Inspección física. 

Institución que lo 
realizará 

57 

J 
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---------, 
T1 de Pecfü:lo 1 ________ __. 

Cantidad.es n di"' Abl rt Cantidad o Volúmenes ! r;;e Jt"o e o 1 

o.te·rminadas (Añ. 47 da fa LEY) 1--'-R_.991!!!idoa~_p~~-~pue~to _ ¡ 
'-----·--·---i---~-----4--- Minimo j Múimo l 

Partida ~Un-ic_a_, No a lica Aplica $292,000.00 ! $730,000.00 1 

Vigencia del Contrato 

A partir de la 
Adjudicación 

A partfr de la firma 
del Contrato o 

Pedido 

Periodo --~-:3 
J o~ i ~ 1 ~~ ____ J_ ____ --l 

Aplica No aplica 
A partir de la 

notificación del fallo. 
Hasta el 31 de 

diciembre de 2017. 

l e:ercieto f rseal que abarcar~ k. contratación 1 Anticipada ~onform. a fo estabtecido por ! 
' ~ -el arbcuJt.> 25 d9 la LAASSP i 

¡----Añüa1-·--- •

1 

P.rurianual _- Anual_ ·- í Plurranúat .¡ 

¡ 2017 _ 1 Aplica 1 

f Forma de Pago I 
A mes vencido, a través de transferencia de fondos, 1 
mediante el Sistema Integral de Información Financiera 1¡ 
Federal (SIAFF). 1 

-~---~--- , 
- -----·· ·- --, 

~ Forma y Dat05 de Factüradón ~ 

1 Razón Social: rl Financiera Nacional de Desarrollo 1 
1 Agropecuario, Rural, Forestal y ! 
j Pesquero. j 
! R.F.C. -1 FRU-021226-V91. J . 

Domicilio Agrarismo número 227, Colonia l 
j Fiscal: Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, ¡ 
1 CP. 11800, Ciudad de México. ! 
~--~--~_._• _ l 
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La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

Unidad Domiclllo Dlaa Horario Admlnla1rdva 
Agrarismo número 227, 5°. 

Gerencia de Control Piso, Colonia Escandón, 
09:00 a 15:00 

de Bienes y Delegación Miguel Hidalgo, Lunes a Viernes 
Aseguramiento. C.P. 11800, Ciudad de horas 

México. 

Documentación a Factura (debe contener todos los requisitos fiscales). 
..... --~r: Archivos PDF y XML de la factura electrónica . 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y 
vigilar el cumplimiento del pedido, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión 
del mismo: 

lng. 
Barrios 

Aplica 

SI NO 

X 

Nombre Cargo Actividad 
Wences Jiménez Gerente de Control de Administrar y vigilar el 

Bienes y Aseauramiento. cumplimiento del pedido. 

X Número de Fuentes de 
Abastecimiento No aplica 

Porcentajes asignados a cada 
una de ellas 

Fuente Fuente Fuente 
Única 

Porcentaje 
(%) 

1.0% 

Porcentaje diferencial en 
precio 

Pen• ConvencionalM 

Forma 

Conforme a lo establecido en el 53 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 96 de su 
Reglamento, así como el numeral 6 de 
las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la 
Financiera, la enalización 

11 r r111 1 Nacional Electrónica No. LA·006HANOO·t-E56-2017 

1 2 N 

No aplica 

RMponaable de 
aplicar I• penu 

lng. Wences Jiménez 
Barrios. 

Gerente de Control de 
Bienes y 

Aseguramiento. 



J CP ---- ---.. --
' 1 

aplicará al proveedor por atraso en el 
¡ cumplimiento de las fechas pactadas de · 

1 

entrega de los bienes será del 1.0% 
sobre el valor de lo incumplido, por cada . 

. d ra natural de atraso y hasta la entera ' 
satisfacción de la Financiera. 

k Deducü~as 
1 Apnea l P-on_c_e_n_ta_je·-~-Co-n_c_e_pto _______ Fo_rm_a-------,.-·R-e·-:-=~=~-!:_d._ 

[ SI ! (%·) deductivas 

1 1 Se aplicarán sobre el precio unitario 1 

1 

de los bienes. Dichas deducciones lng. Wences 
Por bienes se realizarán en el pago que se Jiménez Barrios 
entregados encuentre en trámite o bien en el · ,. 

1 X 3% parcial 0 siguiente pago. Gerente de Control 

l
i deficientemente. En el caso de no existir pagos . de Bienes Y ~ 

1

1 pendientes, la deducción se aplicará 1 Aseguramiento. 
1 sobre la garantía. 

f Ani;ca ' 

---- -- ----...---.....--'-;---
Prórrogas 

No aplica 

! si r:r-No ·i _ __ 0evo1uc1onas 

¡~' ~~~~~~~~~~~~~~~N-º~ª~P_lic_.a -,.-~~·-~~~~~~~~~~~ 

Otras Causas de Rescisión 
No aplica 

. . 
'Jc:L :~fó' t~r 11.:.u f ~·-~~ic,~ ~ ; ;::,.::~í;(p;ca ~i'.l. L./'\-(1:}·:i; ... ir\1~~':J·1 ~::~-·c; ...... ~~tJ .. 

" ' 
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(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

NUM. DE LICITACION: ---------

LICITANTE: ________________ _ 

Ciudad de México, a __ de _________ de 2017. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

Me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica: 

Hoja No. __ de 

Con relación a la Adquisición de Papelería Personalizada, Sellos y otros Bienes para la Financiera Naclonal de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, me permito someter a su consideración la siguiente 
Proposición Económica por la Partida a continuación indicada: 

PRECIO 
YOu.EN UHITARIO POR SUBTOTAL IVA TOTAL RENGLON DESCRIPCIÓN ESTWADO JUEGO, PIEZA. 

(AJ ROLLO, ETC. (A-a-e) (I>} (CotO) 
18, 

Separadores con 11 piezas. Cada 
uno 9 puntos impresos a 1XO tintas 
(negro) y 2 impresos a 1XO tintas 
(plasta verde) sobre cartulina 

1 sulfatada 1 cara de 12 puntos. 31800 Juegos 
Tamaño fin 23.5X34 cm. Acabado: 
su aje especial de pestaña y 
empacado por juego en sobre de 
celofán transparente. 
Separadores con 3 piezas. Cada 
uno, impresos a 1XO tintas (negro) 
sobre cartulina sulfatada1 cara del 

2 punto 10,11 y 12. Tamaño final 8550Juegos 
23.5X34cm. Acabado: suaje especial 
de pestaña y empacado por juego en 
sobre de celofán transparente. 
Etiqueta Inventarios Polipropileno 
Gris 50x25 mm acabado metmco de 
Adhesivo Agresivo muy dificil de 

3 remover. Rollos de 1900 Etiquetas 1 Rollo 
e/u. Uso rudo para inventario de 
Mobiliario y equipo. Tamaiio estándar 
50x25 mm (2x1 ) pulgadas. 
Etiqueta Inventarios Polipropileno 
Gris 63x38 mm acabado metálico de 
Adhesivo Agresivo muy dtficil de 

4 remover. Rollos de 1900 Etiquetas 1 Rollo 
e/u. Uso rudo para inventario de 
Mobiliario y equipo. Tamaño estándar 
63x38 mm (2x1) pulgadas 

61 

~ 

-
' 

) 
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PRECIO 
VOLUMEN UNITARIO POR SU8TOTAl IVA TOTAL RENGLON DEICRJPCIÓN ESTIMADO JUEGO, PlEZA. 

{A) RC>l.LO,ETC. (A-S•C} (D) (C+D) 

(8) 
Roilos áe c!r.ta Ribbon de 

5 
transferencia térmica con formulación 

2 Rollos especial Resina ZRX. Me:raje total 
oara 2 ~/.!liares etiauetas. 

~ 
6 Frasco de tinta para sei!os, tamaño 28 

25 Piezas 
mi. color; (veroe. roio. azul y r.ecro). 
Hoja membretada tamaño carta en 

1 
1 ~ 7 papel bond bla!1co ée 75grs. lrr.presa 

3 Paquetes 
¡ 

en técnica offset, selección de co!or, 
paGuete con 500 hojas. 

~8 
Hoja membretada en pape! bcnd 
blanco ée 75grs. Tamaf.o 7.3 cm ée 
ancho x 12.5 :::m de largo, 1mpresa en 3 Paquetes 
serigrafía, selección de color, paquete 
con 1 CO hoias. 
Hoja membretaéa en papel opaiina 
blanco ée 75grs. Ta'llaf.o 18.5 cm de 

9 ancho x 27 cm de largo. Impresa en 2 Paquetes 
serigrafía, se~e::ción C:e color. paqi.:ete 
con 100 ho:as. 
Hoja membretac!a en papel opalina 
blanco, tamaño legal medida 21 .5 cm 

10 de ancho X 34 cm de altura. 3 Paquetes 
personalizado en técnica offset, 
oaauete con 500 hoias. 
Sobre carta en papel bor.d b!anco de 

11 90grs, medida final de 19x10.5cm. 
2 Paquetes 

Impreso en técnica offset, selección 
de color. paquete con 500 seores. 
Sobre papel opalina blanco de, 
rr.ed;da final de 21 .1 cm al"cho x 16.2 

12 cm altura. Impreso er. téc.'1ica offset. 2 Paquetes 
personalizado en se!'"igrafía, paquete 
con 500 sobres. 
Sobre papel opalina blar.::c de. 

1 

j medida fina: de 19.4 cm ancM x 10.5 
13 1 cm a!tura. Impreso en técnica offset. 2 Paquetes 

persor;al:zado en serigrafia. paquete 1 
con 50C sobres. 

Tarjetas en opalina blanco medida 

14 20.5 cm de ancho x 15.2 cm de altura. 
8 Paquetes 

personaiizada en sengrafía, paquete 
con 100 piezas. 

Tarjetas de atentos saluéos Impresos 
en cartulina olanca c!e 225g!'S. En 

15 técnica offset. selección de color. 
2 Paquetes 

personalizada en ser.grafia medida 
de 10x8cm. Con sobre paquete de ... 100 Juecos. 

/ ~ 
Tarjetas de presentación impresas en 
cartulina opalina bla!1ca de 225grs. 
Con medida de 9x5 centímetros. 

16 Impresa en técnica offset selección a 
75 Cajas 

co!or ai frer.te y tintas al reverso 

~ 
logotipo de Financiera Nac!ona! de 
Desarrollo AQ""opec:.iario, Rural, 
Forestal y Peso u ero cambios de _....... .. .. . ,y~ 

~: '. . '·i ·-,. .... , ·' .. ' ,.. .',, ; ~ ... ,, . j ' .... ,..., . ¡' -· ,' - - " ," ""1~ · · ' ._ '· t L. J . I t- l · ,,.J_. .. t .. :r.1. m , 1 G:hGtru.,..,a . .;O . •• A~CJ, ._ ir\NOIJ 1-·::, . ~ . , 1 
,,, 
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RENGLm. DESCRtPCtóN 

nombre en serigrafía, caja con 100 
tarjetas. 

Hoja de Acuerdos impresa en papel 
opalina blanca de 120 gramos Con 
medida de 21 .5 x 34 cm impresa en 

17 técnica offset 1x1 con logotipo 
Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesauero. 
Tarjeta de kardex impresa en 
cartulina opalina blanca de 225 

18 gramos. En técnica offset, selección 
de color personalizado en serigrafía 
medida 15x1 O cm. Con sobre paquete 
con 100 jueaos. 
Sello autoentlntable redondo, tinta 
verde con goma en láser y logotipo de 

19 Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
PesQuero, medida final de 42mm. 
Sello autoentintable, tinta verde con 
goma en láser y el logotipo de 

20 Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
PesQuero, medida final 56x26mm. 
Sello autoentintable, tinta verde con 
goma en láser y logotipo de 

21 Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
PesQuero, medida final 60x40mm. 
Sello autoentintable, tinta verde con 
goma en láser y logotipo de 

22 Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesauero, medida final 68x47mm. 
Sello autoentintable, tinta verde con 
goma en láser, medida final de 

23 54x13mm.leyenda "ACUSE"," C 
A N e E L A D O" y " e o N TA B 1 L 
1 ZA DO Y SIN TEXTO. 
Sello fechador autoentlntable, tinta 
verde oon goma en láser y logotipo de 

24 la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
PesQuero, medida final de 70x10mm. 
Sello autoentintable, tinta verde con 
goma en láser y logotipo de la 

25 Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesauero, medida final de 75x38mm. 
Sello fechador autoentintable 
redondo, tinta verde con goma en 

26 láser y el logotipo de Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, medida 
final 42mm. 

PRECIO 
VOLl*EN UNITARIO POR 
ES'JWADO JUEGO,Pl&Z.A, 

CA> ROLLO, etc. 
Al\ 

2 Piezas 

1 Paquete 

1 Pieza 

1 Pieza 

1 Pieza 

1 Pieza 

5 Piezas 

1 Pieza 

3 Piezas 

8 Piezas 

~ ~ ~~.D . ~---
, • ·.11. • . •• 

. ~' ...... : 

SUBTOTAL 'NA 
(A-S-C} (0) 

. ... ·' ... ·. ·. ) 

TOTAL 
(CotO) 

_Á_ --
- -

Licít~ck~n Públlc~1 NGcion::il Eloctrónica No. LA-006HAN001-E56-2017 

1~ 

~ 
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PftfCIO 
VOLUMEN UNITARIO POR SUBTOTAL IVA TOTAL RENGLON DESCRIPCIÓN ESTIMADO JUEGO, l'tEZA. 

(AJ ROlLO,ETC. (A .. aC) (D) {C-tO) 

IBl 
Sello fechador autoentintable, 

\ 
reforzado en metal tinta verrle con 

27 goma en iáser y :ogotipo de la 1 Pieza 
Financiera Nacional de Desar.'Ol!o 
Agropecuario. Rural, Fores:al y 
Pesquero. medida ftnai 50x30mm. 
Sello fechador autoenfü1tabie, tinta 
veroe con goma en láser y logotipo de 

'\ 28 la Financiera Nacional de Desarrollo 1 Pieza 
Agrof:ecuario, Rural. Forestal y 
Pescuero, medida final 56x33mm. 
Sello fechador autoer.t:ntable, tí:ita 
verde con goma en láser y logotipo de 

29 !a Financiera Nacional de Desarrollo 1 Pieza 
1 Agropecuario, Rural. Forestal y 

Pesquero, med:da final 60x40mm. 
Seilo fechadcr autoentintable, tir.ta 
verde con goma láser y logotipo de la 

30 Financiera Nacional ce Desarrollo 1 Pieza 
Agropecuaric. Rurai. ~orestal y 
Pesauero. medica final de 68x47mm. 
Se!ro fechador autoer.tlntable, tinta 
verde con goma en láser y el logotipo 

31 de la Financiera Nacional de 1 Pieza 
Desarrollo Agropecuario, Rural. 
Forestal y Pescuerc, de 50x30mm. 
Sello fechador autoenlintable 
cuadrado, f.nta verde con goma en 

32 láser y el logotipo de la Financiera 
1 Pieza Naciona! de Desarrollo Agro;:iecüario, 

Rural. Forestal y Pesquero, meaida 
final de 56x33rr:m. 
Sel!o fechador autoenlintable 
cuadrado. tinta verde con goma en 

33 láser y :cgotipo de la Flnancie~a 
1 Pieza Nacional de Desarrollo Agropecuario. 

1 Rural. Forestal y Pesquero. medida 
final de 42x42mm. 
Sello fechador autoentntable 
cuadrado, tinta verde CO'l goma en 

34 láser y logotipo de ia Financiera 3 .. Piezas 
Nacional de Desarrolle Agropecuario. 
Rural, Forestal y Pesquero. medida 
final de 64x40mm. 
Sello fechador autoentintable 
cuadrado, tinta verde con ~orna en 

35 láser y logotipo ce la Financiera 12 Piezas 
Nacional de Desarrollo Agropecuario. 
Rural, Forestal y Pesquero, medida 
final de 75x38mm. 

~ ~ 
Sello fechador de golpe redondo y 
reloj de 24 hrs. goma en láser y 

36 logotipo de Financiera Nacional de 
1 Pieza 

Desarrollo Agropecuario, Rura!, 
Forestal y Pesquero, medida f¡nal 

~ 
41mm. 
Sello autoentintable cuadrado. f.n!a 

37 verde con goma en láser y logotipo de 1 Pieza r Ja Financiera Nacior:al de Desarrolio 

- i---·· ~ 
~. '.c'\: , .-:ór. 1 ~(·1j . ::....: N·1.::i:m,1l El~ ~trónica t1~: . J.A-C'.JG;··l:\:viHl .• ~:::::; :!n· ·, 11 
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VOLIAIEN UNITARIO POR SUBTOTAL IVA TOTAL RENGLON DESCRIPCIÓN ESTlllADO JUEGO, PIEZA. (A"S=C) {O) (C+O) (AJ ROLLO,!TC. 

lSl 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
PesQuero, medida final de 68x24mm. 
Sello autoentlntable cuadrado, tinta 
verde con goma en láser y logotipo de 

38 la Financiera Nacional de Desarrollo 1 Pieui 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
PesQuero, medida final de 45x25mm. 

39 Sello Foliador de 6 dígitos. 1 Pieza 

40 Cambio de goma para sello 
1 Pieza autoentintable medida 42 mm. 

41 Sello de realce personalizado 1 Pieza 

GRAHTOTAL 

Los volúmenes estimados son solo referenciales, los cuales no constituyen un compromiso de 
adquisición por parte de la Financiera Nacional de Desa"ollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, son solo para de~rminar al licitante adjudicado. 

• Todos los precios están expresados en Moneda Nacional. 
• Se incluye la totalidad de los requerimientos necesarios para la entrega de los bienes. 
• Se garantizan costos fijos y vigentes hasta el cumplimiento total de las condiciones del pedido. 
• Se acepta las condiciones de pago establecidas en la Convocatoria de la presente licitación. 

Atentamente 

Nombre de la persona 
facultada 1 almente 

(Cargo en la empresa} 

~ - - .... -··-- -- -- ... ~ . . -
o I r r, f\lacionel EIE:ctrónica No. LA-006H.!\N001-E56-201 

(Firma) 

j 
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ANEXO No. 3 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERA ENTREGAR EL LICITANTE 

"'-.i ~L~IC=l=T~A=Cl=Ó~N~P~Ú=B=L~IC=A~{~~)N=o=·~·==--~== ..... .__~~~~~~~~~~~~~~~~ 
~ FECHA: __________________________ ~ 

4.1.B 

4.1 .C 

4.1.D 

4.1.E 

~ 
! 4.1 .F 

ENTREGA DESCRIPCION 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 1 SI NO 

Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del licitante 
Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 

· de la presente convocatoria Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 4 de 
esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los inte rantes ue artici an con·untamente 
Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno : 

1 de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la JI 
Ley. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento or cada uno de los inte rantes ue artici an con·untamente 

' 

¡ Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus 1 

anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al 
contenido de las mismas. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 8 de esta 
convocatoria. 

1 En el caso de propuestas de participación conjunta se deoera presentar este 
' documento debidamente firmado or el re resentante común. 

Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
; por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 

1 
conductas, para que los servidores públicos de la Financiera, induzcan o alteren las 

1 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 1 

que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 1 O de esta convocatoria. ¡ 

, En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este ' 
i documento por cada uno de los inte rantes ue artici an con·untamente 

Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de 1 

1 nacionalidad mexicana, que los bienes que oferta y que entregará. serán producidos 
1 en los Estados Unidos Mexicanos, y además contendrán como mínimo el porcentaje 
J de contenido nacional del sesenta y cinco por ciento, y que tienen conocimiento de 1 

l lo establecido en el segundo párrafo del artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, ., 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el sentido de que, en caso de ser 

1

, requeridos, exhibirán la información documental y/o permitirán la inspección física de 1 
. la planta industrial en la que se producen los bienes ofertados y adjudicados, a fin 

1 
de que la Secretaría de Economía verifique el cumplimiento de los requisitos sobre 
el contenido nacional de dichos bienes. Recomendándose para tal efecto el Anexo 
No. 11 de esta convocatoria. 

.. - . 
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DOCU· DESCRIPCION c;.n 'n,¡;;GA 
MENTO DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA SS NO 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los intearantes Que particioan conjuntamente 
Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la presentación 

4.1.G conjunta de proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a Jo 
indicado en el numeral 3.6 de esta Convocatoria a la licitación debiendo entregar el 
convenio al que se refiere el punto 11 de dicho inciso 

4.1.H El licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de 
contar con él 
Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación, de 

4.1.I 
conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 Inciso K) de la presente 
convocatoria. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 13 de esta 
convocatoria 
El licitante deberá entregar opinión positiva y vigente del cumplimiento de 
obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en 
cumplimiento a lo previsto al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y la 

4.1.J 
regla 2.1.31 de la resolución miscelánea fiscal para 2017, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 2016. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente 
El licitante deberá entregar opinión positiva y vigente del cumplimiento de 
obligaciones obrero patronal emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
cumplimiento a lo previsto al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la 
miscelánea fiscal aplicable al caso en particular y Acuerdo 

4.1 .K ACDO.SA1 .HCT.101214/281 .P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

~ 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 

i\ documento por cada uno de los intearantes que participan conjuntamente 
Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
NO tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés 
financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito a la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni se encuentra en 

4.1.L 
alguno de los supuestos establecidos en los artlculos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para personas f ísicas 
o morales. Recomendándose para tal efecto el Anexo No.14 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los intearantes aue participan conjuntamente 

2 PROPOSICIÓN 1 ÉCNICA 
1 

La proposición técnica deberá contener la Descripción amplia y detallada de los 

4.2.A bienes que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1, de esta j Convocatoria dando cumplimiento a todas y cada una de las características y 
especificaciones técnicas establecidas en el mismo. 
En caso de que el licitante sea el fabricante de los bienes, escrito en el que 

4.2.B manifieste que cuenta con la capacidad de producción suficiente para garantizar las 
adjudicaciones que se deriven de esta licitación 

-. --.. -. --· . . -Gr 
U :i' .,y 1 O(!!. ''<o N •clonol Electrónica No. LA-006HAN001-E56-2017 J 
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OOCU· 
MENTO 

.. 

DESCRtPC 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENT ARlA 

En caso de que el licitante sea distribuidor autorizado, deberá presentar el convenio 
de distribuidor autorizado, y/o carta del fabricante, por medio de la cual manifieste 
que respalda la proposición del distribuidor y le garantiza el abasto suficiente para 

¡ que a su vez pueda cumplir con las adjudicaciones que se deriven de esta licitación, 
1 debiendo contener el número ue identifica a esta licitación la artida ue res alda 

~NTREGA 
! SI NO 

El licitante deberá presentar carta compromiso, en donde manifieste que cuenta con 
la capacidad de distribución suficiente para garantizar el suministro que se derive 1 
de la resente licitación, así como ~a el cumplimiento del pedido m!smo _ _ _ 
Escrito, donde el licitante manifieste que asume la responsabilidad total en caso de 

' que en la adquisición de los bienes objeto de esta Licitación, se infrinjan patentes, 
marcas, franquicias o violen derechos de autor registrados por terceros. quedando 
la Financiera liberada de toda responsabilidad de carácter civil , penal, mercantil, ~ 
fiscal o de cual uier otra índole i------+--____.__ _ _ ____ ---+----+--- 1 

Escrito, donde el licitante manifieste que quedara obligado ante la Financiera a 
. responder de los defectos y vicios ocultos de los productos a entregar, en los 1 

términos del Anexo No. 1 de esta convocatoria, y de la calidad de ios mismos, así l 
¡ 

4

·
2

-· F~~c=o_m_o~d-e_c_u_a~lq~u~ie_r_o_tr_a_r_e_s_p~o-ns_a_b_tt_~_ª_d_e_n_q_u_e~h-ub~i-e_~_n_i~n-cu-rr=i-d~o-, en lostérm~os señalados en la Convocatoria, en el pedido que se derive de esta Licitación y/o en , · 
la ie islación a licable --------r---t----J 

1 

En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual 1 

1 

deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente que 1 ¡ 
. 4.2.G , determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien, un j 

4.2.H 

4.2.I 

1 
1 
1 

3 
1 

4.3 

· escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 
carácter. Recomendándose ara tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 
En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique . 

1 bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien 1 

1 

tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la 
proporción que establece el artículo 14 de la Ley, el aviso de alta de tales ! trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una 1 
constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en 

, términos de lo previsto por el artículo 10 de la Ley General de Inclusión de las 
Personas con Discapacidad 
Currículum Vitae de la empresa licitante indicando nombre de los clientes a los cuales 
les haya suministrado bienes similares a los solicitados en la presente Convocatoria 
a la licitación 

·---~-- ·--- -

PROPOS,CIÓN ECONÓMICA 
1 

¡ 
l .,_.......,_ ___ ~ 

Proposición Económica, en las que los licitantes deberán presentar sus 
proposiciones por el total de los bienes solicitados en la partida única, conforme a lo 
indicado en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a la licitación. 

1 
1 

1 

! _J 
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FORMATO DE ACREDITACIÓN JURÍDICA DEL LICITANTE 
---------------' Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqul asentados, 
son ciertos y han sido debidamente verificados, asl como que cuento con las facultades suficientes para suscribir 
la propuesta en la presente Licitación, a nombre y representación de:. _______________ _ 
Número de Licitación: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y Número: 

Colonia: Delegaclón o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

No. de la escritura pt'Jblica en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Datos de la Inscripción en el Registro Público de Comercio 

Relación de accionistas.· 
Apallldo Paterno: 

Descripción del objeto social: 

Reformas del acta constitutiva: 

Apellldo Materno: 

Nombre del apoderado o representanta: 

Domicilio: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número: 

Nombre, nt'Jmero y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Fecha 

Nombre (s): 

Fecha: 

Lugar y fecha=---------------------------
Protesto lo necesario. 

~ 
(Ffnna) • 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 

Piol.ii~a ~~ocJonÓI E10ctrónicn No: LA-006HAÑOO·i-ESS:Zo11 9 
j 
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ANEXO No. 5 

FORMATO DE PARTICIPACIÓN Y PLIEGO DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES 

~ De conformidad con lo previsto por el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
el Sector Público, por mi propio derecho (o en representación) de: manifiesto mi 

nterés de participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. ________ _ 
onvocada por la Financiera para la adquisición de: , para lo 

cual proporciono mis datos generales (o los de mi representado) 

DATOS GENERALES 

Nombre de la Persona Física o Moral: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y Número: 

Colonia: Delegación o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

l. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domlclllo, así como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de 
la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal 
de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios 
que aparezcan en éstas, y 

11. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las propuestas. 

Firma 

lt 
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PLIEGO DE PREGUNTAS 

PREGUNTAS 

Asimismo, nos permitimos solicitar a la CONVOCANTE, la aclaración de las siguientes dudas: 

a).- De carácter administrativo 
Página Numeral o Punto 

eepeciflco 

b}.- De carácter técnico 
Página Numeral o Punto 

- _·-;-__ º 

e .- De carácter le al 
Página Numeral o Punto 

ffico 

Atentamente 

Nombre del representante 
1 al 

Pregunta 

Pregunta 

Cargo en la empresa 

- . . . ... ,. .. .. .. - ---· -- ....... -- - ----
Naclonnl t::iectrónica No. LA-006HANOO i-E56-2017 

Respuesta 

Respuesta 

Firma j 
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ANEXO No. 6 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY. 

Ciudad de México, a __ de ______ de _ _ _ 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. _______ , relativa a la Adquisición de 

El suscrito ____________ en mi carácter de representante legal de la empresa 
----------'personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ expedido por el 
Notario Público No. __ _, comparezco a nombre de mi representada a declarar Bajo Protesta de Decir 
Verdad: 

Que la empresa licitante (o persona física), así como ninguno de sus integrantes, se encuentran en los 
supuestos que establece los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior resultase falsa será causa 
suficiente para que opere la rescisión del pedido sin responsabilidad para la Financiera. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya lugar. 

Nota: En el caso de que se presenten proposiciones conjuntas este formato se deberá presentar por 
cada una de las empresas que integran la proposición conjunta. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 

. . 
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ANEXO.No. 7 

MODELO DE PEDIDO 

FIS:HA SUSCRFQÓll: 

~ 
..muPUES...._i 

. . · .. PEOIOO NO. 

DIRl!!ICCION: 

COL.Olmk 

C.P. 

CIUDIUI: 

'tlLS: 

..... 
DB..E&Aa6ol• 

REPRESll:NTANTE LEGAL: 

PLAZO O PS.OIX> DE 
~CION PARA BtTllll!!GA DE 
LOS Bl .. E'.S O SERVICIOS: 

~DEEM-• 

... -. --~·· ····""'" "'';-:.. ".. - ···- -· 

_.,.,..~ lf --~1:-r'm"' 1 ~ 
CIDNDIO°"ES DE _._...., 

C::Ol'F~E A LO ES"""8LECIDO 
EN EL CLAUSUlADO V Al'E:>CDS. 

,._..., L-..J 

NOA-.-00 

( p~~~ ] ' l ~'IRATA • . 

.... , , ,.,,, , ., , .. ~ .. . ~ ... .. 

,..,.~"'º 

"' - ·-·' _, !iiii~~'r'iü;_.;,_ij_ i:,Ei~!f ~:: ·~·:::_: ~ 

''4< aClLICl16 
AREÁ sajC.T.iN:fE 

_________ u.:-__ ··- --- .. ·-----··· --~:.1-~: 

CONO~ DE PAGO: ~VEZ VALIDA~ LA fl'AC'l\JRA 
POR l!L A.REA S OUCITANTI!. ~A ~BERA. TRAMITARl.A 
PARA. QUE PN:>CEDA l!L PAQO. 

DEJlaWICICN !DEL.OS BBllEll o 99'\llaOB 

"IRANSPOR'R!: 

A CARGO DI! 
LA 1911PReSA 

CANl'IO...D UNIDAD DI! 
Ml!D°' 

_____ __ .,::~:~ :: ~. : ::J"~§~--~z·fQé>. ~~~PA:~f:.~~irij~i,,~!'.oí!?é.>.-§b· i.y,A, _,· ____ .. , 

~-- -- ---- --~- .... _____ _¡, - ------- · 

UNITARIO 
MONEO... 

au•-TDTAL 
1 1KIVA 
~TAL 

. 1···· ~~~~- --
1-

, ~·--- ~- ....... " --· -----~ i _·_·_·_· -- --- ---

•--l --·---·· ·•oo -- - -- ---··---M --· •••~ ·----·---- -----

'a---. 

4-JcíWdón Público Nocional Ele<.1<óníca No LA-il06HANOO 1-E5é-2017 

-raTAL 
MO,._,DA 

l'MCIDNAL 

$0.00 
$0.00 
$0.00. 

13 
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Primer.L-Objeto.- Bajo los lélminos y c:oni:fdooes de este pecido "El ~·se obliga con "La Financiera" a entregar los bienes o prestar de los servicios y en su caso la instalación de íos mismos, conforme a las características, 
especificaciones. témlinos y condiciones que se establecen en el presente pedido, y en el(los) anexo(s) que se agrega(n) al presente pedido, el(los) cual( es) una vez firmado(s) por las partes formará(n) parte integral del mismo. 

Segunda-Precio.-"La Financiera" y ªEl Proveedor" estAn de acuerdo en que el pmcio será fijo, durante la vigencia del presente pedido. El precio del bien o servicio 111cluye todo lonocesiviopar.iddesarnlllocípi¡roy los gar.tor. que 
&e onginen como con~.ecuencia de su rcalizaci(m, Ristül ~de "La F"inancieta" de ccnformichj con"' daw.Edo del~ pidjo ycl (los)3'1C)05{s~ qoolb'ma(n) pre del mlmn 

(La~ C~deEitlrep, ~ ~ ~ tuandoCCll'l'85pol'ld ilon petlldo • ._..JldlM, fle#o c:onnrte ....... ÜWM dtll c.kiu*'lledo )' l'COMWH la ,,..,,.,.,.ión.) 
Tercera.- Condiciones de Entrega: "El Proveedor" se obliga a entregar al área requirente y responsable de "La Financiera" (a dehl1t ..-,r.c:w, s-.>n Ha ol -:no,• l• lr-ma del~ ttedJdo o del'flro 
del p/CGQf"' 11e eSCdo!lluc:a M el fJ*Jldo yo en los~) los blem:s que se dor.criben r.n el prf:!scnte pedido. 

El (los) r.ntregable(s) en cuestión se hmdrá(n} por recibido(s) cuando e:;te(os) cumpta(n) con todos y cada uno de km requisitos establecidos en cl(los) anexo(s), a entera satisfacción de "La Financiera Rural". Olcho(s} 
entrcgable(s) será(n) responsabilidad y quedará(n) bajo resguardo del área requirente y responsnblc do "La Financiera". 

Cuarta.- Condiciones de Pago: El pago que re¡lliz:ir:\ "La Financiera" ¡J "El Proveedor" por c-.oncopto del presente pedido será contra entr'-'!lª de los bieno:; (Mediante el alta en el almiicén o en su caso en el acta de entrega 
recepción de los niismos o prestación de servicios, o mediante las form;:is que P.stablezca el Arca f{equinmte y Responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente pedido) a entl:ra satisfacción dn "La Financiera", 
para lo cual "El Proveedor" enviará al área requirente do "La Financiera" al correo P.lectrónico quo para tal efecto indique dicha área, Hl(los) comprobante(s) fü:cal(es) digital( es) por intemotcorrespondiente{s), a en sus versiorrei; 
XML y f>OF, el(los) que debera(n) de cumpUrcon lodos los requisitos llSC'.ale<J est:iblr.ddos en las disposiciones t!lbutaria:; :iplir~1btes. que junto con el(~) comprobante{::) ftst'.al(es) digital( es) por interne! referldu(s), "El Proveodor" 
anexará la documentación que acredito el oportuno sumini::tro de los bienes: y que ol(los) comprobanto(s) fiscal(es) digltal(es) por Internet cormspondientc(s) y la documentación anterior cumplan con lodos y cada uno de los 
mqulsltos eslablecidos en el pedido respectivo, a entera salir.facción de "La Financiera'' incluyendo los archivos olectrónicos con terrninaclónXML. y PDF. 

, "La Financiera" se obliga a pagarlo a "El Proveedor" en el domicilio selialado en la convocatoria o previa autorización pur t1scrito de "El Proveedor" a través de medios de pago olectrónico a la cuenta bancaria qu11 !;añale 
el mismo, dicho pago se reali:r.mi ____ , en moneda nacional, dentro de Jos 1.0 dia5 naturales siguientes a partir de In recepción de el(los) comprob:mtP.(s) fiscal( es) digitnl(o..o;) por intP.rnot corrrn;pondientc(s). previo suministro 
de los bierw.s en los términos del pedido y su!; anexos. 

En caso de correcciones en el(los) comprobante(s) flscal(es) digit.'ll{os) por interntit corronpondiontc(s), dentro de los tres (:1) días hábiles siguientes al de su recepción, "La Financiera" a tr.ivés de ol Arua Requimnte y 
esponsable de administrar y verificar el cumplimiento del pedido, lndi1:ará por escrito a "El Proveedor'' las deficiencias que deberá de corregir para que una ve7 r.orreglda(s) lo($) presente de nueva cuenta para mlmclm el 

rámite dP. pago. El tiempo que transcurra entre de la entrega del citado escrito y har.ta que "El Proveedor" presente las corTP.ccrones, no r.e c:omputar3 dentro del plazo para el pago. 

Si hubiere pagos en cxcooo, se deberán reintegrar dichas cantidades al di:t slgurenttt a aquel en que se soliciten y :;e cubrirán intere.er. de r.onformidad con el :11tic;ulo !l1 do la Ley. 

Quinta.- Plazo o porlodo de Ejecución.- "La Financiera" y "El Proveedor'' convienen quo el periodo de ejecución del presento pedido iniciará a partir del día_ de-·-- ·- ··del 20 har.ta ni día _ de _ _ ___ de 20~_ ; 
r.oncluido dicho plaLO, no podrá haber prórroga nutomátir.a por el simple transcumo del tinmpo y terminará sin necesidad de que mP.die er.crito do ;ilguna de l11!l pmtes. Si turminado el plazo dr. ejecución del presente pedido "La 
Financiera" tuviere la nece5idad, de aumentar la cantidad de blener. o prestación de los servicio:; pactado:; origlnalmcnht por parte de ''El Provoodor", se requerir.\ por escrito la celebración de un nuevo pedido o convenio, 
!;(l{lún r.orrosponda. de contorrnidad con In normatividad de la matonn. 

Scxla.-Oliorgamientode Prórrogas.- Cuum/o se pmscmt11 r.ilso lortuiln 11 oc11m111 car1sus clfl luer7a mayor, "El Proveedor" /KJrltú solir;itar a "La Financiera" /ti sllil o/()l(Jarla unu prótmga pam o/ r:11111p/ímíonto r/e 1.1s ob/ígac:iw ms 
ost;rblUGirl<Js <m ésffl podlrlo, dictia snf/c/ft1rl delmrñ sm pri:.~ontacl¡¡ por escrito, dobidff1mmto fundadu y motivad;¡ .Y con c;irrr:o dias lliJl>i/<is cl1111111/cipació11 al ámu mqui11mto <lo "La Financiera", c¡11imt rlotmmimuá la prc.>r:fit/cncla 
clri otmyar o nn dicl1a ¡){(xroga. 

En rtl sfl/JUCslo ele qrlfl "El Proveedor" ohtenga /iJ fJIÓITCl!/iJ r.om:spo111liPf1t11, il ofm:lu rlo rip/a7<11 al ¡J/117<1 <i porío<lo ckl 1!jHc;1JCíl>n, clf1bor;í da fn1111<1liLarso el r:<HMmio mndifK;afutio 1CS/K~c;rivt1, 110 proc;1:rlkmdo la aplic;ac/611 cJc 
pcm1s conva111:iona/es. 

Tmtándosti dn causas Imputables a "La Financiera" no ~e requerirá de la ~;olicitud pc¡r e~crito de "El Proveodor", en o::te cupuetrto no proc:l!dem la aplicación de pomm convoncion:iler. por ntraso y "Financiera Rural" podr:i. 
modificar el pla:ro ó periodo de ttjf:cuclón, para lo cu:il dnber..í de notificar a "El Proveedor'' con cim:o d ias h!ibilos de antir.ipucl6u, 11 efecto da quo t.e proceda a l:i formallz:ición dt~ convflllio modificatorio respectivo. 

E11 r:.1s11 rle que #El Proveedor" no ulitn11g¡¡ la prrítmga rlo raferonci;i, ¡x11 sor r.m1sa imp11t;1lllo n flst1J o/ atmso, se lmrá ar.m<:rl<11 u fa aplmm11cín <1u /;1 pen¡¡ C<lflV<l1lr".iom1/ cx1m:spc111rlionto. 

Séptima.· Garantía de Cumplimiento de Pedido: Cuando el monto totat del pp,dido adjudicado sea mnyor a $250,ll00.01 (Dosclento:i cincuenta mil pesos 01/100 moned11 nacional) sin incluir t:t impuesto al valor agres:iado "El 
Provoedor", g;1mnti:rará el cumplimiento del prer.ente pedido c:on un<1 fianza, equivalente al 10•¡., de su monto tola!, a fovor dn "La Financiera", <.in incluir t:I lmpucr.to 111 Valor Agregado, debiendo ser entrogadn In garnntla 
referida, en un plazo no mayor de diez días naturales po:;teriores 11 la firma dP.I presonte documento legal; fianz::1 que debi:rá ::er r.xpP.dida por una in:;tilución afianzadora debidamente autorizada :inte la Comisión Nacional de 
Soguros y Fianza:;, debinndo cumplir con lo est.1biocido en los artículos '18 y 4!1 fril<".ción 11 de la l .cy de J\dqutsiciones, Arrend;:imientor. y Servicios del Stx.1or Píiblico, y del articulo 1 O:l de su Reglamento. 
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Cuando el Importe equivalente al 10% del monto total del pedido adjudicado iea de $0.1 (cero pesos 011100 moneda nacional) y-hasta $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100) moneda naclonal) sin lnélufr el impuesto al valor 
agregado, el proveedor podrá otorgar la garantla relativa al cumplimiento del pedido mediante cheque certificado o de caja o biHeta de depósito expedido a favor de la Financiara. 

El cheque certificado o de caja o billete de depósito para garantizar el cumpllmlento del pedido deberá presentarse a más tardar dentro de ros diez dfas naturales siguientes a la firma del pedido. 

Octava.· Área Requirente y Responsable de ML.a Financiera" •• El Área Requirente y Responsable de Administrar y verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Proveedor". y quien se encargará de todas las 
accio_nes operativas y de enlace concernientes al cumplimiento del objeto de este pedido, será la __ (Jlonel' el .W. ~ j, responHbl9), por conducto de ___ (,,..,el nombn del W"*'8r pdlmco del._ 
,..,.,.,,. 1 ,..,,.,,. • ...., . 

Novena.- Derechos de Autor, Man:as Registradaa, Patentes y/o Derecho• de Propiedad Intelectual.· "El Prov•edor'' se obliga con "La Financiera•, a responder personal e illmlta<lamente de los denos y perjuicios que 
pudiera causar a "La Financiera" o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o la prestación de los servicios viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad Intelectual 
reservado, en tal virtud, MEI Proveedor" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracción administrativa y/o dellto, establecidos en la Ley Federal del Derecho de 
Autor, la Ley de la Propiedad Industrial, el Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "La Financiera u, por cualquiera de fas causas antes mencionadas, Ja única obligaclón de ésta, será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a "El 
Proveedor'', para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "La Financiera" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, administrativa, 
fiscal o de cualquier otra lndoie. 

"El Proveedor'' defenderé a "La Financiera" de cualquier reclamación, demanda o controversia, sacándola en paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad correspondiente le condene a 
pagar mediante cualquler resolución (o arreglo al cual de su consentimiento); siempre y cuando "La Flnmnclera" notifique inmediatamente por escrito a •E1 Proveedor'' de la citada reclamación, demanda o controversia. 

Si como resultado de una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de teroeros u otro derecho de propiedad Intelectual 1988tVado, un tribunal competente prohibiera 
el uso de un producto, "El Proveedor'' haré los asfuenos comercialmente razonables para que "La Financiera" obtenga el derecho de continuar su uso, o bien para reemplazarios porotro(s) equivalente(s)que sea funcional, o 
modificarlos para que cese la violación de tales derechos. 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamacl6n, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terreros u otro derecho de propiedad Intelectual reservado 
relacionada con la adquisición de bienes o de prestación de los servicios, "El Proveedor" podrá, a su costo, y sin que ello Implique obllgaclón alguna: (1) tratar de obtener para "La Financiera" el derecho de continuar usando 
los bienes o recibiendo la prestación de los servicios presuntamente objeto de la reclamación; (11) modificar el bien o la prestación de los servicios o reemplazarlos. En estos casos, "La Financiera" deberé finalizar inmediatamente 
el uso de bienes o la prestación de los servicios. 

En caso de no realizarse las alternativas antes citadas, •La Financiera" rescindirá el pedido y "!I Provffdor" se obllga a cubrir los dellos y pe~ulclos que se acrediten. 

•1.a Financiera• coadyuvari en la defensa de la reclamación, demanda o controversia, cuando ésta se !Imite a la entrega de documentos públicos y privados, Informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas periciales que 
tengan relación con la reclamación, demanda o controversia. "El Proveedor" pagará directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier indole que se hicieren. Asimismo, "El Proveedor'' 
debe pagar a "La Financiera• los dallas que resulten de la suspensión de los bienes o la prestación de los servicios Inherentes a este pedido. Dicha responsabilidad se limita al monto total del pedido. 

Décima.• Daños y Perjuicios: En el cumplimiento del objeto del presente pedido, "El Proveedor" será responsable de los darlos y perjuicios que sufra "La Financiera" con motivo de su actuación profesional, técnica y/o laboral 
en forma negligente o dolosa. 

'B Proveedor", se obliga a cubrir a "La Financiera" las cantidades que por su actuación negligente o dolosa, incluyendo la de sus empleados, tenga que pagar "La Financiera", sin perjuicio de que "La FIMnclera" ejerza 
las acciones legales y administrativas relaclonadas con los actos antes lndieados. 

Dklma Primera.- Vicios Ocultos.· "El Proveedor'' quedaré obligado ante MLa Financiera" a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calldad de los servicios, por fallas en la calidad o en elJ:umplimiento 
de las espe9ilicaciones convenidas, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos seilalados en el presente pedido y en la legislación aplicable, mediante la sustitución del 100% de los bienes o a 
prestar nuevamente los servicios, sin costo alguno para •La Financiera", a más tardar dentro del plazo que para tales efectos se seilale en la notificación que reallce "La Financiera". 

Dklma Segunda.- Transferencia de Derechos.- MEI Proveedor'' no podrá transferir en forma pa:clal o total los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido a favor de cualesquiera otra persona física o moral, 
con ~cepclón de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentlmiento de "La Financiera". 

Tercera.· Modificación al Pedido.- "La Financiera" podrá realizar cualquier modificación al presente pedido, dentro de la vigencia del mismo, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, 
por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes o los servicioe sea igualmente al origlnalmente pactado, dicha modificación deberá de 

e por escrito entre "El Proveedor" y "La Financiera"; los Instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor públlco que lo haya hecho en el pedido o quien lo sustituya o esté facultado para ello; las 
:Iones aua en su caso se realicen al presente pedido deberán de cumollr con el artículo 52 de la Lay de Adaulslclones, Arrendemientos y Servicios del Sector Público, v el artlculo 92 de su Rei:ilamento. 
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Décima Sexta.• Deducciones.· "La Financiera", aplícará deducciones al pago de los bienes o pm~1nción de loa i:ervicios en caso de incu1npllmlento parcial o cl<!flclAnto P.n que pudiera Incurrir "El Proveedor" en la entrega de 
bienes o prestación de los servlclor., r.onforme a lo establecido en ol(los) anexo(s) de er.te pedido y obligaciones contenidas en el mismo. 

1 a dcdur.ción que i;e aplicará i:erá dol 3% (tres por ciento) del comprobante fiscal digital por Internet sobre el monto de los bicmis entl'tlgados parcial o dcflcientemcnte. 

Dichas dtiducciones r.e reall:mran en el pago que ce encuentre en tramito o bien en el siguiente pago. 

Procederá la roscisión del pedido respectivo, cuando la suma del importo total de las duducclones aplicadas a "El Proveedor" cormspondan al 10% (dln:t por ciento) del monto total del present11 pedido. 

"El Proveedor'' ar.cpta quo el Importe de las deducciones a que SI! reilare la presente cláur.ula, puede ser deducido por "la Financiera" dlrectarnunte de los rP.Cumos que ampare el comprobante fiscal digital por Internet 
respectivo, por lo que los pagos queda1án condicionados, proporcionalmcntP. a las deducciones correspondiontes. 

las deducciones económica& se aptic;:m~n sobro la cantidad indicada sin incluir el Impuesto al Valor Agrr.gado. 

La notificación y cálculo de las deducciones corrcspondien!es las realizará el área requirentu y responsable de los bienes o la prestación de los servicios. 

Décima Quinta.· Pena Convencional.· f.n caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de lor. bi•mes o la prestación de los sP.rvicios, "El Proveedor'' queda obligado a pagar por conc1;1pto de pena 
convencional et_-·(•~ el" e~• lo e~.,, P08ALINE!) por cada día natural de atraso sobre el monto de los bienes no entregados o de los servicios no prestados oportunamente, de conformidad 
r.on el pr1;1sentc p<.>dido y su(s) anexo(~). · 

El pago de la pena convencional ~.e reali7.ar.í en el pago que i;e enr.uentrc en trámite. Fn el caso de no eximir pago:; pendientes, la pena convencional se aplicar:i sobre la gar.mlla, sin que In acumulación de esta pena exceda el 
equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento. 

Cu¡mdo el monto total de aplicación du penns convencionales sea del 10% dt1I valor total del pedido, se iniciará el procedimi1mto do rescisión dal pedido en lo.~ términos del articulo fl4 de la l.ey de Adqulslcionas Arrendamientos 
y Sorvicio& dol Sactor Público. 

Independientemente de la aplicación de la pena conveoc.ional a que hace referencia ~1 pnlsente r.láusufa, se aplicarán ademái; cualquiera otra que la Ley de Adquistciorn~s Armndamiuntot y Servicios del Soctor P1iblir:o establezca. 

"El Proveedor'' acepta que el importe de las s:incione:; a quo ne mflt::re esta cl::íusula, sea doducido por la "La Financiera" directamente de la factumc:ión respoctiva, por lo que los pagos qufldarán condicionados, 
proporcionalmente al pago que "El Proveedor" deba efectuar, en su r.aso, por concepto de penas r.011venclonales, en el e11tendido di! que en el supunr.to de que sP.a rescindido el pedido, no procederá el cobro de dichas 
penalizaciones, ni la contabilizacl6n de las mismas para hacer efectiva la ¡¡arantla de cumplimiento. 

Décima Sexta- Rescisión de Pedido.· "La Financiera" r.n caso de incumplimiento por parte dP. "El Pl'OYOOdor'' n las obii¡¡aciones est.,bloc.idas en el pmscnte pedido, podrá iniciar en cualquier momento durante la vigencia del 
prc:;ente p<.>dido, el procedimiento de rescisión previsto en la presente cl.'tur.ula, conformo a lu stguiooto: 

A) Se inicli:1r:.'l a partir de que a "El Provoodor'' le sea comunicado por axrito el inrA1mpllmiento en que haya ioc.urrido, para quo en un término dc 1:in<:Q.dfilll.h!ibilos expon¡¡a lo quo a su derecho convenga y aporte, un &u 
cm:o, las prueb:is que estime pertinentes; 

B) l'ranscurrido ol término a que se refiere el párrafo anterior, "La Financiera" c:ontam con ur1 pl:iLo de _gJ!i!Jr.n días para msolver, considerando lo:; argume11tos y pn1cbas qul'J hubiere hecho valer "El Prowedor'': In 
determinación de duro no por rcxindido el pP.dido deberá sor establecida en un dict.,men dubidamonto fundado, mollvado y comunk:ada a "ElProvoodor''; dentro de dicho pl:17o, y 

C) Cuando so m:;c:inda el pedido se formular<\ y notificani el finiquito corrc!;pondientc a "El Prolleedol'', dontro de loi; ~e.!nl!l .º1rui m1tumlus sinulr.nter. a Ja fP.Cha en que ne notifiqun l:i rescisión, a efocto do hacer constar 
lo:. pagos que deba efectuar "La Financiara" y demás circum;t;mcias del caso por r.onr.cpto de biencm o preslac:ión de lix; servicios hasta el momP.nto de m~cl:;ión. 

"La Financiera" bajo su responr.nbilldad, podrá f,uspendr.r el trámite del procedimiento de rescisión cuando dur,.nte el procedimkmto se hubiere iniciado un procadimienlo do concifiaclón reSpt."Cto dul prl'.SCntu padlcfo. 

Si previumente a la dotcrminaclón de dar por n .. 'Xindido el podido, se entregaren los bienes o se prestamn los servicios, el prucadimiento iniciado quodará nin efecto, prP.via aceptación y verificación de "La Financiera" de quo 
continúa vigente la ner.<•sidad de lo:; mismos, nplic:ando en su caso, las penas convencionales c;ormspond1entes. 

"La Financiera" a :a1 juicio y buio su rcmponsabilidnd, podrá suspender el procudimim1to de mr.c;ir.ión, cuando durante el pmcedi111ie11to se advierta quo la rescisión del pedido pudiera oca:;ionar alo(m daño o alcctac16n a las 
tuncioner. que tiene cncomttndada!l. en este supuesto, dcbt•rá elaborm un dictamen en el cual, justifique que los impactoa económicos o de operJr~ón qua SI! ocasionarlan con la rei;cisión dal pedido resultarían más inconveninntes. 

Al no dar por rescindido el pedido. "La Financiera" er.tablecer.í r.011 "El Pl1Mledor'" otro plazo que lo permitn subr.anm ul incumpl1mlcnto quv hubiere motivado el inicio del procedimiento. el convenio modificatorio que al ofocto 
roe r.clebru deberá atender a las condicione¡¡ previstas por los dos últimos párrafos del articulo !i:! de la Ley de Adquisiciones, Arrendamlento11 y Servicios del Sector Público. 

·- --·=== -- _ __ ._..,,_.,,, 

J P1.t ·:.'·1 "4 . . , ···' ~ .. ~ Gt>~ !~\f\. )~-: 2~ .. ~ó 



(' 
'-...... 

' . '· r ~·- I } .. , ,, . l .. ,. 
· .i . i ·' .l 

. ' !. ~ 

~ ~~ f~.P·-~ ------·•··.· ._ _ .. 
) . 

La suspe:islón del procedimiento de rescisión o la dell!rmlnación de no dar por rescindido el pedido en los supuestos antes mencionados , así-como la fijación del plazo para subsanar el Incumplimiento de ne Provaador'', será 
responsabllldad del área requirente y responsable, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de la conclllaclón o en el convenio modificatorio, en términos de los artlculos 52, penúrttmo y último párrafos, 
o 79, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según corresponda. 

Asimismo, serán causas de rescisión del presente pedido sin ninguna responsabilidad para "La Financiera", si se actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

A) Si el proveedor no suministra los bienes a la Financiera, en el plazo y bajo las condiciones estipuladas en la convocatoria, asi como en el presente pedido y sus anexos. 
B) SI el proveedor suspende Injustificadamente las obligaciones derivadas del pedido y sus anexos; 
C) Por cualquier causa el proveedor deja de tener la capacidad técnica, administrativa, económica y humana para dar cumplimiento al objeto del pedido; 
D) Si el proveedor transfiere total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y obligaciones derivadas del pedido, con eJtcepción de tos derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la conformidad previa de la 

Financiera; 
E) Si el proveedor proporciona Información falsa o actúa con dolo y mala fe, en el proceso de llcitaclón, en la celebración del pedido o durante su vigencia. 
F) Por falsedad en las manifestaciones Indicadas en el capítulo de declaraciones y cláusulas del pedido por parte de el proveedor 
G) Si transcurrido el plazo adicional que se le concediera para corregir las causas que hubieran originado el rechazo de los bienes, el proveedor no efectuara las rectificaciones. 
H) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal de el proveedor en las Instalaciones de la Financiera que afecten o Impacten el pedido o las operaciones que realiza la 

Financiera. 
1) Si el proveedor niega a la Financiera o a quienes estén facultados por ella, las facilidades para la supervisión en la suministro de los bienes. 
J) SI el proveedor suministra los bienes deflCientemente o no apega a lo estipulado en el pedido y en sus anexos. 
K) Si el proveedor contraviene los términos y condiciones del pedido y sus anexos o las disposiciones de la Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 
L) SI el proveedor no proporciona la póliza de fianza de cumplimiento del pedido, en el plazo establecido de 10 días naturales a partir de la firma del pedido. 
M) Por resolución de autoridad administrativa o judlclal, que declare la nulidad, Inexistencia o tennlnaclón del presente pedido. o 
N) Por cualquier otro lncumpllmlento a las ot>Hgaclones establecidas en la convocatoria, en el pedido y sus anexos por parte de el proveedor. 

Si "El proveedor" es quien decide rescindir el presente pedido será necesario que acuda ante la autortdad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. 

En caso de rescisión del presente pedido, "El Proveedor" entregará a "La Financiera" toda la documentación que se le haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del momento en que 
"La Financiera" comunique por escrito la rescisión. 

Décima Séptima.- Tenninaclón Anticipada.- "la Financleran, podrá dar por terminado anticipadamente el pedido cuando: 
a) Concurran razones de Interés general; 

b) Por causas justificadas se e><tlnga la necesidad de requerir los bienes o la prestación de los servicios que por este medio se contrata, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 
se ocasionarla algún daño o perjuicio a "La Financiera"; 

c) "El proveedor" sea emplazado a huelga o se le presente cualquier conflicto de carácter laboral que afecte directamente el presente pedido, o 

d) Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública . 

.n estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada este pedido, deberé establecerse en un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que 
d~ron origen a la misma, en estos supuestos, "La Financiera" previa solicitud por escrito pagará a "BPnM!edor'' los gastos no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será procedente cuando los gastos sean razonables, 

in debidamente comprobados, y se relacionen directamente con este Instrumento Jurídico, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1 del artfculo 102 del Reglamento de Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

(UeMwule,...••d•~~ 1tUt'1e.,...únloalMMe.CUMdodel"Mln•••~coa.,..dlldlndualrW)t'odwMltauleautor,deloaGllbtfOdlrWliellmlMlwe#daUsulflldoy 
~la~) 
Décima Octava: Propiedad de Resultad0&.- "El Proveedor" reconoce que la prestación objeto del presente pedido son por encargo de "La Financiera", consecuentemente reconoce que todos y cada uno de los documentos, 
reportes, medios magnéticos, estudíos, estrategias, servicios y demás materiales entregables que se generen en la prestación de los servicios o como consecuencia de este pedido, pasarán a ser propiedad de "La Financiera" 
quedando obligado "El Proveedor" a entregarlos al téllTlino del presente instrumento o en el momento que "La Financiera" lo requiera, salvo que exista impedimento en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Asimis 
lntelect 

D6clm 
de lnfra1 

o, "El Proveedor" se obliga a no realizar a su nombre ni a favor de terceros, cualquier registro de obra; marca, derechos coneJtos, reserva de derechos, diseño Industrial y, en general, cualquier derecho de propiedad 
.1, respecto de cualquiera de los productos o de sus elementos que se deriven del presente pedido. 

:ovena.- Garantía de Programas.-"EI Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad que los programas que use para cumplir con el objeto de este pedido, están exentos de toda y cualquier reclamación legal 
Ión de patente, marca realstrada o derechos de autor. 

l.._ 

~ 
Licítaci.Jn ?úbli(;n NJt.:i·'.)n'll !::lc~trónicü No. LA-006H/\N001-E56-201í 77 



~ 

~ L 1 r .. :r .. . '--
; · f 

~~~ ---:F ~_N_D ___ _ 

A~imismo, "EiPro;eedo;;;·-;;¡¡¡,ifiesta oafo protesia de decir verdiid que Úid~Qr~~ terceros us.~¡o;·;;;s7r10';° fines descnt07;ñ";;¡¡i'frf810 anterior, está ¡;g¡¡¡~énte auto";i;iifu por los 
0

tltuTares de los derechos-~ 
propiedad para comercialiiar lar. licencias de uso. 
"El Proveedor" garantiza quo los programa:; que use para cumplir con el objeto de este pedido e!ltarán libres de cualquler tipo de 'vims·. "troyano" o •gusano• o cualquier otro tipo de código malletoso de software o hardware. 
Vigésima.- Constancia de Cumpllmiento.-f'revia solícitud de "El Proveedor" y una vez cumplidas las obligaciones cstablecid:is en el presente instrumento a cntem s11tisfacción de "La Financiera", cstfl par conducto del área 
respon~.able di! administrar y verificar el cumplimiento del presente pedido y por el titular del Área Requirente procederán n extender la constancia de cumplimiento a que hace referencia la fracción VIII del articulo 1!1 del 
Reglamento de kl Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para que sP. dé inicio a los trámites para la cancelación de la~ garantías correspondiontcs. 
Vigésima Primera.· Relación de Anexos.-1.cm ~rvicios objeto del presente pedido, se sujetarim ;i las declarnclones y cláll!:ulas del presente pedido y, a lo estipulado en el anexo, que es partfl intl'!grante de este pedido, mismo 
que a continuación ~.e en lista: 
"ANEXO" {E~fll WKO CCll'J't19PO'MfMte sagún SO. Uclelc#6n, &Mtecl4n e CuancfeMenQS _1)9$ ~O ~c/611 tl/Nctit). 
Vigésima Segunda.· Supletoriedad.· las partes convienen que en lo no expresamente previsto en este pedido, seran aplicables l:is disposiciones de la Ley de Adquislclone:; Arrendamientos y Servicios del Se(:tor Público, su 
f<()Qlamento; supletoriamente el Código Civil Federal: la ley Fedeml de Procedimiento Administrativo; el Código Federal d(~ Procedimiento:; Civiles y demús disposiciones jurídicas que nean aplicables 
Vigésima Tercera.· Jurisdicción.- Para la interpretación, apli<".ación y cumplimiento del presente pedido, asi como para todo lo que no esté expresarllftnte establecido en el mi:;mo, las partes se someten a la jurisdicción de tos 
tribunales tederah!s competentes en la ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro domicilio presente o futuro, o cualquier otra causa. 
Previa lectura del contenido del presente pedido, las partes aceptan quedar obligadas en lOdos sus términos y condiciones, los cuales se constituyen en la expresión complr.111 de r.u voluntad y lo firman de conformidad on 2 

~m~re •• ~_o~in~~rl2,3 Ciud~~ d!,.Mé'!_if~· el ~~.,,..!<!L!'!º~=-~~0-..,..;..~~_._..,,~=- _ ~;·---~ == ----=·~·~---~ .. =~~-·~--== 
Manifiesta "La Financiera" 

Que es un organismo descentralizado de la Admlnlnlración Pública Federal, sectorizado en ta Secrelarla de Hacienda y Cmctito Público, con person:ilidad jur idica y p:itrimonio propio, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
1• de la Ley Orgánica de "La Flnanciora", publícada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2002; asf como lo.'> artículos 1º, 3" flacción 1 y '15 de la Ley Orgánica do 111 Administración Pública Fedeml. 

Oooel 10deenero ..... 
Apoderado Legal 

Manifiesta " El Proveedor" 

~ 
Que er. una ---·- --. (sellaler naturaleza 1urldrca del PJQYefl<ior) debldamcmte constituida de conformidad r.on las leyes de los estados unidos mexicanos, acreditando su existencia legal mediante la escntura pública 

numero -·---· ··-

Que la sociedad tiene como objeto, realizar entre otras actividades l;is slguim1les' _ . 

Que cuenta con las facul13des legales nece:;art:is y suficientes para sur.cribir el presente pedido y adquirir en nombre de r.u representada los durechos y obligaciones que en Al mismo :;e estipulan, y acredita su personalidad 
en los ténninos de la El'"..Critum pt'1blica número _ - - ·· ; las cu;iles no le h.'ln sido modificadas, revocadas o !Imitadas en fonna alguna hasra ~-i fecha. 

Que la sociP,ciad tiene por objeto r.ocial, entre otro:;:·-----·----· 
El Apoderado Legal 

[ ~ :' ·'· - ·,· 
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ESCRITO DE CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

Ciudad de México, a __ de ______ de __ _ 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. ____ , relativa a la Adquisición de 

El suscrito en mi carácter de representante legal de la empresa 
-------' personalidad que acredito con el testimonio notarial no. expedido por el 
Notario Público No. , comparezco a nombre de mi representada a declarar: 

Que estoy conforme y acepto la convocatoria y sus anexos y en su caso las 
modificaciones a la misma que deriven de la juntas{s) de aclaraciones. 

Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 

-~-
... ... . . ... .... ... -- .... 
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Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la documentación 
necesaria para afiliarse al mismo 

PROMOCIÓN A PROVEEDORES SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS 

Programa de Cadenas Productivas 
del Gobierno Federal 

El programa de Cadenas Productivas es una solución integral que tiene cerno objetivo fortalecer el 
¡ desarrolio de :as micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro país, con herramientas que les , 

permitan incrementar su capacidad productiva y de gestión. ' 

' 
i 
! 

. 1 

~ 

Ai incorporarte a Cadenas Productivas tendrás acceso sin costo a los siguientes beneficios: 

·• 

• 

Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que te realizarán 1 

las dependencias o entidades con la posibilidad de obtener la liquidez que requieres sobre tus 
cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes y servicios. Si requieres Cap!tal de 1 

Trabajo podrás acceder a los programas de financiamiento a través de Crédito Pyrne que Nacional 

Financiera instn.:menta a través de los bancos. 1· 

Incrementa tus ventas, al pertenecer al Directorio de Proveedores del Gobierno Federal, mediante 
el cual las Dependencias y/o Entidades u otras empresas podrán consultar tu oferta de productos 1 

y servicios en el momento que lo requieran, al mismo tiempo, conocerás otras empresas con la j 

~ • 
posibilidad de ampliar tu base de proveedores. 1 

Profesionaliza tu negocio, a través de los cursos de capacitación en línea o presénciales, sobre 
ternas relacionados al proceso de compra del Gobierno Federal que te ayudarán a ser más efectivo 

1

. 

1 

1 
• 

al presentar tus propuestas. 
Identifica oportunidades de negocio, al conocer las necesidades de compra del Gobierno Federal 1 
a través de nuestros boletines electrónicos. 

Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al 5089-6107 o al 01 800 ¡ 
623-4672 sin costo desde el interior de ia república o bien a través de la á ina de internet www.NAFIN.com:_J 

PROMOCIÓN A LOS PROVEEDORES PARA AFILIARSE AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 

1 
1 México D.F. de de 20 _. 
1 Nombre de la Empresa 
¡ En Nacional Financiera, S.N.C. estamos coordinando una iniciativa sin duda histórica, para apoyar a las 
l PyMES en el país. La estrategia principal consiste en establecer un Programa Obligatorio de Compras del 

Gobierno Federal hacia las pequeñas y medianas empresas mexicanas. Dicho programa pretende que en 
el año 2012, el 35% de las adquisiciones públicas se canalicen a este segmento productivo, principal 

generador del Producto Interno Bruto y de empleo. 

1

1 Para tal fin, un primer paso es la incorporación obligatoria de todas las Dependencias y Entidades al 
Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., lo que nos permitirá conocer en forma 

J consolidada la situación actual de la proveeduría gubernamental y proponer metas anuales en materia de 
, compras de gobierno a PyMES a partir del 2008. 
l En este contexto, tengo el agrado de invitarte a incorporar tu empresa al programa, para que goce de los 
L_ beneficios ue éste le brinda: 

c;.- "º '" 1 : ' ,; • 1 ' n 1 ·e·"''' .;,,•ca >:o. 1.;., • 10.' '"' <lC1 EC"-'.O•ll t 0' Kt 
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Cadenas Productivas ofrece: 
• Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico 

o Obtener liquidez para realizar más negocios 
o Mejorar la eficiencia del capital de trabajo 
o Agilizar y reducir los costos de cobranza 
o Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, 

www.nafin.com.mx 
o Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Cal/ Center 50 89 61 

07 y 01800 NAFINSA (623 46 72) 
• Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita 
• Recibir información 
• Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal 

Características descuento 6 factoraje electrónico: 
• Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento) 
• Descuento aplicable a tasas preferencia/es 
• Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales 
• Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y 

eligiendo al intermediario financiero de su preferencia 

Afiliarse al programa es por única vez y no es necesario realizar el proceso nuevamente en alguna otra 
dependencia o entidad, no tiene ningún costo; en caso de requerirlo podrás hacer el cobro anticipado en la 
página www.nafin.com.mx o bien vía telefónica. 

A fin de facilitar tu afiliación, te agradeceré comunicarte a los teléfonos 50.89.61.07 y 01800 NAFINSA, 
donde el personal de Nacional Financiera, S.N.C. te orientará para la entrega de los documentos 
relacionados en el documento anexo y la formalización del convenio en un término de cinco días. 

Al concretar tu afiliación tendrás como beneficio formar parte del Directorio de Compras que ofrece ser un 
proveedor elegible para el Sistema de Compras del Gobierno Federal. 

Reitero nuestro agradecimiento por tu participación y aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo. 
Atentamente 

LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACI N DEL EXPEDIENTE DE AFILIACION 
AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS. 

1.- Carta Requerimiento de Afiliación, Fallo o Pedido. 
Debidamente firmada por el área usuaria compradora 

2.- **Copia simple del Acta Constítutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa). 
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 

3.- **Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa) 
Cambios de razón social, fusiones, cambios de administración, etc., 
Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
Completa y legible en todas las hojas. 

4.- *"'Copia simple de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y Facultades 
del Representante Legal para Actos de Dominio. 
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comel'.ci.iA-'211 ..... 
Debe anexarse com leta le ible en todas las ho"as. 

.. -- ...... .. --. ·- - . ·~ .- - .... 
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l s.- Comprobante de domicilio Fiscal 
, Vigencia no mayor a 2 meses 
1 Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio) 

Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato . 

6.- Identificación Oficial Vigente del (los) representante( es) legal( es), con actos de dominio 

1 

Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros) 
La firma deberá coincidir con la del convenio 

7.- Alta en Hacienda y sus modificaciones 
Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal) 
En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SA T. 

8.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul) 

9.- Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos 
Sucursal, plaza, CLABE interbancaria 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio. 

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los contratos que le 
permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte 
fundamental del expediente: 

l Contrato de descuento automático Cadenas Productivas 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
2 convenios con firmas originales 
Contratos Originales de cada Intermediario Financiero. 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
(** Únicamente, para personas Morales) 

Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-600- NAFINSA (Oí -800-
6234672) ó al 50-89-61-07; ó acudir a las oficinas de Nacional Financiera en: 
Av. Insurgentes Sur no. 1971 , Col Guadalupe lnn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, en el Edificio 
Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes. 

Estimado Proveedor del Gobierno Federal: 

Con el propósito de iniciar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva, es importante que me proporcione 1 

1

: la información abajo indicada; con lo anterior, estaré en posibilidad de generar los contratos y convenios. 1 

mismos que a la brevedad le enviaré vía correo electrónico. j 

: Información requerida para Afiliación a la Cadena Productiva. 1 

Cadena(s) a la que desea afiliarse: 1 

l 

~'-º_ve_e_d_o_r _<º __ pc~io_na_l_):~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~J 
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Datos generales de la empresa. 

Razón Social: 
Fecha de alta SHCP: 
R.F.C.: 
Domicilio Fiscal: Calle: No.: 
C.P.: 
Colonia: Ciudad: 
Teléfono (incluir clave LADA ): 
Fax (incluir clave LADA): 
e-mail: 
Nacionalidad: 
Datos de constitución de la sociedad: (Acta Constitutiva/ Persona Moral) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura:_ 

Datos del Registro Público de Comercio 
Fecha de Inscripción: 
Entidad Federativa: 
Delegación ó municipio: 
Folio: 
Fecha del folio 
Libro: 
Partida: 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notaria: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Delegación o municipio del corredor ó Notario: 

,,, .... ~ ~ ; ... , •' .. '\ ••. ,. : ) •. t • ... .. 
·~~;., .!.... .. '; .. . '.: . i ~-· ,. n 

Datos de inscripción y registro de poderes para actos de dominio (Persona Moral): 
(Acta de poderes y/o acta constitutiva) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura: 
Tipo de Poder: Único () Mancomunado () Consejo () 

Datos del registro público de Ja propiedad y el comercio <Persona Moral): 
Fecha de inscripción: 
Entidad Federativa: 
Delegación 6 municipio: 
Folio: 
Fecha del folio 
libro: 
Partida:. 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notaría: 
Entidad del Corredor 6 Notario: 
Delegación o municipio del corredor ó Notario: 

Datos del representante legal con actos de administración o dominio: 
Nombre: 

...... ___ ..,. ___ ___ .,._ ... --- -- . 
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Estado civil: 
Fecha de nacimiento: 
R.F.C.: 
Fecha de alta SHCP: 
Teléfono: 
Fax (incluir clave LADA ): 

. e-mail: 
l Nacionalidad: 
j Tipo de identificación oficial: Credencial IFE ( )Pasaporte Vigente ( ) FM2 ó FM3 extranjeros ( 

No. de la identificación( si es IFE poner el No. que está en la parte donde está su firrna): 
Domicilio Fiscal: Calle: No.: C.P.: Colonia: Ciudad: 

Datos del banco donde se depositarán recursos: 
Moneda: pesos ( X ) dólares ( ) 
Nombre del banco: 

1 

No. de cuenta (11 dígitos): 
Plaza: 
No. de sucursal: 
CLABE bar.caria:(18 dígitos}: 
Régimen: Mancomunada ( ) Individua: ( ) Indistinta ( ) Organo colegiado ( 

ersona(s) autorlzada(s) por la PvME para la entrega y uso de claves: 
ombre: 
esto: 

Teléfono (incluir ciave LADA): Fax: 
e-mail: 

Actividad empresarial: 
Fecha de inicio de operaciones: 

; Personal ocupado: 
' Actividad ó giro: 

Empleos a generar: 
Principales productos: 
Ventas (último ejercicio) anuales: 
Netas exportación: 

i Activo total (aprox.): 
Capital contable (aprox.) 
Requiere Financiamiento SI NO 

1 1 TEXTOS SUGERIDOS A INCORPORAR EN CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
l 
1 

1 4.4 TIEMPO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ENTREGABLES Y PERIODOS DE REVISIÓN 1 

. Y ACEPTACIÓN 1 

El tiempo de prestación de los servicios debe realizarse como se especifica en el anexo 7, conforme 
a: (seleccionar sólo una de las siguientes tres opciones}. : 

La fecha exacta requerida para la prestación del servicio ó entrega del bien es: _ ( 7 ) __ • 
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El período de entrega que se requiere para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: 
_____ ( 8 ) (remitir al anexo técnico si es necesario) 

El programa de entrega requerido para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: 
______ { 9) (remitir al anexo técnico si as necesario) 

Una vez recibido el bien o servicio, el área usuaria dispondrá de_ días para la revisión y en su 
caso aceptación de conformidad o bien, informará al proveedor las irregularidades identificadas en 
el bien o servicio. 

5.12 FIRMA DEL CONTRATO 

5.13 AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS 
El licitante adjudicado, con base en la información que se indica en el anexo 17, podrá obtener una 
cita para su afiliación preferentemente en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al 
fallo, comunicándose al número telefónico 50.89.61.07 o al 01 .800.nafinsa, donde se le orientará 
para iniciar con el proceso de afiliación. 

6. ASPECTOS ECONÓMICOS. 

6.2. CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN. 
Nacional Financiera, S.N.C. cubrirá el pago de los servicios en Moneda Nacional de la siguiente 
manera: 

Los pagos serán mensuales devengados y se efectuarán a los _ ( ) días naturales o 
en caso de que el vencimiento del vigésimo primer día sea inhábil, el pago se efectuará el día hábil 
inmediato posterior a éste, contados a partir de la entrega de la factura debidamente requisitada y 
recibidos los servicios a entera satisfacción de la dependencia o entidad, conforme al anexo 7. 

Los pagos se incorporarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y 
se dará de alta en el mismo la totalidad de cuentas por pagar del licitante adjudicado, para ello la 
factura aceptada se registrará en dicho programa a más tardar_ días posteriores a su recepción, 
misma que podrá ser consultada en el portal www.nafin.com a efecto de que el licitante adjudicado ~ 
pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario financiero, en los términos del último ~ 
párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
ver anexo 17 "Cadenas Productivas". 

J 
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ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

Ciudad de México, a_ de ______ de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 29 fracción IX de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, y el artículo 48 fracción VIII, inciso b) de su Reglamento, el suscrito 
--------------• en mi carácter de representante legal de la empresa 
licitante personalidad que acredito con el testimonio notarial no. 
____ expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad de , Estado de 
______ ,comparezco a nombre de mi representada a declarar lo siguiente: 

Que en relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. , 
relativa a la Adquisición de , (en su caso: y como integrante 
e la agrupación conformada por las empresas participantes y ), 

m nifiesto bajo protesta de decir verdad que por mí mismo, o a través de interpósita persona, 
tanto el suscrito como mi representada , nos abstendremos de adoptar 
conductas para que los servidores públicos de la Financiera, induzcan o alteren las evaluaciones 
de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que nos otorguen condiciones 
más ventajosas, en relación a los demás participantes, de la licitación descrita. 

Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa. 

/-
. ·-·· 

. .:.iti:iú:i F •·1 •: -:. N r: o 11 '..::.;::lí::mica :.;.; !.J\-OOfí·'::1cv; . ::;5::;.¿0·:7 .h 



SHCP 
. "'~ . ¡ •. ~. \.j, .. ~ ' • 

·, t ., ·: .J. ,.. -~ :l 

ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA 

MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 
DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO 
NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, A$f COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

____ de _ ___ de ______ (1) 
___ (2) ____ _ 

PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de ___ (3) No. _(4) __ en el que mi representada, la empresa 
______ (5) participa a través de la presente propuesta. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por las "Reglas para la determinación, acreditación y 
verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de 
contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras 
públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal'', el que suscribe, 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el pedido respectivo, 
la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida __ (6) será(n) 
producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contará(n} con un porcentaje de contenido nacional de cuando 
menos el 65%, o _(7)_% como caso de excepción reconocido en la Regla 11 o 12 de las citadas Reglas. 

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 5~ 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, 
en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplfmiento de los requisitos sobre el contenido 
nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente \ 
y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha 
información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante. 

ATENTAMENTE 

J 
________ (8) ______ _ 

. ... .. ... ~ .. . . " .. 
U.~it.•c'r::t Pt'.1blica Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E56-2017 9-
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ANEXO No.11 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS 
LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL 
CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

r~niMERº_[ ----- 'g~S~RIPCION .----· 
1 ' Seña!ar la fecha de suscripción del documento. 
2 Anotar el nombre ce la dependencia o entidad Que convoca o invita. 

..... 1----3-'---.¡.....:..:P.:..:re::..:c=is::...a=r e:...:.l.:..:p::.oro.:..:c:.:..;e:::....di:...:m:.::.iec..:n::..::to:.::.d.:.:e:.:.q_u_e_s_e_tra-te_, _ºc-ita-ci-ón-pu_· b-li_ca_,_'"_v_it-ac-ió_n_a_cu_a_n-do---l menes tres oersonas o adiudicación directa. 
4 Indicar el número resoectivo. 
5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 

~ - ~_6 __ .._s_e_ña_la_r_e_l_n~úm_er_o_d_e~o_a_rt_id_a~Q~ue_co_rr_e_s_p,o_n_d_a_. _ _____, ____ . ____ -t 
'\ 7 Establecer el porcentaje correspondiente a las excepciones establecidas en las 

' realas 11 o 12. 
8 Anotar el nombre v firma del representante de la emoresa licitante. 

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente 
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ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

de de ---- ---- - --

____ (2). ___ _ 
Presente. 

(1) 

Me refiero al procedimiento de ____ (3) ____ No. ____ (4) ___ en el que mi 

representada, la empresa ____ (5) ____ , participa a través de la presente proposición. 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro 

Federal de Contribuyentes (6) , y asimismo que considerando los criterios 

(sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se 

establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado 

de (7) , con base en lo cual se estatifica como una empresa 

___ (8) __ 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que • 

la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo\ 

8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley 

Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

ATENTAMENTE J 
----~(9) ____ _ 

-
.. .. . ..... j -·- .... -~ •• 
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ANEXO No. 2 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

r-wp¡gRo . ~----~--~-º-es~·ciüP_r_t_:H5i_N~_-_-_-_ -_-=._-___ __, 
1 ~ Señalar la fecha de suscri ción del documento. 

1 2 ' Anotar el nombre de la convocante. 1 
j 3 1 Precisar el procedimiento de que se trate. licitación pública e invitación a 1 
L- cuando menos tres personas. 
1 4 1 Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 1 

5 1 Anotar el nombre, razón soclal o denominación del licitante. 1 
6 r Indicar el Registre Federal de Contribuyentes del licitante. 1 
7 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo 

Combinado= (Trabajadores) x10% +(Ventas anuales en millones de pesos) x 
90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en !a 
página http:/lwww.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores con los 
que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 

Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte de su . 
ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos ·

1

· 

federales, expresados en mmones de pesos. . 
8 

1 
Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al ! 

1 resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 1 

9 t Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante 1 

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente 
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ANEXONo.13 

CARTA DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE 
COMUNICACIÓN 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

Ciudad de México, a __ de---------de 20_. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Presente. 

Procedimiento de contratación No. ----------
Objeto de la contratación: -------------

Yo (Nombre del representante legal del Licitante), ACEPTO que se tendrá como no presentada la 
proposición presentada a través de medios electrónicos de comunicación (CompraNet) y, en su cas~ 
la documentación requerida por la convocante, cuando el archivo electrónico en el que se contengan 
la misma y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier ~ 
otra causa ajena a la Convocante. \ 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

- .,_ .... ·- -~ .. - .. . 
.t 111 í·· 1: 1~'i'~(f N.ic!nna! Electrónica No. LA-006HAN001-E5&-2017 
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~EXt:>No.1 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
PARA LICITANTES Y PROVEEDORES. 

{Personas morales) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Con cargo de: 
Empresa: 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

__ (Ncmbre) en m! caracter <le de 1a persona moral 
(Nombre) __________ , personalidad que acredito en términos del {instrumento 
notarial) , con domicilio en , quien participa en la contratación pública 

, de conformidad con el artículo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad. que mi representada NO tiene ninguna situación de 

\

conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 
a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario; R1Jraf, Forestal y Pesquero, ni se encuentra en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
ervicios citado al rubro obliga a mi representada, a sus socios, asociados, representantes y empleados a actuar éticamente 

en cumplimiento a los artículos 2 y 8 de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

Asimismo, mi representada se compromete a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier 
impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de su conocimiento. 

Por otra parte, mí representada se compromete a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar 
dinero o cualquier otra dádiva, a algún servidor público. promover o usar su influencia. poder económico o político, reales 
o ficticios; ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimierito de contratación, acciones que 
afecten la competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario Rural, Forestal y Pesquero y.'o 
en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un 
beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas de carácter federal, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 
Federal Anticorrupcíón en Contrataciones Públicas. 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que mi 
representada, sus socios, asociados, representantes o empleados, tengan acceso a información confider.dal, por lo que 
bajo protesta de decir verdad, manifiesto que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo 
una conducta de confidencialidad, reserva y secrecia, así como con cualquier otra persona con la que guarden relación 
profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con ei uso ae 
información o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, así como 
los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México. a de ____ de 
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AH!XONo.14 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
PARA LICITANTES Y PROVEEDORES. 

(Personas flslcas) 

Nombre {s) Apellldo Paterno Apellido Materno 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

__ (Nombre) con RFC y con domicilio en , que participo en la contratación 
pública de carácter federal , de conformidad con el artículo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 
a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni me encuentro en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios citado al rubro, me obligo a actuar éticamente en cumplimiento a los artfculos 2 y 8 de la Ley Federal Anticorrupción 
en Contrataciones Públicas. 

Asimismo, me comprometo a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o conflicto 
de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento. 

Por otra parte, me comprometo a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o 
cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar mi influencia, poder económico o político, reales o ficticios; 
ni convenir con los demás licitantes o particlpantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que afecten la 
competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o en favor de 
algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o 
ventaja indebida en las contrataciones públicas de carácter federal, de conformidad con el artículo 8 de la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que el 
suscrito o mis empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo protesta de decir verdad, manifiest 
que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva 
y secrecfa, así como con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, familiar por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de Información o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, así como 
los alcances y consecuencias de mi Incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a_ de ____ de __ 

~.. . . ... ' .. ~ ... . .. ~ ~. .. 
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MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES ADJUDICADOS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, 
ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y 
ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. AS! COMO PARA LA APLICACIÓN DEL 
REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

de de ---- ---- -- ( 1) 

___ (2) ____ _ 
PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de ___ (3) _____ No. __ (4) __ en eí que mi representada, fa 
empresa (5) participó y resultó adjudicada con la(s) partida(s) 
.....,_ _____ (.6) ____ _ 

Sobre el particular, y en 1os terminas ae to previsto por 1a Regla 9 de las "Reglas para la Cleterminación, 
acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos 
de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras 
públicas. que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", el que suscribe 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los bienes entregados correspondientes a la(s) partida(s) antes 
señalada(s) fue(ron) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos por la empresa 
____ (?) y cuenta(n) con un porcentaje de contenido nacional de __ (8) __ 

ATENTAMENTE 

:~ -
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN 
PRESENTAR LOS LICITANTES ADJUDICADOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA 
REGLA 9 DE DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL 
CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL 
EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

NUMERO Dl!SCRJPCION 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o 

invita. 
3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, 

invitación a cuando menos tres oersonas o adiudicación directa. 
4 Indicar el número del procedimiento respectivo. 
5 Citar el nombre o razón social de la empresa licitante. 
6 Señalar el número de partida que corresponda. 
7 Indicar el nombre o razón social de la empresa fabricante de los 

bienes entreoados. 
8 Indicar el resultado del cálculo del porcentaje de contenido 

nacional de los bienes entregados. 
9 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa 

licitante 

j 
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ANEXO No.16 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 1 

NÚMERO:LA-006HAN001-E56-2017 

ADQUISICIÓN DE 
Empresa: 

Nombre del Representante Legal: 

Instrucciones: Favor de calificar los supuestos píanteados en esta encuesta con una 
"X" según considere. 

~ EVENTO: Junta de Aclaraciones 

¿Ei contenido de la Convocatoria es claro para la Adquisición de bienes o contratación de servicios que se 

\

Factor1 . 

pretende realizar? 
TOTALMENTE DE 

t 
EN GENERAL DE EN GENERAL EN 1 TOTALMENTE t:N 

ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 
l 1 

Factor 2. 
¿Las preguntas técnicas efectuadas en el evento. se contestaron con claridad? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE 1 EN GENERAL EN 
' ACUERDO ACUERDO l DESACUERDO 

EVENTO: Presentación de Proposiciones y Apertura de Proposiciones. 
Factor 8 . 

1 TOTALMENTE EN 
1 

1 DESACUERDO 
1 

¿El Evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad de documentación que presentaron los 
licitantes? 

1 
TOTALMENTE DE ' EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 

ACUERDO í ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 
; 

1 

EVENTO: Resolución Técnica 
Factor 4. 
¿La resoru • f · 'd f 1 c cion tecnica ue em1t1 a con orme a a d di ? onvocatona y 1unta e ac arac1ones e concurso . 

TOTALMENTE DE 1 EN GENERAL DE 
ACUERDO 

EVENTO: Fallo 
Factor 5. 

' ACUERDO 
1 

EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 1 

DESACUERDO DESACUERDO i 

1 

¿En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que sustenta la determinación del licitante o licitantes 
adjudicados los ue no resuitaron ad"udicados? 

TOTALMENTE DE ! EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

•)• 
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EVENTO: Generales 
Factor 10. 
¿El acces 1 · bl f d·t ? o a inmue e ue expe 1 o . 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE 
ACUERDO ACUERDO 

EN GENERAL EN 
DESACUERDO 

Factor 9. 
¿Todos lo bl ? s eventos dieron inicio en el tiempo esta ecido . 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

-.. ~r~·.i.~~t '· ,.,.,,.: .. -.:·-.... · 
~:. ·~ . : .. ~ .. ,; .. ' . ~~ .):. ~ ·) 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

Factor 6. 
¿El trato q bl . f ue me dieron los servidores oú icos de la lnstitucion, ue respetuoso y amable? 

Factor 7. 
¿Volvería 

Factor 3. 
¿El concu 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

'ó P'bl' . . . ? a oartrcrpar en otra lic1tacr n u rea Que emrta esta rnstrtuc1on. 
TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 

ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

d r bl ? rso se aoer:io a la normativi ad ao 1ca e . 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

' ..... 

APARTADO 11. \ 
SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

FAVOR DE ENTREGAR LA PRESENTE ENCUESTA, EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 
1.- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALÉS Y SERVICIOS. - AGRARISMO 227 - 5 PISO, 

COL ESCANDÓN, MÉXICO, D F 
2.- GERENCIA DE ADQUISICIONES. J 
AGRARISMO 227 5 PISO, COL. ESCANDÓN, MÉXICO, D. F. 
3.- ENVIARLO POR CORREO ELECTRÓNICO, A LA DIRECCIÓN: ocalvo fnd . ob.mx 
4.- SE RECOMIENDA QUE LA ENCUESTA SE ENTREGUE O ENVÍE, A M S TARDAR DENTRO DE LOS 
DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA EMISIÓN DEL FALLO. 
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ANEXO No. 17 

NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE' PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA 
LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (OCDE) 

Anexo al Oficio Circular No. SACN/300/148/2003 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para ia Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE). 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbitc de acción 
del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de ia Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de fa Convención para combatir el cohecho de servidores 
públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido ~esponsabi!ldades 
que involucran a los sectores público y privado. 

sta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 
rometen o dan gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales 
ternacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las 

empresas que compiten por ias contrataciones gubernamentales. 

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con 
las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda 
fase de evaluación -la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

• La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
• El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadoras y la atracción de inversión extranjera. 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 

• Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
• Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento. 
• Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de 

dinero y extradición). 

Las responsabilidaaes del sector privado contemplan: 
• Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de 

mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías 
externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a 
servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

os contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 
ra acciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes fraudulentos, transacciones 

sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables 
precisos: informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

• Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio 
entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar ias 
empresas. 

il 
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Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan 
las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o 
de dinero o bienes. 

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. las investigaciones pueden iniciarse 
por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores 
públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar 
donde el acto de cohecho haya sido cometido. 

En la mediad que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, 
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 
recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 

"Articulo 222 
Cometen el delito de cohecho: 

l. El servidor público que, por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para 
otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o 
injusto relacionado con sus funciones, y 

11. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas 
que se mencionan en la fracción anterior, para cualquier servidor público haga u omita un acto justo o 
injusto relacionado con sus funciones. 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se 
impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses 
a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce 
años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las 
mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 

Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 

Artlculo 222 bis 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o 
para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 

Í;úbli·:a K1~oool ElacÍrÓnlca No: LMlo6HAÑoo1-E5&2ci119-·· 
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internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquier otra dádiva, ya sea 
en bienes o servicios: 

l. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o 
resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

11. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que 
se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

111. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga 
llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes 
al empleo, cargo o comisión de este último. 

... Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que aster.te u ocupe 
cargo público considerado así por ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado 
ranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en 

alquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en !os supuestos a que se refiere el 
artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar 
su suspensión o disolución, tomando en consideración e! grado de conocimiento de los órganos de 
administración respecto del cohecho en fa transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido 
por la persona moral." 

j 
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